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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M INISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE LA  GUERRA.

REAL DECRETO.

Atendiendo á los méritos y circunstancias del 
Teniente General D. Antonio de Urbiztondo, Mar
ques de la Solana, vengo en nombrarle Capitán 
General de Andalucía en reemplazo del de igual 
clase D. Atanasio Aleson.

Dado en Palacio á 12 de Setiembre de 1856.— 
Está rubricado de la Real mano. = *El Ministro de 
la Guerra, Leopoldo O-Donnell.

MINISTERIO DE ESTADO.

REAL ÓRDEN.

Considerando la Reina (Q. D. G.) que los em
pleados no adquieren su correspondiente categoría 
hasta que toman posesión de sus respectivos desti
nos, y que los agraciados con nombramiento de 
aspirantes en cualquier ca rre ra , tampoco pueden 
obtener su ingreso en e lla , con arreglo á la anti
güedad de sus servicios, si no los están prestando 
en el punto que se les designe , como los demas de 
su clase, S. M. ha tenido á bien disponer que se 
dé cumplimiento por este Ministerio á las resolu
ciones siguientes:

. 1 /  Los nombramientos de Agregado-supernu
merario expedidos hasta la fecha, cuyos individuos 
no se hayan presentado en los puntos á que se les 
destinó para ejercer su cargo, quedarán desde lue
go sin efecto.

2.* Los Agregados de la referida clase que se 
hallen disfrutando de licencia ilimitada, quedan ex
cluidos de su escalafón de antigüedad, y perderán 
su categoría si en el término proporcionado á la 
residencia actual de cada uno, contando desde la 
fecha, no se presentan á recibir órdenes en este 
Ministerio.

3.* Los individuos de la mencionada clase que 
se hallen fuera de sus destinos con licencia tempo
ral, quedarán .excluidos del escalafón de antigüe
dad , si no se presentan donde les corresponda al 
cumplir el plazo, y perderán su categoría si no lo 
verifican durante el mes siguiente á su término.

4.* Los nombramientos de Agregado diplomáti
co supernumerario no podrán expedirse sin indicar 
el puesto adonde se destinen , según las disposicio
nes vigentes, con cuya cláusula deberán confor
marse los interesados, asi como también aceptarán 
las traslaciones sucesivas que en su clase se dicta
sen para el mejor servicio del Estado y cumpli
miento de las reglas que determinan las circuns
tancias de este personal.

Palacio 12 Setiembre de 1856.=**El Ministro de 
Estado, Nicomedes Pastor Diaz.

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder el 
Regium Exequátur á D. Jáime Miró y Granada, 
nombrado Cónlíil del Uruguay en Palma de Ma
llorca.

Asimismo S. M. se ha servido autorizar á Don 
Juan Parkinson para servir los Viceconsulados de 
Inglaterra y de Suecia y Noruega en Santa Cruz 
de Tenerife; áD . José Ferrer y Vidal, el de esta úl
tima nación en Villahueva y Geltrú; á D. Federico^ 
Eder, el de Dinamarca en Sevilla, y á D. Juan Bar-^ 
celó Rom aguera, el de Francia en Felanitx.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION.

Subsecretaría. = Negociado 2 .º

. La Reina (Q. D. G.) se ha dignado expedir el 
Real decreto siguiente: v *

«En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador ci^M de la provincia de 
Alicante y el Juez de primera instancia de su ca
pital, de los cuales resulta:

Que habiéndose inhibido el Juez de prim era ins
tancia expresado, en auto que fue confirmado por 
a Audiencia del territorio, del conocimiento de la 
anuncia interpuesta por María Soler, como propie- 
Ña del molino harinero llamado de Enmedio, 

pístente en el rio Monnegre, contra D. José Albero- 
> que habiá levantado una presa en el mismo rio 
ü el objeto de aum entar la fuerza motriz de otro 

1110 denominado Mauricio; y remitido el expe- 
4 ^  Gobernador civil, este, al comunicarlo en

\ F*f*rer? de 1854 al Sindicato de riegos de la 
r a de Alicante conservando en su poder el ex - 

le facultó para que procediera á lo que
neslera 1USar? usando libremente de sus atribucio- 

> conforme al reglamento de riegos del mismo 
vl«uicato:

Que en 17 de Febrero de 1855 acudió María So
ler á la Diputación provincial, solicitando que una 
vez inhibida la Autoridad judicial del conocimiento 
del negocio que va referido, y pasado en su conse
cuencia el expediente al Gobernador, se le pidiese 
por la Diputación que había de entender en la cues
tión como Tribunal Contencioso-administrativo, para 
exponer en su vista lo que fuera procedente; y por 
otra parte el Sindicato, en virtud de lo que le tenia 
ordenado el Gobernador en 4 de Febrero del año 
an te rio r, y conforme con lo propuesto por una Co
misión de su seno , acordó en 29 del mismo mes 
de 1855 la reposición de un derramador del molino 
de Enmedio á su primitivo estado, teniendo pre
sente que por haberse rebajado aquel, caian las 
aguas al cáuce del rio, ó corrían á discreción y su
frían las consiguientes pérdidas, tanto por las fil
traciones, como por las evaporaciones; irrogándose 
con ello perjuicios á la huerta:

Que mediando este acuerdo, y habiendo acudi
do Ramón Alberola en 2 de Marzo siguiente al Sin
dicato, quejándose del perjuicio que, por encontrarse 
destruida una parte del quejero del expresado der
ramador que conduce las aguas desde el molino de 
Enmedio al llamado de Mauricio, sufrió esta última 
finca de su hermano D. José, de que se hallaba en
cargado, faltándola el agua para moler, dispuso el 
Director del Sindicato que repusiese provisional
mente el quejero, proponiéndose evitar por tal me
dio que las aguas cayesen al r io :

Que practicada en su consecuencia esta obra de 
reposición el mismo dia 2, acudió en el siguiente 
María Soler al Juez de prim era instancia, manifes
tando que se habia construido en el anterior un 
trozo de pared de un palmo próximamente de altu
ra en toda la extensión del derramador de que se 
viene hablando, y de orden de D. José Alberola, 
según dicho de uno de los albañiles que ejecutaron 
la obra; por lo cual promovía interdicto posesorio 
de despojo ofreciendo información sum aria de tes
tigos, que le fue adm itida; declarando el dia 5 los 
albañiles que el viérnes 2 , con arreglo á las ins
trucciones que les'dió Ramón Alberola, sentaron en 
el derram ador las losas que habia arrancadas y 
construyeron la pared que es objeto de la cuestión, 
dándola ocho ó diez dedos de altura más de la que 
ántes tenia; y otros tres testigos expresaron que se 
habia dado al derramador un palmo sobre su ante
rior a ltu ra , con algunas particularidades más, res*' 
pecto al mayor caudal de aguas que después de he
cha esta obra se contenia en el derram ador sin des
bordarse:

Que en el mismo dia 5 se constituyó el Director 
del Sindicato en él sitio de la obra, y dictó disposi
ciones para que la reposición provisional que habia 
acordado el 2 quedase sólidamente ejecutada, se
gún se practicó en efecto el dia 6, y el 7 pidió Ma
ría Soler que el interdicto interpuesto en el Juzga
do se entendiese con Ramón Alberola, como ejecutor 
directo de las obras ; siendo condenado este por el 
Juez, en el propio dia, á que derribase la pared cons
truida y al pago de las costas:

Que el 12 acudió al Juzgado Ramón Alberola, 
presentando tres certificados: uno de la inhibición 
acordada por la Autoridad judicial en el litigio, de 
que al principio se ha hecho mención, sóbrelas 
obras de una presa entre los dueños de los molinos 
de* Enmedio y Mauricio; otro del acuerdo tomado 
por el S indicato, en v irtud  de la autorización del 
Gobernador y del reglamento de riegos, para evitar, 
en beneficio del común de regantes, que las aguas 
se desbordasen por el derram ador de que se trata, 
perdiéndose inútilm ente; y otro en que consta que 
el Director le facultó para la obra que habia sido 
materia del interdicto; y pidió al Juez que, en vista 
de ellos, dejase sin efecto su providencia, toda vez 
que se tra ta  del aprovechamiento de aguas, cuyo 
arreglo correspondía al Sindicato por hallarse en el 
cáuce del rio Monnegre, y que el reclamante no ha
bia hecho más que ejecutar lo acordado por la Ad
ministración , reponiendo las cosas al .ser y estado 
que ten ían :

Que acordado por el Juez no haber lugar á lo 
que se solicitaba y que se llevase á efecto lo m an- 

,d a d o , y desestimando luego otros escritos de Ramón 
Alberola, en que insistió en que se le permitiese la 
prueba más amplia de la autorización que se le dió 
el dia 2 para reponer provisionalmente la o b ra , y 
de que constituido el Sindicato el dia 5 en el sitio de 
la cuestión, destruyó lo provisional, y repuso las 
cosas al* ser y estado que siempre habían tenido, 
cumplió con lo mandado por el Juez; y en tal esta
do, el Director del Sindicato dirigió una comuni
cación al Juzgado con relación de los antecedentes 
expresados, y proponiendo que se inhibiese del co
nocimiento de este negocio en el concepto de que 
corresponde al Sindicato:

Que el Juez declaró, en autorización de 13 de 
Abril, no haber lugar á la inhibición solicitada, y 
mandó que se hiciese saber al Director del Sindicato, 
que si algún derecho entendía asistirle en el asun
to, lo utilizase por el conducto competente:

Que María Soler acudió al Gobernador en 18 de 
Mayo, reiterando lo que tenia solicitado á la Dipu
tación provincial en 16 de Febrero; y acordado por 
el Gobernador que se le diese cuenta con anteceden
tes, dirigió esta Autoridad, en 21 del mismo Mayo, 
una comunicación al Juez requiriéndole de inhibi
ción en el negocio del derram ador, y sosteniendo 
que era improcedente el interdicto que habia re
suelto, atendidos los antecedentes, la naturaleza y 
circunstancias de la cuestión, que consideraba aná
loga á la anterior y conexionada con la misma, y en 
que habían mediado providencias del Sindicato,

*

dictadas con la autorización previa de aquel Gobier
no de provincia :

Que entre tanto que se sustanciaba este inci
dente, acudió de nuevo Ramón Alberola al Juzga
do en 31 de Mayo, pidiendo que dejase sin efecto 
lo que judicialmente se habia ejecutado á instancia 
de María Soler desde 3 de Marzo, y que al efecto se 
le admitiese justificación de varios extremos refe
rentes al régimen de la huerta y á la inhibición 
de la Autoridad judicial en el anterior litigio pen
diente, y entre ellos de los siguientes puntos:

1.° Que á cien pasos del molino de Enmedio y 
en terreno común, tiene su tomadero el molino de 
D. José Alberola, y cuando aquella obra se destru
ye, en nada puede perjudicar al molino de Enme
dio , y sí á los regantes y molinos posteriores.

2.° Que en la m adrugada del 1 al 2 de Marzo 
apareció destruida la citada ob ra , corriendo espar
cidas las aguas al rio , con perjuicio del molino de 
Alberola y de los regantes.

3.° Que el dia 5 se presentó el Director del Sin
dicato con el fiel de aguas, varios peritos y moline
ros , y á invitación de los peritos mandó que se h i
ciesen subir las aguas todo lo posible por encima 
del derram ador construido de su orden el dia 2, con 
cuya operación y o tras, aunque quedó á veces en 
seco una parte de la acequia del molino de Enme
dio , en nada se le podia perjudicar.

4.° Que el dia 6 , en v irtud de orden del expre
sado Director, se derribó la obra provisional ejecu
tada el 2, y se construyó el derram ador sólida
mente dos dedos más elevado.

Y 5.° Que algunos dias ántes de la destrucción 
y reposición del derram ador, llamó D. José Albe
rola ante el Sindicato á María Soler y á su yerno 
José Sala, y habiéndoles hecho cargos, por qué le re
bajaron de su primitivo estado, contestaron afirma
tivam ente. en cuya virtud  se mandó la reposición: 

Que en tal estado, el Juez, sin providencia sobre 
este escrito, pronunció sentencia, resistiendo el re
querimiento de inhibición del G obernador, y resul
tando la presente com petencia:

Vistas las Reales órdenes de 22 de Noviembre de 
1836 y 20 de Julio de 1839, en las cuales se dispo
nen que los Jefes políticos (hoy Gobernadores civi
les) cuiden de la observancia de los reglamentos y 
disposiciones superiores, relativas á la conserva
ción de las o b ra s , policía , distribución de aguas 
para riegos, molinos y otros artefactos, encomen
dando á los Jueces de prim era instancia el conoci
miento de los negocios contenciosos, m iéntras las 
Córtes resolvieran si debia ó no haber Tribunales 
Contencioso-administrativos que decidiesen los ne
gocios de esta especie:

Visto el reglamento para el Sindicato de riegos 
de la huerta de A licante:

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 1839, que 
pone á cubierto de los interdictos de manutención 
y restitución las providencias de los Ayuntamien
tos y Diputaciones provinciales en m ateria de su 
legal a tribución :

Visto el párrafo octavo del art. 8.° y el art. 9.° de 
la ley de 2 de Abril de 1845, que declaran del co
nocimiento y fallo de los Consejos provinciales las 
cuestiones que pasan á ser contenciosas, relativas 
al cu rso , navegación y flote de los ríos y canales, 
obras hechas en sus cáuces y m árgenes, prim era 
distribución de sus aguas para riegos y otros usos, 
y á todo lo contencioso de los diferentes ramos de 
la A dm inistración, respecto á los que no establez
can las leyes Juzgados especiales :

Visto el Real decreto de 4 de Junio de 1847, que 
dicta reglas generales y permanentes para sustan
ciar y dirim ir las competencias de atribución y ju 
risdicción que se originen entre las Autoridades ju 
diciales y adm inistrativas :

Considerando que la competencia suscitada en
tre el Juez de prim era instancia de Alicante y el 
Gobernador de aquella provincia ha procedido de 
la obra ejecutada por un particular que, no sola
mente ha dado lugar á las reclamaciones de otro, 
sino también á providencias adm inistrativas dicta
das por las Autoridades correspondientes con el ob
jeto de evitar los daños que pudiera sufrir la gene
ralidad de los regantes que se aprovechan de las 
aguas del rio Monnegre por la disminución de 
e s ta s :

Considerando que la providencia dictada por el 
Sindicato de riego, con autorización del Gobernador 
de la provincia, fue un acto adm inistrativo confor
me á Ja facultad que por Real orden de 2 de No
viembre de 1836 y 20 de Julio de 1839 correspon
de á los Gober ladores de las provincias de velar 
por la observancia de las ordenanzas, reglamentos 
y disposiciones superiores relativas á la conserva
ción de las obras de policía, distribución de aguas 
para riegos , molinos y otros artefactos:

Considerando que según la Real órden de 8 de 
Mayo de 1839, las disposiciones y providencias que 
dicten los Ayuntam ientos, en su caso las Diputacio
nes provinciales, en los negocios que pertenecen á 
sus atribuciones, forman estado y deben llevarse á 
efecto, sin que los Tribunales admitan contra ellos 
los interdictos posesorios de manutención ó restitu
ción, y que esta regla se aplica igualmente á los 
actos de las corporaciones y Autoridades adminis
trativas que proceden conforme á las leyes y en el 
círculo de sus atribuciones:

Considerando que contra las providencias admi
nistrativas de este género cabe siempre el recurso 
por la via gubernativa ante el superior gerárquico, 
y en su caso por la via contenciosa ante el Tribu
nal do la provincia, y que estos recursos no exclu
yen el ejercicio de las demas acciones queA egal-

mente competan á los .interesados y crean útil en
tablar en el juicio oportuno;

Oido el Tribunal Supremo Contencioso-Admi- 
nistrativo,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración del Estado.

Dado en Palacio á 3 de Setiembre de 1856.*» 
Está rubricado de la Real mano.— El Ministro de la 
Gobernación, Antonio de los Rios y Rosas.»

De Real órden lo traslado á V. S. con devolución 
del expediente y autos á que esta competencia se 
refiere para su inteligencia y demas efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 5 de Setiem
bre de 1856.=Rios — Sr. Gobernador de la provin
cia de Alicante.

Negociado 3 .º

Excmo. S r . : En escrito de 6 del corriente ma
nifiesta V. E. á este Ministerio, que á invitación 
del Comodoro de una escuadrilla Norte-americana 
anclada en Mahon , procedieron los guardias civiles 
de la línea de Menorca á la captura de seis m ari
neros desertores, los cuales fueron en breve presen
tados á su Jefe; que este, cumpliendo las prescrip
ciones de la ordenanza de m arina de su pais, qui
so entregar 200 rs. por cada uno de los aprehendi
dos; y que los guardias se negaron á recibir esta 
gratificación á pesar de las repetidas instancias del 
Comodoro, hasta que, convencido de la inutilidad de 
sus esfuerzos, rogó al Comandante de la fuerza del 
cuerpo del cargo de V. E. que presenciara el acto 
de arrojar al m ar los 1,200 rs., importe total de las 
multas en que habían incurrido los m arineros, lo 
cual pudo evitarse porque el mismo Comandante 
hizo la indicación, acogida con entusiasm o, de que 
se entregara la suma expresada á los estableci
mientos de beneficencia.

E nterada de todo la Reina (Q. D. G.) se ha ser
vido resolver que se den las gracias, en su Real 
nom bre, al Jefe é individuos de la línea de Menor
ca que tan desinteresada como filantrópicamente 
se condujeron, y que, como una demostración de su 
Real agrado, se publique este hecho en la Gaceta,

De órden de S. M. lo digo á V. E. para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 11 de Setiembre 
de 1856.==Rios.==Sr. Inspector de la Guardia civil.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Comercio.

He dado cuenta á S. M. la Reina (Q. D. G.) de 
una instancia en que D. Leopoldo Barrió y Agüero, 
en nombre de D. Antonio Calleja, vecino de esa 
capital, solicita se declare por el Gobierno de S. M. 
si en la libre importación de semillas alimenticias 
que se determina en la Real órden de 13 del mes 

.último, se halla ó no comprendida la del arroz; 
y S. M., con presencia de los antecedentes de este 
asun to , oidas las oficinas de Hacienda, y de con
formidad con lo propuesto por el Consejo de Mi
nistros , se ha servido declarar que si bien dicha 
semilla del a rro z , como las demas que se conside
ran  como alim enticias, pueden según el texto li
teral de la expresada Real órden ser importadas 
del extranjero, cualesquiera-que sean las determi
naciones que se hubiesen podido dictar en contra
rio, la exención de derechos generales, provincia
les y municipales de que trata el Real decreto de 20 
del propio m es , últim a disposición vigente en la 
materia, solo es extensiva á los artículos de trigo, 
harinas, cebada y maiz que fcen el mismo se espe
cifican.

De Real órden lo digo á V. S. para su conoci
miento, el del interesado, y como aclaración ex- 

' presa y term inante de la Real órden referida. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 de Setiem
bre de 1856.*= Collado.*» Sr, Gobernador de la 
provincia de la Coruña.

MINISTERIO DE MARINA.

GUARDA-COSTAS.

La escampavía Gaditana, del apostadero de A l- 
geciras, en aguas del mismo, apresó el dia 3 del 
corriente un bote con seis bultos de tabaco.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

G U E R R A .

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

RETIRADOS.

2 Setiembre. Al Director general de Infantería.—Con
cediendo abono de tiempo de servicio, cruz de Isabel la 
Católica y empleo de Capitán á D. Andrés Foru y Sala.

Al id.—Id. id. empleo de Subteniente, grado de Teniente 
y efectividad de este, al sargento primero D. Manuel 
García y Fernandez.

Al de Caballería.—Concediendo retiro con 180 rs. men
suales al sargento primero de caballería D. Luis Her
nández Borrego.

Al Inspector general de Carabineros.—Concediendo 
grado de Teniente de infantería y la efectividad de él, 
con la mejora de retiro de 405 r s . , al Subteniente de in
fantería D. Francisco Javier Valverde, anulándole el grado 
de Capitán.

Al Capiían Ccneralj de Castilla la Nueva.—Negando 
á Doña Micaela de Gilart, viuda de D. Felipe Chiva, abo
no de la diferencia de sueldo de primer Comandante á 
Teniente coronel que dice le correspondió á su difunto 
esposo.

Al id.—Id. id. abono de tiempo de servicio al Subte
niente de infantería D. Ignacio Blaser.

Al de Castilla la Vieja.— Concediendo relief para una 
pensión de 10 rs. mensuales al soldado Tiburcio Ase
gurado.

Al de Burgos.— Concediendo relief para el retiro de 
30 rs. mensuales al soldado Vicente Marcelo Meruelo 
Navide.

Al de Andalucía.— Concediendo relief para un escudo 
de 10 rs. de vellón al mes al soldado Manuel de Mesa 
Blanca.

MONTE-PIO MILITAR.

2 id.—Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina.— Concediendo las dos pagas de tocas á Don 
Eduardo y Doña María de la Asunción Chorat y Murcia.

Al id.—Id. id. á D. Juan Bernardino y D. Fernando 
Cortés y  Burgos.

Al ia.—Id. id. á Doña Josefa Leiba y Domínguez.
Al id.—Id. id. á Doña Joaquina Rodríguez y Silva.
Ai id.—Id. id. á Doña Casilda Ruiz y García.
Ai id.—Id. id. á Doña María de Jesús Prida y Setien.
Al id.—Id. id. á Doña Francisca Fernandez y Pinar.
Al id.—Declarando opcion al Monte-pio militar á la 

esposa del segundo Comandante D. José Castañeda y 
Millars.

Al id.—Id. id. á la del Comandante graduado D. Mi
guel Serrano Castillo.

Al id.—Declarando que Doña Ramona Aguilar y Gon
zález no tiene derecho á la incorporación que solicita 'en 
el Monte-pio militar.

3 id. Concediendo licencia para casarse al Alférez gra
duado D. Antonio Galvan y Candelero.

Al id.—Id. id. al Teniente Coronel graduado D. Josó 
María Iglesias y Montero.

Al id.—Id. id. ál Capitán D. Carlos Calderón y Roca.
Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Concedien

do un año de licencia para Lisboa á Doña Pilar y Doña 
Teresa Imperiali.

Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina.— Concediendo pensión a Doña Ana María Sánchez 
y Chico.

Al id.—Id. id. a Doña Elena Oreyro y Villavicencio.
Al id.—Id. id. á Doña Josefa Lorenzo y Arcelay.
Al id.—Id. id. á Doña María Povell y Croxton. *
Al id.—Id. id. á Doña María de la Concepción Angulo 

y Orliz de Traspeña.
Al id.—Id. id. á Doña Josefa Ruy Diaz y Granados.
Ai id.—Id. id. á D, Rafael y D. Joaquín Solana é Jba- 

ñez.
Al id.—Id. id. á Doña María de la Concepción Marín y 

Cazorla.
Al id.—Id. id. áDoña Isabel Zambrano Gordillo.
Al id.—Trasmitiendo á D. Antonio Domínguez y Ca- 

latayud la pensión que su madre disfrutó.
Al id.—Id. id. á Doña Trinidad Juez Sarmiento y Fer

nandez.
Al id.—Id. id. á Doña María de los Dolores Alcántara 

y Navarro.
Al id.—Id. id. á Doña María Monserrate Ferran y  

Sanz.
Al id.—Id. id. á Doña Isabel Albergoti y  Castillo.

JUSTICIA MILITAR.

2 id. Al Capitán General de Galicia.—Aprobando que 
haya destinado á sus inmediatas órdenes en comisión ac
tiva , y  como Fiscal de causas, al segundo Comandante de 
reemplazo D. Ramón Ortega y Soler, el cual deberá dis
frutar el sueldo de cuadro.
* Al de Aragón.—Concediendo fijar su residencia en Za
ragoza al Fiscal de reemplazo D. Gregorio Aineto.

Al de Extremadura.—Negando al Auditor D. Mariano 
de Castro Perez empleo para su hijo D. Antonio.

JUZGADOS.

30 Agosto. Al Comandante general de Ceuta.—Resol
viendo que el Capitán de reemplazo D. Isidoro Tellez se 
atenga á la Real órden de 16 de Octubre de 1854 para su 
ingreso en la magistratura militar.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES,

ORDENACION GENERAL DE PAGOS

DEL MINISTERIO DE FOMENTO,

Recaudación obtenida por los recargos autorizados en la 
ley de 19 de Junio de 1855 para las obras del Canal de 
Isabel II ( conducción de aguas á Madrid desde el rio 
Lozoya ¡ en h s  dias 6 al 42 del actual,

Rs, vn. Cs.

Dia 6 .....................................   17,472,05
 7..........................................  19,868,35
 8.......................................... 39,864,66
 9.........................................  25,323,11

1 0 .........................................  24,184,06
11 .......................................... 21,204,03
1 2 .........................................  20,238,16

168,154,4 |

Madrid 13 de Setiembre de 1$&6,«=>E1 Ordenador ge** 
neral.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Negociado 1.º

Los repetidos y  considerables abonos que se piden á 
esta Dirección por la Administración del Correo central, 
relativos en su mayor par le á periódicos extranjeros, han 
hecho que se examinen con detenimiento "algunas de las 
fajas de aquellos que no han querido recibir"los interesa
dos; resultando de este reconocimiento que los proceden
tes de naciones con quienes España ha celebrado conve
nios, se cargan con valores diferentes á un mismo peso, 
variando entre 16 á 26 rs. cada uno, aunque contengan 
los requisitos de venir con fajas, en el idioma del pais 
de que proceden, y directamente de ellos y de sus re
dacciones. La misma diferencia de porteos se ha notado 
para los periódicos que no han de sujetarse á las pres
cripciones de un tratado, porque este no exista, los cua
les se hallan comprendidos en la tarifa general unida á 
la Real órden de 16 de Febrero de 1855, art. 12.

En vista de todo, la Dirección ha estimado convenien
te decir á V. que, deponiendo un celo perjudicial á los 
ingresos del ramo, y  ocasionado á interpretaciones des
favorables, se atenga en lo sucesivo á los tratados visen- 
tes con Inglaterra, Francia, Bélgica, Suiza, Cerdeña 
Austria y  Prusia cuyos periódicos circulan francos recí
procamente , de los cuales debe V. tener conocimiento 
exacto; y  que á los de otros paises, con los que no exis
ten convenios , se les cargue el porte de 10 cuartos por 
cada hoja de impresión, según que asi se dispone en la 
tarifa y articulo citados.

Di°s guarda  ̂ muchos años. Madrid 13 de Setiem- 
? ~e 1856.«*Angel Iznardi.=Sr. Administrador princi

pal de Correos de Pamplona.
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ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en  la primera semana dd mes de S etm ére de < 8 5 6 .

CUENTA DE LOS DEPOSITOS.

DEPOSITOS I

EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES. 1

EXISTENCIAS
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellop.

RECIBIDO
DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO
EN 1a SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

Reales vellón,

............. —

e x is t e n c ia
EN FIN feE LA SEMANA.

Reales vdlon.

35.986,830. .58 
3.330,094. .92 

82,473. .24 
80,000

12.753,467. .52 
(0.073,299.. B2

501,343. .38 
4.844,221 ..67

567,349. .85 
2,500
5.000

213,000
2.000

133*867 ;

36.554,180. .43 
3.332,594.. 92 

87,473. .24 
-80,000

41966,467. .52 
10975,299. .82

SOI,343..38 
2/048,088. .67

287,300..04 
44,500

36,81 B 
14 0,664.. 86

36.266,880. .39 
3.318,094..92 

87,473. .24 
80,000

41.441,967. .52 
40,075,299. .82

464,633. .38 
1.937,423. .81

^  [ Reintegrables de contado........... | “ s f e r ib l e s '.. 1

1 ) * ^ 0 .................. l E M f c : : :

1  — ■— raediante avüso........... i S S f e í i w * : : : :
• r —n de contado proceden tes de jpf Aseses yt

dividendos................... ............................... ............. ..
Provisionales para subastas................ .......................

Total de los depósitos en m etá lico ,, . , .
Cuentas corrientes con Ínteres.................................. .

64.624,734. .4 3 
2.1 12,374.. 41

1.023,746..85 
204,206

65.645,447. .98 
2.346,580. .41

973,774. .90 
5,800

64.671,673.. 08 ' 
2.310,780.. 4 1

Total general del m etálico.....................

DEPOSITOS EN EFECTOS.

66.734,105. .24 1.227,922.-85 67.962,028. .09 979,574. .90 66.982,453.. 19

183.537,184.. 69 
486.473,806. .48 

34.933,567. .44 
21.656,366.. 50

889,447..60 
8.061,000 
4.4 96,000 

120,000

484.426,302. .29 
4 94.534,806.. 48 
36.429,567. .14 
21.776,366. .50

203,000
44.597,360

80,000
52,000

184.223,302.. 29 
479.937,446. .48 
36.049,567. .14 
21.724,366..50

.r , . i Trasferibles.........................
Voluntarios................................ J j ^ rasferibles.............. ..
Provisionales para subastas > . . . . . . . .

Total de los depósitos en p a p e l............
Cartera.— Efectos corrientes á cobrar en diversos ven

cimientos*

426.600,924..81 4 0.266,4 47.. 60 436.867,042.. 44 44.932,360 421.934,682..41

Total eeneral de efectos* *•••••• 426.600,924..81 40.266,4 47..60 436.867,042.. 41 44.932,360 421.934,682.. 41

CARGO. METÁLICO. PAPEL. DATA. METÁLICO. PAPEL.

Existencia en Caja al finalizarla semana an
terior....................................................................... .

INGRESOS.
Depósitos recibidos en la semana de este es-
f onA

4.674,447. .06 

4.023,746. .85

481.960,924 .84 

40.266,117. .60

Depósitos devueltos......................  ................... ..
Pagos por cuentas corrientes..............................
Intereses de depósitos y  cuentas corrientes

satisfechos...............................................................
Intereses y dividendos de efectos depositados 
satisfechos.........................................................  ..

973,774.. 90 
5,800

25,550..05 

44,620

4 4.932,360

• •

• •
Entregasen cuentas corrientes...........................
Intereses y dividendos cobrados procedentes 

de efectos en depósito.........................................
T «o ™  p ó M ío ^ -r

rao por cuenta) tos y cuentas corrientes.
corr,ente............ ' De billetes nom inativos.. .

Cartera................... Efectos corrientes á cobrar

204,206 

34,980 

22,524 . .  4 7 

435,926.. 26

500,000

Tesoro p ú b lico .-/D e  suplementos por depó- 
Entregas al mis- 1 . sitos y cuentas corrientes, 
mo por cuenta j De billetes nominativos de- 
corriente............v vueltes....................................

Cartera.......... .. Efectos corrientes.................

4.065,047.. 44

f •
en diversos vencimientos.

Suma..................................... 2.084,792. .36 44.932,360

Suma................................. 6.392,797.. 34 492.727,042. .41 Movimiento de fondos.— Remesas datadas.. ..
Movimiento de fondos.—Remesas cargadas.. . . Existencias en las Cajas al finalizar la semana. 4.308,¿04.. 98 477.794,682.. 41

6.392,797. .34 492.727,042.. 44 6.392,797.. 34 492.727,042.-41

Nota. En la existencia que aparece en Caja 
Madrid 8 de Setiembre de 4 B56.~»V,° B.°=»E]

por concepto de papel están incluido 
i Director general, M* M. Yañez de Ri

s los billetes del Tesoro en garantía. 
vadeneira.=»El Contador P. E., José María de Aguirre.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

ESTADO DEMOSTRATIVO DE LO RECAUDADO POR EL TIMBRB DE
PERIÓDICOS EN EL MES DE JULIO DE I 856.

Rs. Cénts.
ALAVA. ------------------

Boletín o f i c ia l . . .* . .   34 34

ALBACETE.
Boletín oficia l.................................. 48..49 48..49

ALICANTE.
Boletín o f i c ia l , . . ............................ 142..80 142..80

ALMERÍA.
Boletín oficia l  102 ¡
El D irector  ....................... 43.. i 0 179..10
El Pueblo  34 )

AVILA.
Boletin oficia l.................. . .   124 124

BADAJOZ.
Boletin oficia l  136 )
La Union progresista .    17 [ 168
El Centinela   15 )

BARCELONA.

Diario de Barcelona de avisos y
noticias o.........................  2,666..30

Corona de Aragón .........................  1,328..68
Pais (el).......................................  635. 60
España católica ..............................  267..78
Centro parlam entario..................  184..32
Boletín oficial.  .............................  145..50 5,319
Revista industrial   60. 60
Boletin eclesiástico del Obispado

de Vich...........................................  18..74
Elegancia (la) ..................................  6..04
Semana (la)........................................  5..44 /

BURGOS.

Boletin o fic ia l.. .........................  316..40 \
Idem de ventas de Bienes Nació- i

nales  ..................................... 167..60 f  A>r,
El Civilizador...................................  64..20 /
El Eco de los ciru janos..................  47..80 I
Revista de los Tribunales...........  78 /

CÁCERES.

Boletin o f i c ia l . , , ...................  254 \ AA
El Regenerador...............................  ‘ 427..06 i

CÁDIZ.

Boletín de co m e rc io .. . . . . . . . .  426 \
La Prensa.........................................  207..60 )
La P a lm a   457..20 j
El Contribuyente  136..80 f
El C om ercio .............................  110..40 f
La M oda............................................  65..12 I
Boletin oficial 62..56 \ 1,378..84
La C onvicción .................. ............. * 60 [
El Guadalete    48 t
La Luz portuense............................. 43 .52 I
La Revista m édica..........................  37..20 1
Boletin eclesiástico................ .. 13..60 ]
El Parte de la v i g í a . . . . *    10,,84 '

CASTELLON.

Boletin oficia l....................  102 102

CIUDAD-REAL.
Boletín oficial. ..............................  170 1
Comisión de ventas de Bienes | 204

Nacionales.................................•. 34 )

CÓRDOBA.

Diario de Córdoba.........................  136 \
Boletin o fic ia l  87..04 I
Idem de ventas de bienes Nació- \ A

nales.....................................................  51 /
El Interesante (para el pros- 1

pecto ).............................................. 5..04 )
c o r u ñ a .

Boletin oficial . . . . ........................ 782 i
El Clamor de Galicia...................... 90 > 944
El C oruñés.. . . . . . .  r 42 )

CUENCA.

Boletin oficial.................................  2S9..74 > *oQ o»
Boletin eclesiástico.......................  50..08 i

GERONA.

El Boletín oficial............................ 189..90\
El Centinela de los Pirineos  164..40 ( , fiA 7A
El Boletin religioso.................  78..20
El Abogado de las familias  37..20

GRANADA.

La Constancia  98 \
Boletin oficial  77 J
El Guia............................................  41..201
Boletín eclesiástico  15 /
Idem del Excmo. Ayuntamiento 1

de aquella capital  3 /
GUADALAJARA.

Boletín oficial.................................  638 638
GUÍPUZCOA.

Boletín oficial de Guipúzcoa.. . .  52 )
Boletin oficial.................................  36..30) 413..75
El Mercurio.................................. .. 25..45)

HUELVA.

Boletín oficial  30 1
Idem de venta de Bienes Nació- > 60

nales  30 )
HUESCA.

Boletin oficial. .............................  102 \
La Revolución  34 f ^
La misma  34 /
La Campana   34 j

JAEN.

La Union progresista  109 \
Boletin de venta de Bienes N a- /

cionales.............................................. 54..30 > 226..90
El Medio dia....................  46..60Í
El Agrícola  47 /

LEON.

Boletín oficial    510 \
Boletin eclesiástico de León  402 ( 75A ¿ o
Idem de Astorga  84 j
El Guia del comprador................  24..48 /

LÉRIDA.

Boletin oficial.................................. 195..84) 9AQ
Idem eclesiástico...........................  62..40 I

LOGROÑO.

Boletin oficial  208..08 j « fil,
Idem eclesiástico  77..52 i ^ &" bU

LUGO.

Boletín oficial................................ 933..64 j , AAQ A.
Idem eclesiástico de Mondoñedo. 74..40 j UvuSoU*

MÁLAGA.

Correo de Andalucía....................  434..33 %
Avisador Malagueño................. ... 4 4 3..70 J
Boletin oficial.................. 57..30f qq
Idem de Bienes Nacionales  38..10/
Boletin de anuncios, La Puntua- \

lidad.............................  15..90)

MURCIA.

Boletín oficial................................  34 \
El Cartaginés..................................  34 j 68

NAVARRA.

Boletín oficial.................................. 240 i ^
El Eco de Navarra. .............  45 j

ORENSE.

Boletín oficial.................................. 234..20) 9
Idem eclesiástico. . . . . . . . . . . . . .  61 ..20 i

OVIEDO.

Boletin oficial y otros ......... 508..40 608..40
p a l e n c ia .

Boletín oficial.................................  1 G0..66 )
El Palentino  7..07 4 40..48
Anuncios de obras.......................  2..75 )

PONTEVEDRA.

La Oliva    472..70 )
Boletin oficial  430..94 5 971..4 4
El F a r o . . . .    67.50 ).

SALAMANCA.

Boletín oficial.................................  68 )
Boletin eclesiástico.......................  60 j 458
La Constancia................................  30 ;

SANTANDER.

Boletín oficial  307..47 )
Idem de Comercio.......................... 202..17 ! 706..27
El Censor  196..27 )

SEGOVIA.

Boletín oficial................................. 102 )
Boletin de Medicina......................  34 j 170
Boletin eclesiástico  34 )

SEVILLA.

El Centinela  295..26 \
Boletin oficial. ...........................  295 J
El Porvenir....................................  90 [
La Suerte   66 ) 805..98
La Ley  27..24 1
Diario de Comercio  24 1
La Aurora.................. ..................... 8..48 '

SORIA.

Boletin oficial.................................  226..44 )
Alianza médica............................... 4 9..04 262..48
El Numantino................................  17 J

TARRAGONA.

Boletin oficial.................................. 250..24 \
Diario mercantil............................. 409..71 ( o.
Eco de Tarragona.........................  35..36 i
El Deseo del pueblo.....................  17 '

TERUEL.

No ha habido recaudación.
TOLEDO.

Boletin oficial........................... 170 470
VALENCIA.

Diario Mercantil  366 )
Boletin oficial......................... .. 264.,10 > 758..50
Diario el Valenciano.....................  128.,40 J

VALLADOLID.

El Consultor...................................  553..95 \
El Correo de Castilla....................  257..80 1
Boletin oficial.................................. 4 36..80 f
Id.id.de V.a de Bienes nacionales. . 128..40 / 1.205..40
El Avisador..................................... 107..75 l
El Municipal  49..20 1
La Academia mercantil.  ......... 4..20 '

VIZCAYA.

Irurac-bat.. . . ................................ 243..60 )
Boletin oficial     ............... 81 ..60 [ 356..40
El Nervion.   ................................  34..20 )

ZAMORA.

S S S t t S S ; : : : : : : : : : : : : : : : !  3" - !0
ZARAGOZA.

Boletín oficial...............................  4 36 \
El Esparterista.............................. 4 29..60 j
La Union médica...........................  52..40 i
La Revista...................................... 42..801
La Libertad....................................  34 [
El Instructor...................................  28..20V ,7„  , A
Anales jurídicos.............................  22..80 /  4 í í ..4()
El Aragonés.................................... 48 I
Circulares acompañadas de pros- 1

pectos.,  ....................................  41..201
Hoja volante del 4.° batallón de *=■ 1

la Milicia Nacional...................  2..40 /
BALEARES.

Boletin oficial  . . . .  64 \
El Balear............... .........................  60 1
El Genio de la Libertad............. >. 60 r
El Diario de Palma.......................  30 \ 274
El Palmesano.................................  30 í
El Eco de Menorca (se publica en \

Mahon)........................................  30 /

23.137..30

RESUMEN GENERAL.

Alava  .........................................................................  34
Albacete...................................................................  48..49
Alicante......................................................................... 442..80
Almería  ......................................................  * 479..40

Avi la, .   .........* ,  414
Badajoz,............................. .....................................  4 68
Barcelona........................................................ . . . . .  5^349
Burgos  ......................   ’674
Cáceres.....................................................................  381..06
Cádiz......................................................................... 1,378..84
Castellón........................... .....................................  4 02
Ciudad-Real........................................................... 204
Córdoba...................................................................  279..08
C o ru ñ a .................................................................. 914
Cuenca.....................................................................  339..82
Gerona.....................................................*.............. 469..70
Granada.......................................................... 234..20
Guadalajara............................................................. 638
Guipúzcoa ......................................................  113..75
llu elva .....................................................................  60
Huesca.....................................................................  204
J a é n ........................................................................  2 26..90
León.........................................................................  720..48
Lérida.......................................................................  209..28
Logroño................................................................... 285..60
Lugo..........................................................................  1,008..04
Málaga......................................................................  356..33
Murcia.................................... .................................  68
Navarra...................................................................  255
Orense..................... ................................................ 292..40
Oviedo  ........................................................... 508..40
Palencia.................................................................. 140..48
Pontevedra..............................................................  971.. 41
Salamanca.............................................................  158
Santander....................................... ........................  706..27
Segovia...................................................................  470
Sevilla......................................... ............................  805.98
Soria  ........................... ................................. ......  262..48
Tarragona................................................................ 412..34
Teruel................... ..... .............................................  »
Toledo......................................................................  470
Valencia..................................................................  758..50
Valladolid................................................................  1,205..10
Vizcaya....................................................................  356..40
Zamora................................................................ .. 361
Zaragoza *................................................... 477..40
Baleares  ...................................................  274

23,137..30

Madrid 12 de Setiembre de 4 856.— P, A., Juan Fer
nandez Diaz.

Nota. La recaudación de la provincia de Madrid, im
portante 68,998 rs. 40céntimos, ha sido publicada en la
Caceta del 6 de Aeoslo nróximo casado.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

TOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir desde luego, por sí ó por medio 
de persona autorizada al efecto en la forma que previe
ne la Real orden de 23 de Febrero de este año, á la Te
sorería de la Dirección general de la Deuda, de diez á 
tres en los dias no feriados, á recoger los créditos de di
cha Deuda que se han emitido á virtud de las liquidacio
nes practicadas por las respectivas oficinas de provincia.

Alava.

Doña Eulalia Maldonado.

Albacete.

D. Benito García.

Castellón.

D. Manuel de Ariza.

Badajoz.

Doña Teresa Valcárcel. Doña María Josefa López.
Doña Rosalía Gómez. Doña María Ana Machado.
Doña María Hernández. Doña Teresa Morales.

Baleares.

D. Antonio Sánchez.

Barcelona.

Doña Antonia Buenafé. D. José María Rodríguez.
Cádiz.

Doña Rafaela Almagro.

León.

Doña Francisca Blanco, D. Fernando Juan Chamorro.
D. Antonio Doti. D. Francisco González Luna.
D. Antonio González. D. Juan del Moral.

Lugo.

Doña Ramona Alonso. Doña María Josefa Leiton.
D. Francisco Cañal. Doña María del Cármen Pe-
Doña Ramona Canal. drosa.
Doña Teresa Cuervo. Doña Celestina Travadelo.
Doña Bernarda Crespo.

Málaga
Doña María Remedios. Doña Ana Salido.

Navarra.
Doña Nemesia Gandiaga. Doña Inocencia San Julián,
D. Julián García Huerta. D. Domingo San Julián.

Salamanca.
Doña Josefa González Ama- Doña Cayetana Martin, 

lia Nuñez. D. Carpoforo Mariño,
Santander.

D. Ramón Casuso Jorganes. Doña Agustina Velarde }  
D. José Diaz Entresolos.' Ceballos.

Sevilla.
Doña María de los Reyes Gordillo.

Valladolid.
,D. Félix López Baños. D. José María Muñoz.

Valencia.
D. Matías Toledo.

Zaragoza.
D. José Escamillas. D. José Muñoz.

Gobernación,
D. José Amdon Santa Ana. D. Juan Pablo Oseñalde. 

Hacienda.
D. José María de Aurrecoe- D. José María Herrero.

chea. D. José Yañes.
D. Joaquín Ajero. D. Vicente Jiménez.
D. Paulino Boada. Doña María Micaela Orodea
D. José González Bretrotes. D. Wenceslao Pulido.
D. Aureliano Bencete. D. Manuel Ponce de León
D. Justo Castresana. D. Fernando Pénelas.
D. José Cubas. D. José de Sierra Cárdenas
D. Francisco Escobar Saez. D. José Iliginio de Arche. 
D. Francisco Ferrin. D. Agustín de Santelices.
D. José García Guerra. D. Ignacio Ursua.
D. Joaquín Ganche Duran. D. Miguel Valera.
D. José Casimiro González. D. Carlos Villarregut.

Ciudad-Real.
D. Anastasio Martin. D. Francisco Cuenca.
D. Antonio Marcos. D. Andrés Morales.

Madrid.
Doña María Antonia Fates. D. Mariano García.
Doña María Rafaela de León. D. Gabriel González.
Doña Catalina Azpuru. D. Braulio Herrera.
Doña Antonia Cardona. D. Domingo Mingues.
Doña Casimira Ibarra. D. Martin Pardo.
Doña María Josefa López. Doña Isabel Alfonso Villa
Doña María Rafaela León. gomez.
D. Manuel Alvarez. D. Nicolás Malo.
D. Mariano Falcon Avellan. D. Antonio Broca.
D. Manuel González Cam- D. José Ballesteros, 

pos. D. José Peirani de Taurel!

Segovia.

D. Agapito Gozalo. D. Francisco Paiba.
D. Lorenzo González. D. Mariano de la Pedueza,
Doña Clara Labrador. D. José Rojo Gandía.
Doña Petra Martin. Doña Ursula Rodriguez.
Doña María Juana Mendez. D. Francisco Vega.
Doña Eugenia Martin. D. Victoriano Vigo.

Madrid 10 de Setiembre de 4 856.=^=V.° B.°=E1 Direc 
I tor general, Presidente, Ruviano.— El Secretario, Ang 
1 F. de Heredia.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS FICIALES.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA

DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Siendo la sal uno de los artículos estancados para 
cuya venta en establecimientos particulares es preciso 
la competente autorización, se avisa á los dueños de 
aquellos cuyas licencias hubiesen caducado y á los 
que carecieren de ella, se presenten en la sección de 
Estancadas de esta Administración de mi cargo , sita en 
la calle de Capellanes, núm. 5, en el improrogable tér
mino de 15 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio, á fin de renovarlas ó proveerse de ellas; en 
la inteligencia de que pasado dicho término, se proce
derá por los investigadores del subsidio á la visita, y se 
dará por decomiso la sal que se halle en los estableci
mientos que carezcan de aquel documento, poniendo al 
dueño á disposición del Juzgado de Hacienda como de
fraudador de ella.

Madrid 12 de Setiembre de 1856.==Camacho. 2

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE BIENES NACIONALES DE LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Pliego de condiciones que ha de regir y acompañar á cada 
uno de los expedientes de arriendos de fincas que se ad* 
ministran por el Estado.

1 .* El remate se celebrará en Madrid, en esta capital 
y en Abenójar el dia 23 del corriente, de once á doce d§ 
su mañana, ante los Sres. Gobernadores, Administrado
res principales de Bienes nacionales y escribanos de Ha
cienda respectivos, y en el pueblo ante el Alcalde cons
titucional , Regidor , síndico y  escribano ó Secretario del 
Ayuntamiento, quedando pendiente de la aprobación de 
la Dirección general si la cantidad que sirve de tipo ex
cede de 500 rs. anuales, y del Gobernador si solo Re
gase á esta suma.

2.a No se admitirá postura menor que la cantidad dê - 
signada al final que se señala según las reglas estableci
das por instrucción.

3.a Ademas del precio del remate se pagará á prorata 
en los plazos estipulados y en metálico el valor que á 
juicio de peritos tengan las labores hechas y frutos pen
dientes en las tincas.

4.a El rematante de una ó más fincas las recibirá con 
expresión de las casas, chozas/tapias, noria y demas 
que contengan, y del estado en que se encuentren, con 
obligación de satisfacer los daños, perjuicios ó deterioros 
que á juicio de peritos se notasen al fenecer el contrato.
El arrendatario 110 podrá roturar las fincas destinadas á 
pasto, y para las de labor se obligará á disfrutarlas á es
tilo del pais.

5.a El arrendatario pagará por semestres adelantados 
el importe del arriendo si es de 20,000 rs. inclusive en 
adelante; por trimestres, también adelantados, si exce
diendo de 500 rs. no llegase á 20,000, y anualmente á su 
vencimiento cuando no pase de 500 r s ; pero afianzando 
en este caso á satisfacción del Administrador.

6.a El arriendo será por tiempo de un año, á contar 
desde 29 del presente mes á igual dia de 1857.

7.a En el caso de enajenación de las fincas que ahora 
se arriendan, caducará la obligación del arriendo confor
me á la ley é instrucciones que rijan.

8.a No se admitirán posturas á ninguno que sea deu
dor á los fondos públicos.

9.a No será permitido á los arrendatarios pedir per
dón ó rebaja, ni solicitar pagar en otros plazos ni distin
ta especie que lo estipulado. El contrato ha de ser á 
suerte y ventura, sin opcion á ser indemnizado por ex
tinción de langosta, pedrisco ú otro incidente imprevisto.

10. E11 el caso de que los arrendatarios no cumplan 
la obligación de pago en los términos contratados, que
darán sujetos á la acción que contra ellos intente la Ad
ministración , y á satisfacer los gastos y perjuicios á que 
dieren lugar. Si llegase el caso de ejecución para la co
branza del arriendo, se entenderá resOTidido el contrato 
en el mismo hecho, y se procederá á nuevo arriendo en 
quiebra.

11. Los arrendatarios no sufrirán otros desembolsos 
que el pago de derechos á los escribanos, fieles de fechos 
y pregoneros, y el del papel que se invierta en el expe
diente y escritura, y las dietas de perito en caso de jus
tiprecio.

12. Quedarán también sujetos los arrendatarios á las 
demas condiciones que particularmente se hallan estable- 
das por las leyes y adoptadas por la costumbre en las 
provincias, siempre que no se opongan á las contenidas 
en este pliego.

43. Que los ganados que pasten dentro de la dehesa 
han de redilar en ella, y pagar los asientos de majada 
según costumbre.

14. Que los mismos ganados han de quedar como hi
poteca especial, y no sedas ha de permitir la salida déla 
dehesa si por cualquiera evento no se hubiese v e r if ic a d o  

el pago de los plazos fijados. >
15. En la parte de los terrenos de la comprensión de 

la dehesa ó sus quintos que haya monte bajo de chapar-- 
ro, no se permitirá el disfrute con ganado vacuno, y res- 
pecto al cabrío tan solo, diez cabezas que se g r a d ú a n  ne
cesarias para guia de <*|da hato lanar, á fin de que el ar
bolado no sufra perjuicio alguno en su fomento. También 
se prohibe el ganado de cerda, y solo en el tiempo de ia 
bellota, pero con herrete. - - .

16. Si se hace corte de leñas para las bardas y corrsu
mo de los pastores, ha de ser limpiando, desbrozando y 
olivando el monte, tallar y arbolado, dejando I08,165̂  
vos necesarios con arregló á las ordenanzas de plan _ 
con intervención de los guardas; pero si el mon or. 
permite leñas sin menoscabo, nada absolutamente se 
tara, ni para el consumo, ni para bardas, debiendo
de redes. . A &

17. Por cada majada en el tiempo de la mvernaa**, 
han de olivar 300 pies en el quinto ó quintos q u e  se 
signen por el guarda mayor ó menores , si el esiauu 
monte lo requiere. .aue:

Las fincas que se subastan y sus tipos son como

Sitas en término de Abenojar.

Los pastos y producto de bellota de todos los 
de la dehesa de Villagutierrez baja por el tipo de >

! reales. romPO-
8 Solo los pastos de todos los quintos de que se 
i ne la dehesa de Villagutierrez alta, por el tipo fW *  
| Ciudad-Real 8 de Setiembre de 1856*—Lóren 
£ nando.



ALMIRANTAZGO
Anuncios astronómicos que deben insertarse en los Calendarios del antiguo reino de N avarra, correspondientes al 

año de 1857, calculados, de orden de S. M ., en el Ob
servatorio de Marina de la ciudad de San Fernando, con 
arreglo al  meridiano de Pamplona.
t atituef 42" 46’ 0 '\0  N.
Longitud 0h 18m 4 ís ,0 al E. del mencionado Obsér

valo1-'0'Kola. Las leíras H ., M ., que están á la cabeza de las 
i unías en que se dan las horas de los ortos y ocasos 
i Sol y ele la Luna , son respectivam ente iniciales de las 

iel .es horas, m inutos; y las M., T ., N ., que e s ta ñ a  la 
j'ürecha los núm eros de las mismas colum nas, lo son 
f las voces mañana ó madrugada, tarde y  noche que 
Ün ellas respectivam ente se quiere significar ; en la 

C leli"cncia c!ae cada una de estas iniciales califica la ho- 10 á aue va unida y á todas las siguientes hasta que se 
encuentre otra.
,«o de 1837.— Noras de tiempo medio civil de los ortos 

i  ocaios del Sol y de la Luna, y de las fases de este úl~  
timo astro. Entradas del Sol en los signos del Zodiaco.

ENERO.

SOL. LUNA.

Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

H. M. H. M. H. M. H. M.
1 7 31 4 37 10 54 M. LO 24 N.
|  7 3t 4 38 11 16 H 38
í  7 31 4 39 11 37 12 52
L 7 3 1  4 4 0  H 59
g 7 31 4 41 12 25 2 9M .
6 7 31 4 42 12 57 3 27
7 7 31 4 43 1 38 T. 4 45
8 7 31 4 44 2 31 6 0
0 7 30 4 45 3 34 7 5

10 7 30 4 46 4 45 7 58
n  7 30 4 47 5 58 N. 8 39
12 7 29 4 48 7 10 9 10
13 7 29 4 50 8 19 9 35
n  7 29 4 51 9 23 9 56
15 7 28 4 52 10 26 10 14
16 7 28 4 53 II 28 10 32
17 7 27 4 54 12 30 10 49
jg 7 27 4 56 11 8
19 7 26 4 57 1 33 M. 11 30
«0 7 25 4 58 2 38 11 56
*1 7 25 4 59 3 45 12 29
88 7 24 5 1 4 50 1 11 T.
83 7 23 5 2 5 51 2 4
84 7 22 5 3 6 45 3 9
85 7 2 2 5 4 7 2 9 4 22
26 7 21 5 6,  8 5 5 39 N.
27 7 20 5 7 8 34 6 56
28 7 1 9 5 8 8 5 8 8 1 2
29 7 18 5 10 9 20 9 27
30 7 1 7 5 H 9 42 10 43
31 7 16 5 12 40 4 11 59
Dia 3. Cuarto creciente á las doce y  ocho m inutos del 

día en Aries.
Dia 10. Luna llena á las nueve y  dos m inutos de la mañana en Cáncer.
Dia 18. Cuarto m enguante á las cuatro  y cuarenta 

y cuatro m inutos de la m añana en L ibra.
Dia 20. Sol en Acuario.
Dia 25. Luna nueva á las once y  veinte m inutos de 

la noche en Acuario.

FEBRERO.

SOL. LUNA.

Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

H. M. H. M. H. M. LI. M.
4 7 15 5 14 10 28 M.
2 7 14 5 15 10 58 1 16 M.3 7 13 5 16 II 35 2 344 7 12 5 18 12 22 3 49
6 7 10 5 19 I 20 T. 4 56
6 7 9 5 20 2 28 5 52
7 7 8 5 21 3 40 6 36
8 7 7 5 23 4 52 7 10
9 17 6 5 24 6 1 N. 7 37

10 7 4 5 26 7 8 7 59
11 7 3 5 27 8 12 8 18
12 7 2 5 28 9 15 8 35
13 7 0 . 5  29 10 17 8 53
14 6 59 5 31 II 20 9 11
15 6 58 5 32 12 24 9 31
16 6 56 5 33 9 55
17 6 55 5 35 1 29 M. 10 24
18 6 53 5 36 2 35 H 1
19 6 52 5 37 3 37 11 49
20 6 50 5 39 4 34 12 48
21 6 49 5 40 5 22 1 57 T.
22 6 4 7 5 41 6 1 3 1 3
23 6 46 5 42 6 32 4 31
24 6 44 5 44 6 59 5 50 N.
25 6 43 5 4 5 7 2 2 7 8
26 6 41 5 46 7 45 8 26
27 6 3 9 5 4 7 8 7 9 44
28 6 38 5 49 8 31 11 4
Dia 1. Cuarto creciente á las ocho y  catorce m inutos de la noche en Tauro.
Dia 8 . Luna llena á las once y cuarenta y  siete m inutos de la noche en Leo.
Dia 17. Cuarto m enguante á las dos y  trece m inutos de la m adrugada en Escorpio.
Dia 18. Sol en Piscis.
Dia 24. Luna nueva a las once y cincuenta y un  mi

nutos da la m añana en Piscis.

MARZO.................................

SOL. LUNA.

Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

H- M. H. M. H. M. H. M.
< 6 36 5 50 9 0M . 12 24 N.2 6 34 5 51 9 35
3 6 33 5 52 10 13 1 40 M
* 6 31 5 54 11 13 2 50
5 6 29 5 55 12 18 3 49
6 6 28 5 56 1 28 T. 4 36
1 6 26 5 57 2 39 5 12

' J 6 24 5 58 3 48 5 40
.® 6 23 6 0 4 55 6 3

6 21 6 1 6 0 6 23
1 6 19 6 2 7 3 N. 6 41
2 6 17 C 3 8 5 6 58

1, 6 16 6 4 9 8 7 15
l 4 6 14 6 5 10 12 7 35

6 12 6 7 II 17 7 57
.2 6 11 6 8 12 22 8 24
Jo 6 9 6 9 8 57
l í  6 7 6 10 1 25 M. 9 406 5 6 11 2 23 10 33
»? 6 3 6 13 3 13 11 366 2 6 14 3 55 12 47

6 0 6 15 4 30 2 3 T.
i?  6 58 6 16 4 58 3 21
si. 5 56 6 17 5 23 4 39
¡K 5 55 6 18 5 45 5 58
S7 5 53 6 19 6 7 7 18 N.

5 51 6 21 6 31 8 40
«9 5 ¿9 6 22 6 59 10 3
30 5 48 6 23 7 32 11 25
31 0 16 6 24 8 14 12 40

5 44 6 25 9 7
Minuto! 'a c,u a rto. creciente á las cuatro y veinticuatro 

Dia l o manana en Géminis.
d® tard o o„ ^ -na llena a las cuatro Y  once minutos de ^.iue en Virgo.

m enS,Jante á las ocho y cincuenta y 
Dia c e la noclle en Sagitario.
Dia 2* en -^r *es- Prim avera.

n S h e LeUn  Arí1es0Va * h S  d‘eZ Y vein,idos “ ¡ñutos

ABRIL.

SOL. LUNA.

Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

H. M. H. M. H. M. Ib M.
1 5 42 6 26 10 9 M. 1 45 M.
2 5 41 6 28 11 18 2 36
3 5 39 6 29 12 30 3 154 5 37 6 30 1 40 T. 3 45
5 5 35 6 31 2 47 4 9
6 5 34 6 32 3 51 4 30
7 5 32 6 33 4 54 4 48
8 5 30 6 34 5 56 5 4
9 5 29 6 35 6 59 N. 5 22

10 5 27 6 37 8 2 5 40
11 5 25 6 38 9 6 6 1
12 5 23 6 39 10 11 6 26
13 5 22 6 40 41 15 6 57
14 5 20 6 41 12 15 7 36
15 5 19 6 42 8 24
16 5 17 6 43 1 7 M. 9 23
17 5 15 6 44 1 51 10 29
18 5 14 6 46 2 28 11 41
19 5 12 6 47 2 57 12 56
20 5 10 6 48 3 23 2 12 T.
21 5 9 6 49 3 45 3 29
22 5 7 6 50 4 7 4 47
23 5 6 6 51 4 30 6 8
24 5 4 6 52 4 55 7 32 N.
25 5 3 6 54 5 26 8 5726 5 1 6 00 6 5 10 1927 5 0 6 56 6 55 11 31
28 4 59 6 57 7 56 12 30
29 4 57 6 58 9 5
30 4 56 6 59 10 18 1 14 M.

Dia. 1 Cuarto creciente á la una y veintiocho m inutos 
de la tarde en Cáncer.

Dia 9. Luna llena á las nueve y veintidós m inutos 
de la m añana en Libra.

Dia 17. Cuarto m enguante á las once y  cincuenta y 
cuatro m inutos de la m añana en Capricornio.

Dia 20. Sol en Táuro.
Dia 24. Luna nueva á las siete y ocho m inutos de 

la m añana en  Táuro.
Dia 30. Cuarto creciente á las doce y once minutos 

de la noche en Leo.

tag.’] ii.nmiiHM—i—senmmm

MAYO.

SOL. LUNA.

Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

H. M. H. M. H. M. H. M.
1 4 54 7 1 11 30 M. 1 4 8 M.
2 4 53 7 1 12 38 2 14
3 4 51 7 3 1 44 T. 2 36
4 4 50 7 4 2 47 2 54
5 4 49 7 5 3 49 3 11
6 4 48 7 6 4 51 3 29
7 4 46 7 7 5 54 3 47
8 4 45 7 8  6 58 4 7
9 4 44 7 9 8 3 N. 4 30

10 4 43 7 10 9 7 4 59
11 4 42 7 12 10 8 5 36
12 4 40 7 12 11 3 6 2113 4 39 7 14 11 50 7 16
14 4 38 7 15 12 28 8 20
15 4 37 7 16 12 59 9 29
16 4 36 7 1 7  1 0 4 1
17 4 35 7 18 1 24 M. 11 53
18 4 34 7 19 1 47 1 7 T .19 4 33 7 20 2 8 2 22
20 4 32 7 21 2 30 3 39
21 4 31 7 22 2 53 5 0
22 4 31 7 23 3 20 6 24
23 4 30 7 24 3 55 7 48 N.
24 4 29 7 25 4 40 9 8
25 4 28 7 25 5 37 10 15
26 4 28 7 26 6 45 11 727 4 27 7 27 7 59 11 46
28 4 26 7 28 9 14 12 16
29 4 26 7 29 10 26 12 40
30 4 25 . 7 30 II 34 12 59
31 4 25 I 7 31 12 38

Dia 9. Luna llena á las dos y  cinco m inutos de la 
m adrugada en Escorpio.

Dia 16. Cuarto m enguante á las once y cuatro m inu
tos de la noche en Acuario.

Dia 21. Sol en Géminis.
Dia 23. Luna nueva á las dos y cuarenta y  dos m i

nutos de la tarde en Géminis.
Dia 30. Cuarto creciente á la una y seis m inutos 

de la tarde en Virgo.

JUNIO.

S0I,< LUNA.

Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

H. M. H. M. H. M. H. M.
1 f  »4 7 31 1 41 T . 1 1 7 m2 i  23 7 32 2 43 1 35
3 4 23 7 33 3 45 1 52
4 4 23 7 34 4 49 2 12
5 4 22 7 35 5 54 2 34
6 4 22 7 35 6 59 3 1
7 4 22 7 36 8 1 N. 3 25
8 4 21 7 36 8 59 4 189 4 21 7 37 9 48 5 11
0 4 21 7 38 10 28 6 3<1 4 21 7 38 11 1 7  21

12 4 21 7 39 H as 8 3213 4 21 7 39 H 5 1 9 ¡ ¡
14 4 20 7 39 12 12 10 55
15 4 20 7 40 12 33 12 7
16 4 20 7 40 12 55 !  J  T17 4 21 7 41 i  ! í T -
18 4 21 7 41 i 1951 o »»
19 4 21 7 41 1 ¡9  l
20 4 21 7 42 2 28 q í i
21 4 21 7 42 3 18 7 54 NT
22 4 21 7 42 4 21 8 54
23 4 22 7 42 5 34 9 40
24 4 22 7 42 6 51 10 14
25 4 22 7 42 8 7 10 4126 4 23 7 42 9 18 11 3
27 4 23 7 42 10 26 H 21
28 4 23 7 42 H 30 H 39
29 4 24 7 42 42 33 11 57
30 4 2 r 7 42 i 35 y .  12 i 3

Dia 7. Luna llena á las cinco y diez y siete m inutos 
de la tarde en Sagitario.

Dia 15. Cuarto m enguante á las siete y tres m inu
tos de la m añana en Piscis.

Dia 21. Luna nueva á las nueve y cincuenta y siete 
minutos de la noche en Cáncer.

Dia 21 . Sol en Cáncer. Estío.
Día 29. Cuarto creciente á las cuatro y catorce mi

nutos de la m añana en Libra.

i JULlO.

SOL. LUNA-

Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

H. M. íí. Sí. H. M. H. Sí.
1 4 25 7 42 2 38 T . 12 37 N.
2 4 25 7 42 3 43
3 4 26 7 42 4 48 1 3 SI.
4 4 26 7 42 5 52 1 34
5 4 27 7 41 6 51 2 14
6 4 28 7 41 7 44 N. 3 4
7 4 28 7 41 8 28 4 3
8 4 29 7 40 9 3 5 11
9 4 30 7 40 9 32 6 22

10 4 30 7 39 9 96 7 35
11 4 31 7 39 10 18 8 47
12 4 32 7 38 10 38 9 58
13 4 33 7 38 10 59 11 11
14 4 34 7 37 11 21 12 25
15 4 34 7 37 11 49 1 41 T .
16 4 35 7 36 12 22 3 1
17 4 36 7 35 4 20
18 4 37 7 34 1 6S1. 5 35
19 4 38 7 34 2 3 6 40
20 4 39 7 33 3 11 7 31
21 4 40 7 32 4 27 8 IO N.
22 4 41 7 31 5 44 8 40
23 4 42 7 30 6 58 9 4
24 4 43 7 29 8 8 9 24
25 4 44 7 28 9 15 9 43
26 4 45 7 27 10 19 10 0
27 4 46 7 26 11 23 10 19
28 4 47 7 25 12 26 10 39
29 4 48 7 24 1 30 T. 11 3
30 4 49 7 23 2 35 11 32
31 4 50 7 22 3 40 12 9

Dia 7. Luna llena á las seis y treinta y ocho m inutos 
de la m añana en Capricornio.

Dia 14. Cuarto m enguante á las doce y cincuenta mi 
ñutos del dia en Aries.

Dia 21. Luna nueva á las seis y seis m inutos de la 
m añana en Cáncer.

Dia 22. Sol en Leo. Canícula.
Dia 28. Cuarto creciente á las nueve y ocho m inutos 

de la noche en Escorpio.

AGOSTO,
fcBiiü.'.u...., 1 i11111— ,111  ........... .............—r—1— ...................... .

SOL. LUNA.

Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

H. SI. H. Sí. H. SI. H. SI.
1 4 51 7 21 4 41 T. 12 54 N.
2 4 52 7 20 5 37
3 4 53 7 19 6 24 1 50 SI.
4 4 54 7 17 7 3 2 56
5 4 55 7 16 7 31 N. 4 7
6 4 56 7 15 8 0 5 21
7  4 57 7 13 8 23 6 34
8 4 58 7 12 8 43 7 48
9 4 59 7 11 9 4 9 1

10 5 0 7 9 9 26 10 15
11 5 1 7 8 9 51 11 32
12 5 2 7 7 10 22 12 50
13 5 3 7 5 11 2 2 8 T.
14 5 4 7 4 11 53 3 24
15 5 6 7 2 12 56 4 31
16 5 7 7 1 5 25
17 5 8 6 59 5 ,  8 SI. 6 8
18 5 9 6 58 3 23 6 40
19 5 10 6 56 4 38 7 6 N.
20 5 11 6 55 5 50 7 27
21 5 12 6 53 6 58 7 47
22 5 13 6 52 8 4 8 4
23 5 14 6 50 9 8 8 22
24 5 15 6 48 10 12 8 42
25 5 16 6 47 11 17 9 4
26 5 17 6 45 12 21 9 30
27 5 19 6 43 1 26 T. 10 3
28 5 20 6 42 2 29 10 45
29 5 21 6 40 3 27 11 36
30 5 22 6 38 4 17 12 37
31 5 23 6 37 4 59

Dia 5. Luna llena á las seis y  veintidós minutos de 
la tarde en  Acuario.

Dia 12. Cuarto m enguante á las seis y  tre in ta  y  cinco 
m inutos de la tarde en Táuro.

Dia 19. Luna nueva á las cuatro y  veinte m inutos de 
la tarde en Leo.

Dia 23. Sol en Virgo.
Dia 27. Cuarto creciente á las dos y cincuenta y  nue

ve minutos de la tarde en Sagitario.

SETIEMBRE.

SOL. LUNA.

Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

H. SI. H. SI. H. SI. 11. SI.
1 5 24 6 35 5 33 T. 1 46 SI.2 5 25 6 33 6 1 2 59
3 5 26 6 32 6 25 4 14
4 5 27 6 30 6 47 N. 5 295 5 28 6 28 7 8 6 44
6 5 29 6 26 7 30 8 0
7 5 30 6 25 7 55 9 18
8 5 32 6 23 8 24 10 37
9 5 33 6 21 9 1 11 58

10 5 34 6 19 9 49 1 15 T11 6 35 6 18 10 47 2 25
12 5 36 6 16 H 56 3 22
13 5 37 6 14 4 8
14 5 38 6 12 1 10 M. 4 42
15 5 39 6 10 2 23 5 9
16 5 40 6 9 3 35 5 3217 5 41 6 7 4 44 5 51
18 5 42 6 5 5 50 6 9 N
19 5 43 6 3 6 55 6 27 ’
20 5 45 6 1 7 59 6 46
21 5 46 6 0  9 3  7 7
22 5 47 5 58 10 8 7 31
23 5 48 5 56 11 13 8 1
24 5 49 5 54 12 17 8 39
2o 5 50 5 53 1 16 T. 9 95
26 5 51 5 51 2 9 10 22
27 5 52 5 49 2 54 11 2628 5 53 5 47 3 30 12 07
29 5 54 5 4o 4 0
30 5 56 5 44 4 26 | 5 9 ^
Dia 4. Luna llena á las cinco y u n  m inuto de la 

m añana en Piscis.
Dia 10. Cuarto m enguante á las diez y cuarenta y cua

tro m inutos de la noche en Géminis.
Dia 18. Luna nueva á las cinco y  veintisiete m inu

tos de la m añana en Virgo.
Dia 23. Sol en Libra. Otoño.
Dia 24. Cuarto creciente á las seis y treinta m inutos 

de la m añana en Aries.
! Dia 26. Cuarto creciente á las ocho y cincuenta y tres 
|  m inutos de la m añana en Capricornio,

O C T U B R E
SOL. LUNA.

Orto. Ocaso. Orto. demü.

H. SI. H. M. H. SI. H. Sí.
1 5 57 5 42 4 48 T. 3 4 Sí.
2 5 58 5 40 8 10' 4 19
3 5 59 5 38 5 31 5 36
4 6 0 5 37 5 55 N . 6 54
5 6 1 5 35 6 23 8 16 *
6 6 2 5 33 6 59 9 39
7 6 4 5 31 7 44 11 0
8 6 5 5 30 8 40 12 16
9 6 6 5 28 9 47 1 19 T.

10 6 7 5 26 11 0 2 8
11 6 8 5 25 12 14 2 45
12 6 9 5 23 3 1413 6 11 5 21 1 26 M. 3 38
14 6 12 5 20 2 34 3 5715 6 13 8 18 3 40 4 1616 6 14 5 17 4 44 4 33
17 6 15 5 16 5 48 4 51
18 6 16 5 13 6 52 5 1119 6 18 5 12 7 57 5 35 N.
20 6 19 5 10 9 2 6 2
21 6 20 5 9 10 6 6 37
22 6 21 5 7 11 7 7 20
23 6 23 5 6 12 2 8 12
24 6 24 5 4 12 49 9 1225 6 25 5 3 4 27 T. 10 19
26 6 26 5 1 1 59 11 2927 6 28 5 0 2 26 12 4028 6 29 4 58 2 4929 6 30 4 57 3 10 1 53M.30 6 31 4 56 3 31 3 731 6 33 4 54 3 54 4 24

Dia 3. Luna llena á las tres y  dos minutos de la 
tarde en Aries.

Dia 10. Cuarto menguante á las cinco y cuarenta 
y  siete minutos de la mañana en Cáncer.

Dia 17. Luna nueva á las nueve y  treinta y dos 
minutos de la noche en Libra.

Dia 23. Sol en Escorpio.
Dia 26. Cuarto creciente á la  una y cincuenta y  nue

ve minutos de la madrugada en  Acuario.
£

NOVIEMBRE.

SOL. LUNA.

Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

H. Sí. H. M. H. SI. H. Sí.
1 6 34 4 53 4 20 T. 5 44 M.
2 6 35 4 52 4 52 N. 7 8
3 6 37 4 50 6 34 8 33
4 6 38 4 49 6 27 9 35í  6 39 4 48 7 33 1 1 6
6 6 40 4 47 8 47 12 37 6 42 4 46 10 3 12 45
8 6 43 4 44 11 16 1 17 T.9 6 44 4 43 12 26 1 43

10 6 45 4 42 2 311 6 47 4 41 1 3 3 SI. 2 22
12 6 48 4 40 2 37 • 2 4013 6 49 4 39 3 40 2 58
14 6 51 4 38 4 44 3 1715- 6 52 .4  37 5 48 3 3916 6 53 4 37 6 52 4 517 6 54 4 36 7 57 4 38 N.18 6 56 4 35 8 59 5 1819 6 57 4 34 9 56 6 7
20 6 58 4 33 10 45 7 5
21 6 59 4 33 11 26 8 9
22 7 0 4 32 12 0 9 1623 7 2 4 31 12 27 10 2524 7 3 4 31 12 51 11 35
25 7 4 4 30 1 12 T. 12 4526 7 5 4 30 I 32
27 7 6 4 29 1 53 I 58 M.28 7 8 4 29 2 17 3 1429 7 9 4 28 2 45 4 34
30 7 10 4 28 3 21 5 58

Dia 1 . Luna llena á las doce y  cincuenta y un mi
nutos de la noche en Táuro.

Dia 8. Cuarto menguante á las cuatro y ocho minutos 
de la tarde en Leo.

Dia 16. Luna nueva á las tres y cuarenta y  ocho m i
nutos de la tarde en Escorpio.

Dia 22. Sol en Sagitario.
Dia 24. Cuarto creciente á las cinco y  veintisiete 

minutos de la tarde en Piscis.

DICIEMBRE.

SOL. LUNA.

Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

H. SI. H. SI. H. M. H. SI.
1 7 11 4 27 4 9 T. 7 23 SI.
2 7 12 4 27 5 ION. 8 413 7 13 4 27 6 23 9 47
4 7 14 4 27 7 42 10 385 7 15 4 27 9 0 II 16
6 7 16 4 26 10 14 11 457 7 17 4 26 11 23 12 8
8 7 18 4 26 12 29 12 279 7 19 4 26 12 45

10 7 20 4 26 1 33 M. 1 3 T.
11 7 21 4 26 2 36 1 2212 7 22 4 27 3 40 1 43
13 7 22 4 27 4 44 2 8
14 7 23 4 27 5 48 2 3915 7 24 4 27 6 51 3 17
16 7 25 4 27 7 50 4 3
17 7 25 4 23 8 42 4 59 N18 7 26 4 28 9 26 6 219 7 27 4 28 10 1 7  820 7 27 4 29 10 30 g 1721 7 28 4 29 10 55 9 25
22 7 28 4 30 H 16 10 3423 7 29 4 30 11 36 n  43
2 4 .  7 29 4 .3 1  H 56 12 5525 7 29 4 32 12 17
26 7 30 4 32 12 42 2 1 0 SI.
27 7 30 4 33 1 12 T. 3 2928 7 30 4 34 1 53 4 51
29 7 31 4 35 2 46 6 12
30 7 31 4 35 3 54 7 24
31 7 31 4 36 5 12 N. 8 23
Dia 1 . Luna llena á las diez y  cincuenta y  un mi

nutos de la mañana en Géminis.
Dia 8. Cuarto menguante á las seis y  treinta y  dos 

minutos de la mañana en Virgo.
Dia 16. Luna nueva á las diez y cincuenta y  cinco 

minutos de la mañana en Sagitario.
Dia 21 . Sol en Capricornio. Invierno.
Dia 30. Luna llena á las nueve y  veintisiete WiOU- i 

tos de la noche en Cáncer,

CUATRO ESTACIONES.
La Prim avera en tra  el 20 de Marzo á las 3 y 39’ de 

la tarde.El Eslío el 21 de íun io  á las 12 y 20' del dia.
El Otoño el 23 de Setiem bre á las 2 y  27' de la ma-

drU| l  Invierno el 21 de Diciembre á la» 3 y 11' de la noche.
Eclipses de Sol y de Luna.

Slarzo 25. Eclipse total de Sol, invisible en Pam plona.
El eclipse p rincip ia, en la t ie r ra , á 7 >> 85™  tiem po me

dio astronómico de San Fernando; y el prim er lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 161°30’ al E. de ban r e i 
nando, y latitud 32' 31' Sur. .El eclipse total p rincip ia , en la tie rra , a 8h 21" tie ra -  
po medio astronómico de San Fernando; y el prim er lugar 
que lo ve se halla en la longitud de 147° 30' al E. de San 
Fernando, y latitud 34“ 19' Sur.El eclipse total term ina , en la t ie r r a , á 11h 47m tiem 
po medio astronómico de San F ernando; y el últim o lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 84° 29’ al O. de 
San Fernando, y latitud 24° 0' Norte.

El eclipse term ina, en la t ie rra , á 12h 43m tiempo me
dio astronómico de San Fernando ; y  el últim o lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 98° 24’ al O. de San F er
nando, y latitud 25° 50' Norte.

Este eclipse es visible en parte de la Nueva Guinea y 
de la A ustralia, en la tierra  ae Van-Diem en y Nueva Ze
landia , en una gran porción del Océano Pacífico, en una 
gran parte de la América del N orte, en todo el Seno Me
jicano , en una gran  parte  de la Isla de Cuba , en la de 
Jamaica y  en la parte  occidental de la América del 
centro.Setiembre 18. Eclipse anular de Sol, invisible en 
Pam plona. tEl eclipse p rincip ia , en la tie r ra , el 17 a 14 M 31» 
tiempo medio astronómico de San Fernando; y el prim er 
lugar que lo ve se halla en la longitud de 54° 1 al E. de 
San F ernando , y latitud 36° 17' Norte.

El eclipse anular princip ia, en la tie rra , el 17 á 15j‘
18^ tiempo medio astronómico de San Fernando; y el p ri
m er lugar que lo ve se halla en la longitud de 37° 29' ai 
E. de San F ernando , y latitud 40* 15' Norte.

El eclipse anular term ina, en la tie rra , el 17 á !9U 
3m tiempo medio astronóm ico de San Fernando; y el ú lti
mo lugar que lo ve se halla en la longitud de 162° 13' al E. de San Fernando, y latitud 18° 14' Sur.

El eclipse term ina, en la tierra , el 17 á 20b 8m tiempo 
medio astronómico de San Fernando; y el último lugar 
que lo ve se halla en la longitud de 145° 46' al E. do 
San F ernando , y latitud 22° 4 4' Sur.Este eclipse es visible en una parte del Oriente de Eu
ro p a , en la parte  NE. de Africa, en una gran parte  del 
Asia , en parte  del m ar de la India , en parte  del Océano 
Pacífico, en la Australia y tierra  de Van-Diem en.

En todo este año no ocurre ningún eclipse de Luna,

ADMINISTRACION ESPECIAL
DE BIENES NACIONALES DE LA PROVINCIA DE MADRID.

En el dia 15 del actual, y hora de doce de la m aña
na á tres de la ta rde , tendrá lugar en esta A dm inistra
ción, sita calle de Capellanes, núm . 5 , piso segundo de la 
izquierda, la subasta con arreglo á instrucción y pública 
licitación del arriendo del fruto de bellota pendiente en 
la dehesa del Estado revertido de Oropesa (provincia de 
Toledo) bajo el pliego de condiciones que se halla de • 
manifiesto en la misma todos los dias de once de la ma* 
ñaña á tres de la tarde. 3

Tribunal de oposiciones para la cátedra de tercer año de la
carrera de náutica de la escuela de Santander.

Los ejercicios públicos del único opositor D. Lorenzo 
Martínez Viademonte tendrán lugar el mártes 16 del pre
sente mes y dias siguientes , á las diez de la m añ an a , en 
la Dirección de Hidrografía, calle de Alcalá, núm . 56.

Lo que se avisa al público.
Madrid 13 de Setiem bre de 4 856.**E1 Secretario del 

Tribunal, Pedro Riudavets.

TEATRO REAL.—CONSERVADURIA.
Con superior autorización se sacan á pública subasta 

para el dia 28 del corriente, á la una de la tarde, las obras 
que se han de ejecutar en este establecimiento y que á 
continuación se expresan:

1 / El esterado de la parte del edificio que designa el 
pliego de condiciones.

2.* La com postura y  recorrido de todas las alfom bras 
del mismo.

En el despacho del Sr. Conservador se hallarán  de 
manifiesto los pliegos de condiciones desde las diez de la 
m añana hasta las tres de la larde  del expresado dia 28 
en que se verificará la subasta.

Madrid 14 de Setiem bre de 4 856.*=Salvador del Rey.
3541—3

Con superior autorización se sacan á pública subasta 
las obras que á continuación se expresan en el dia 8 de 
Octubre próximo. -

4 /  La construcción de seis arquetones de fierro para 
depósitos de agua.

2.* El revoco general de la fachada de la Plazuela de 
Isabel I I , y recorrido de las demas.

En el despacho del Sr. Conservador de este Real es
tablecimiento se ha llarán  de manifiesto los pliegos de 
condiciones desde las diez de la m añana hasta las tres de 
la tarde del 8 de Octubre próximo, en cuyo dia, á la una 
de la m ism a, se verificará el rem ate.

Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, que se 
en tregarán en Conservaduría media hora ántes de ia s e 
ñalada.

Madrid 12 de Setiem bre de 1856.=Salvador del Rev,
3542— 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TOLEDO*
La plaza de m édico-cirujano titu lar de Polan se en

cuentra vacante. Está dotada con 8,800 rs. anuales paga
dos por trim estres vencidos, parte  de fondos m unicipales 
y  el resto por igualas en tre los vecinos, y  ademas tiene 
señalada una cantidad por cada parto  á que asista. Es 
población de 450 vecinos, san a , abundante, y está'Si
tuada en el camino Real que conduce á Toledo", de cuya 
capital dista tres leguas escasas. Los que aspiren á ella di
rigirán sus solicitudes francas de porte, dentro de 20 dias, 
contados desde que se inserte este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, ai Presidente del Ayuntam iento, 
en cuya Secretaría estarán  de manifiesto las condiciones 
establecidas para  proceder a su provisión. 3555

mmmm—mmmmmmmmmmmmame»
VENTA DE BIENES NACIONALES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA,
(Conclusión,)
MADRID.

Clero.— Menor cuantía.

En virtud  de providencia del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de esta prov incia , y conform e á las leyes de 1.° de 
Mayo de 1855 y 41 de Julio de 1856, é instrucciones dic
tadas para su observancia, se sacan á pública subasta las fincas s igu ien tes:

Remate para el dia 26 de Setiem bre de 4 856 , de doce 
á una de la ta rd e , ante el Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Prado y  escribano D. Luis González Mar
tínez, que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de 
esta corte.

Núm. 335 del inven tario .= O tra  en id. y su calle Nue
va , que linda con otra de Rafael Villa, y perteneció al 
cu ra to , la cual tiene de superficie 3,201 p ié s , ó sean 248 
m etros, 516 milésimas. Se compone de planta baja y 
cuadras, distribuida en una soja habitación vividera y lo 
demas de corral con las tapias hundidas. La fábrica de la 
casa consiste en los cimientos y zócalos de piedra tos
ca, y el resto de tabicones y  tie r ra , techos á bovedilla" 
arm adura de m adera poblada de tabla y teja, todo en es
tado ruinoso. Tasada en 900 rs., y capitalizada por ia 
ren ta  de 460 rs ., según los peritos, en 2,880 rs tino para la subasta. ' 1 ’ *

Núm. 336 del inventario.==Otra en id. y su calle de 
T entetieso, que linda con casa de Juan Avilés la cual 
ocupa uní. superficie de 1 344 p iés, ó sean 104 /cetros v 
345 milésimas. Todo el edificio está hundido, excepto una 
pequeña cru jía , en la que no se puede habitar por e les- 
ado ruinoso en que se halla. Ha sido tasada en 390 r s ,  tipo para la subasta.

Núm. 337 del inventario.=sOtra id. en id., que linda 
con c >sa de Atanasio V illaseca, la cual ocupa una su
perficie de 2,872 p iés, ó sean 222 m etros y 964 milési
m as, Se cpmpppe de planta baja y cám ara, distribuida 
en po rta l, una habitación vividera, cuadra y  corral. Su



construcción es de piedra tosca en sus cimientos y zóca
los, y el resto en cajones de tie rra , techos á bovedilla, 
pisos de yeso, cubierta de m ad e ra , tabla y te ja , puertas 
y demás en m uy mal estado. lia  sido tasada en 800 rs., 
y  capitalizada, por la renta de 130 rs .,según  los peritos, 
en 2ÓU0 r s . , tipo para la subasta.

Num. 3i 3 del inventario.==Una casa en la villa de Yi- 
ilaverde , perteneciente á las Animas, que linda al M. con 
dicho sitio, al N. tierra calva do .losé Y eru n a , y Saliente 
con otras de Mariano M artin, la cual forma una su p er
ficie cubierta de 49 piés por uno de sus lados, y de 31 
el otro, que da una superficie de 2,387 piés cuadrados, 
equivalentes á un  á re a , 85 cenliáreas y 30 centímetros. 
Ademas hay que añadir un  trozo de terreno, pertene
ciente también á las Animas, y  q u e , según los linderos 
que se nos han designado, de una superficie de 4,740 
p ié s , equivalentes á 3 á re a s , 67 centiáreas y 96 centí
metros. La construcción de aquella es de planta baja y á 
teja vana la c u b ie r ta , siendo las paredes de tie rra , y la 
cual se halla dividida en tres pequeas habitaciones. Ha 
sido tasada en 3,500 r s . , y  capitalizada, por la renta 
de 500 r s . , según los peritos, en 9,000 rs ., tipo para la 
subasta.

Nú n. 62 del inventario.—Una casa en Alcalá de He
nares y su calle de los Gallegos, señalada con el núm e
ro  5, v linda con casa de D, Félix C havarría, y  pertene
ció á las ánimas de Santa María, la cual tiene de sitio 
2,368 pies, ó sean 183 milésimas. Consta de planta baja 
v cám aras, distribuida en portal, dos habitaciones vivi
deras y corral. Su construcción es de cimientos y  zócalos 
de m anipostería, y el resto de sus fachadas y mediane
rías de cajones de tierra, techos forjados á bovedilla, p i
sos de m orrillo, rasilla y yeso, parle de las tapias del 
corral arru inadas, arm adura de m adera poblada de tabla 
y  leja, puertas y ventanas en mal estado de conserva
ción. Ha sido capitalizada, por la renta de 120 rs., por los 
peritos, en 2,160 rs., y  tasada en 4,670 rs., tipo para su 
venta,

Núm. 331 del in v e n ta r io .» O tra  casa en id. y  su 
calle de las C arnicerías, núm . 42 moderno, con vuelta á 
la  de las Recogidas, núm. 2 , la cual tiene de fachada á 
la  calle de las Carnicerías 24 y medio piés lineales y la de 
las Recogidas 67 piés , que con las líneas de sús m edia
nerías forma un  polígono irregular de 5 lados, q ue , m e
dido geom étricam ente, contieno en sí, con inclusión de 
gruesos de fachadas y  m edianerías, 1,541 piés superfi
ciales , que hacen 4 i 9 metros cuadrados y 643 milíme
tros de otro : consta do planta baja y principal, d is tri
buida en una sola habitación con puerta de porta l, tres 
p iezas, cocina , escalera , patio y corral con pozo de aguas 
claras y pila de piedra. Su m aterial construcción consis
te  en machos de fábrica de ladrillo y cajones de tierra en 
las fachadas y traviesas, algunos entram ados en estas, 
escalera de un solo tiro , p o rta l, patio y corral empedra
do de m orrillo, las puertas y ventanas de varias clases de 
carp in tería  con una reja de fierro en la fachada, a rm a
dura  á dos aguas , cubierta de tabla y  te ja , todo en buen 
estado: ha sido capitalizada, por la renta de 200 rs ., por 
los peritos, en  3,600 rs., y  tasada en 3,699 rs ., tipo para 
la subasta.

Núm. 332 del in v en ta rio .» U n  solar en id .y  su calle 
de los Gallegos, denominado Enferm ería del Angel, el 
cual mide 68 piés lineales por la fachada do la referida 
calle, y con las lineas de medianería un polígono irre 
gular de 8 lados, q u e , medido geométricamente, contie
ne en sí 4 4,665 piés superficiales, que hacen 4,138 me
tros cuadrados y 951 centímetros. Dicho solar tiene en la 
fachada y en una línea de 57 piés un  zócalo de manipos
tería  de altura de i  piés, y sobre este machos de mayor 
y  m enor fábrica de ladrillo. No produciendo renta n in 
guna , ha sido tasado en 3,123 rs., tipo para la subasta.

Núm. 333 del inventario. » U n  corral cercado, sito en 
dicha ciudad de Alcalá, en la ronda , jun to  á la plaza de 
Toros, titulado Juego de Bolos, el cual tiene 51 y medio 
piés de fachada, formando con sus m edianerías un  po
lígono irregular de 4 lados, que, medido geométrica
m ente , con inclusión de gruesos de c e rca , contiene en 
sí 6,467 piés superficiales, que hacen 5,200 metros y  84 
milím etros cuadrados. La construcción de la cerca con
siste en tapiales de tierra y algunos puntos de ladrillo; 
su  puerta de entrada con su herra je , pozo de aguas cia
ras y tinajón: ha sido capitalizado, por la ren ta  de 50 
reales , según los peritos, en 900 rs ., y tasado en 4,218 
reales , tipo para la subasta.

Núm. 334 del inventario.*=*Un corral en id., sito en la 
calle Ancha, con vuelta á ta de la Cruz de Guadalajara y 
de la azucena, denominado Juego de Bolos, el cual tiene 
68 piés de fachada por la calle Ancha, 4 23 por la de Gua
dalajara, y 87 y medio piés por la de la A zucena, que 
con las líneas de medianería forma un polígono irregular 
de 9 lados, que, medido geométricamente, encierra en sí 
40,644 piés superficiales , que hacen 826 m etros cuadra
dos y 4 decímetros. Dicho corral tiene las tapias de cerca 
de tierra arruinadas en su  m ayor p a rte , y contiene en 
plantación 3 álamos negros. No produciendo renta algu
na, ha sido tasado en 2,764 rs., tipo para la subasta.

Núm. 342 del inventario. «—Una casa en Daganzo de 
A rriba, y su calle de San Juan, que linda con el hospital: 
tiene de sitio 2,821 piés, ó sean 219 metros y 14 m ilési
m as: se compone de planta baja y cám aras, distribuida 
en  portal, una habitación vividera y c o rra l: su construc
ción es de fábrica de piedra tosca en los zócalos y  ci
mientos, y el resto de su fachada y medianerías de tapias 
de t ie r ra : las del corral se hallan en parte arruinadas, 
arm adura de madera , zano y teja, techos á bovedilla en 
las habitaciones principales, y el resto á teja vana; suelos 
de baldosa y tierra, puertas y v en tanas, todo en mal es
tado: ha sido tasada en 2,820 r s . , y  capitalizada, por la 
ren ta  de 210 rs. según los peritos, en  3,780 rs., tipo para 
la  subasta.

Núm. 193 del inven tario .»U n  edificio, titulado el Pon
tifical, en la villa de Torres , sita en la calle H onda, que 
linda con casa de D. José P e rez , el cual tiene 4,496 piés 
de superficie, ó sean 92 m etros: consta de cámaras altas 
y  bajas, destinadas á encerrar granos: su construcción 
consiste en el vaciado de cimientos, rellenos con fábrica 
de manipostería hasta la altura de los zócalos, y el resto 
de su fachada, traviesa y media de cajones ae tierra, 
guarnecidas de yeso, techos forjados á bovedilla, pisos de 
yeso, arm adura de m adera poblada de tabla, zano v teja, 
con su puerta y cerradura correspondiente: ha sido ca
pitalizada, por la renta de 120 rs. según los peritos, en 
í ,  160 rs., y tasada en 4,850 rs., tipo para la subasta.

Núm. 340 del inventario.—«Una casa en Aljavir, sita 
detras de la iglesia de dicho pueb lo , y  linda con otra de 
Antonio Caba, la cual tiene 406 piés, ó sean 34 metros y  
365 milésimas. Se compone de planta baja, distribuida en  
una habitación vividera. Su construcción consiste en los 
cimientos de piedra, y  el resto de su fachada y mediane
rías de cajones de tierra, cubierta de madera, zano y te
ja , techos doblados y á teja v a n a , pisos de t ie r r a , una 
puerta  con su llave, todo en mal estado de conservación. 
Ha sido tasada en 550 rs., y  capitalizada, por la renta de 
40 rs. según los p e rito s , en 720 rs., tipo para la subasta.

Núm. 341 del inventario .»U na casa en id., y  su calle 
Mayor, que linda con otra de Melchor Gallegos, la cual 
tiene 4.484 piés ó sean 4 43 metros y 245 milésimas. Se 
compone de planta b a ja , distribuida en  una habitación 
vividera y corral. Su construcción es de fábrica de lad ri
llo, de machos de mayor y  menor con cajones de tierra, 
arm adura de m adera poblada de zano y te ja , puertas y  
v en tan a s , todo en mal estado de conservación. Ha sido 
tasada en 1,040 rs., y capitalizada, por la ren ta  de 80 rea
les, según los peritos , en 1,440 rs., tipo para la subasta.

Núm. 208 del in v e n ta r io .»  Una casa en los Hueros, 
y  su calle R eal, que linda con casa del c u ra to , la cual 
tiene 5,278 piés, ó sean 409 metros y  769 milésimas. Se 
compone de planta baja y  cám aras, distribuida en por
ta l, una habitación vividera, cuadra, pajar arruinado y 
corral. Su construcción es de piedra tosca en los cimien
tos y  zócalos, y el resto de sus fachadas traviesas de ca
jones de tierra , pisos de lo m ism o, techos forjados á bo
vedilla, arm aduras de madera poblada de zano y teja, 
la fachada d é la  izquierda y los pajares arru inados, y 
todo el resto de la casa en estado de ruina. No teniendo 
ren ta  alguna, ha sido tasada en 2,010 r s . , tipo para la 
subasta.

Núm, 215 del inven tario .»U na casa en Chinchón, y 
su  calle de Morata, que linda con casa de D. Juan D u - 
nuet y D. Luis Ibañez , cuya fachada mide 59 p ié s ; la 
medianería de la derecha se interna en el fondo 25 piés, 
en  cuyo punto se encuentra un  ángulo que ensancha el 
sitio 9 piés. La m edianería de la izquierda se interna en 
el fondo 65 piés, en cuyo punto encuentra un ángulo en
tran te  8 p iés, y vuelve á su dirección con 41 piés hasta 
encontrar la línea del tes te ro , que cierra el sitio con 47 
p ié s , formando estas líneas una figura irregular de ocho 
lados que, medida geométricamente, tiene de superficie 
5,726 p ié s , ó sean 444 m etros 550 milésimas. Se compone 
de planta baja y principal, destinada la prim era á una 
habitación v iv idera, patios, pozos, corral y  cuadra. Su 
construcción consiste en fábrica de piedra tosca y  cajones 
de tie r ra , patios em pedrados, suelos forjados de bovedi
lla , cubierta con arm adura de madera poblada de carrizo 
Y te ja , puertas y ventanas en mediano uso, como lo de
m as de la finca. Ha sido tasada en 3,750 r s . , y tapitaliza- 
d a , por la renta de 220 rs. según los peritos, en 3,960 
reales , tipo para la subasta.

Núm. 218 del inventario .»U na casa en Colmenar de 
O reja , sita en la Plaza , contigua á la del Ayuntamiento 
la  cual tiene de fachada á dicha plaza 29 piés, la m edia-’ 
nería de la derecha 60, en cuyo punto encuentra un  án
gulo que estrecha el sitio 5 piés, y vuelve á su dirección 
con 24: la de la izquierda se interna en el fondo 34 pies 
hasta encontrar la línea del testero, que cierra el sitio 
oon 4 9, cuyas líneas form an una figura irregular que, 
medida geométricamente, tiene de superficie 4,531 pies,

ó sean 120 metros y  507 milésimas : se compone de p lan
ta baja y principal: la prim era perteneció á la capellanía 
del Cristo del H um illadero , y  la segunda á D. Julián G ar
cía , por lo cual solo se incluye la planta ba ja , la que 
consta de un p o r ta l , una habitación vi videra y un corral: 
su construcción es de piedra tosca y b a r r o , cielos á bo
vedilla , piso de y e so , puerta con su llave, todo en me
diano estado: lia sido tasada en 800 r s . , y  capitalizada, 
por la renta de 80 rs. según los peritos, en 4,440 rs., 
tipo para la subasta.

Núm. 338 del inven tari o .= U na  casa en la villa de Ge- 
tafe, y su calle del Humo, señalada con el núm. 16 m o
derno , la cual tiene 4,671 p ié s , ó sean 662 metros y  6 
decím etros: se compone de planta baja y  cám aras dis
tribuidas en habitaciones: su construcción es de fábrica 
de tapiales de tie rra  y  piedra , puertas y ven tanas, con 
corral de bastante extensión: todo en mediano uso : ha 
sido tasada en 4,671 r s . , y  capitalizada, por la ren ta  de 
300 rs., según los peritos, en 5,400 r s . , tipo para la su
basta.

Núm. 339 del iav en ta rio .» O tra  casa en id . , en id., se
ñalada con el núm . 4 8 m oderno , de 476 p ié s , ó sean 36 m e
tros y 9 decímetros: se compone de planta baja , y está cons- 
íruida de fábrica de tapiales de tierra y p iedras, con cie
lo raso de bovedilla, todo en mediano estado: ha sido ta
sada en 4,071 r s . , y  capitalizada, por la renta de 120 rea
les según los p e rita s , en 2,160 r s .,  tipo para la subasta.

Beneficencia.
Núm. 4 99 del inven tario .= U na casa en Getafe y su 

calle de la C árcel, marcada con los núm eros 9 , 4 1 ,  43 
y  15 m odernos, pertenecientes al hospital de San José; 
y  habiendo practicado la operación necesaria al efecto, 
resulta que consta de p lanta baja y  principal, d is tribu i
das en varias hab itac iones, resultando que con sus me
dianerías forma u n  paralelógramo que, medido geomé
tricam ente, com prende una  superficie de 2,401 piés cua
drados superficiales, ó sean 476 metros y 4 decímetros 
cuadrados: está construida de fábrica de tapiales de tie r
ra  y p iedra, algunas puertas y ven tanas, en estado de 
media vida la p lanta b a ja , y m uy deteriorado el piso 
principal: ha sido tasada en 10,374 rs ., y capitalizada, 
por la renta de 760 rs. según los peritos, en 13,680 
rea le s , tipo para  la subasta.

Núm. 200 del in v en ta rio .*O tra  casa, en dicha villa, 
calle de M adrid, m arcada con el núm. 4 5 moderno , p e r
teneciente á beneficencia, y  habiendo practicado la ope
ración necesaria al efecto, resulta que consta de planta 
baja , distribuida en varias habitaciones, resultando que 
con sus m edianerías forma un  paralelógramo q u e , m e
dido geométricamente, comprende una superficie de 2,496 
piés cuadrados superficiales, ó sean 193 metros y 7 decí
m etros cuadrados: está construida de fábrica de tapiales 
de tierra y p iedra, algunas habitaciones con cielo raso, 
todo en buen estado ménos la parte que cae al patio, que 
está ruinoso y se llueve todos los colgadizos, algunos cris
tales y  fie rro , pozo propio , corral y  c e rca : ha sido ca
pitalizada , por la ren ta  de 400 rs. según valoración de 
los peritos., en 7,200 r s . , y tasada en 13,520 r s . , tipo p a 
ra  la subasta.

Núm. 497 del inven ta rio .»U na  casa en Y allecas, y 
su calle del Cañuelo, que linda con otra de Clemente Mo- 
re ira , y perteneció á beneficencia, la cual tiene de sitio 
4,213 p ié s , ó sean 94 m etros 475 milésimos: consta de 
planta b a ja , distribuida en p o rta l, una habitación vivi
dera y co rra l: su construcción consiste en los cimientes 
y  zócalos de piedra tosca, y  el resto de cajones de tierra, 
pisos de yeso , cubierta de m ad era , tabla y  teja , patio 
em pedrado , puertas y todo lo demas en mal estado: 
ha sido capitalizada, por la renta de 120 r s . , en 2,160 
reales, y tasada por los peritos en 800 r s . ; sale á subas
ta por la capitalización.

Núm. 137 del inven tario .= O tra  casa en id ., y su ca
lle de M adrid , que linda con otra de Eustaquio L ópez, y 
perteneció á beneficencia, la cual tiene de superficie 2,456 
p iés, ó sean 4 90 m e tro s , 676 m ilésim os: consta de p lan 
ta baja y  cám aras, distribuida en una tienda con su h a 
bitación , patio , corral y  cuadra ; su construcción 
consiste en el vaciado de cimientos rellenos de piedra 
tosca hasta la altura de los zócalos, y  el resto de cajones 
de tierra  guarnecidos , cielos á bovedilla , suelo de yeso, 
arm adura de m adera poblada de tabla y  te ja , patio "em
pedrado , puertas con sus cerraduras correspondientes, 
todo en mal estado: ha sido capitalizada, por la ren ta  de 
240 rs. según los p e rito s , en 4,320 rs., y tasada en 6,200 
reales, tipo para la subasta.

Núm. 424 del inventar io .» O tra , en dicha villa y  su 
calle de Madrid, que linda con otra de D. José Guerrero 
y  solar del Peinero, la cual ocupa una superficie de 1,500 
piés, ó sean 116 metros y  455 milésimas. Se compone de

Elauta baja y  cám aras, distribuida en una tienda con su 
abitacion y corral: su construcción es de cimientos y 

zócalos de ¡piedra tosca , y  el resto de cajones de tierra 
guarnecidos, techos á bovedilla, arm adura de madera po
blada de tabla y teja, puer tas con sus cerraduras corres
pondientes : ha sido capitalizada, por la renta de 200 rea
les según los peritos, en 3,600 rs., y  tasada en 3,200 rea 
les: tipo para la subasta la capitalización.

Num. 108 del inven tario .»U na casa, sita en Alcalá de 
Henares y  su calle Mayor, núm ero 127, perteneciente al 
hospital de dicha ciudad , y habiendo practicado el reco
nocimiento necesario, resulta que la mencionada casa 
mide en su fachada una línea de 8 piés, que con sus m e
dianerías forma un polígono, que , medido geométrica
m ente, comprende una superficie de 4,160 piés cuadra
dos. Sobre esta área se eleva la finca, compuesta de piso 
bajo y principal, distribuido en varias habitaciones, so
portal y escalera: su principal coinstrucción consiste en 
el vaciado de zanjas para cimientos, y  estos macizados de 
m anipostería, paredes do fachada de ladrillo , traviesas y 
medianerías de entram ado cerradas con yesones, arm a
duras con diferentes m arcos, obrados de tabla y teja, cie
los enlistonados y guarnecidos, suelos embaldosados, 
puertas y  ventanas de m adera de diferentes marcos con 
sus herrajes, cristales y vidrios correspondientes: ha sido 
capitalizada, por la renta de 360 rs. según los peritos, 
en 6.480 rs., y tasada en 8,100 rs., tipo para la subasta.

Núm. 4 09 del inventario.=*Otra casa en dicha ciudad 
y su calle de las F lo res , núm ero 3, perteneciente al hos
pital de dicha ciudad; y  habiendo practicado las opera
ciones necesarias al efecto, resulta que la mencionada 
casa mide en su fachada una línea de 55 piés, que con 
sus medianerías forma un rectángulo que, medido geo
métricamente, comprende una superficie de 4,785 piés 
cuadrados, ó sean 374 metros, 49 centímetros cuadrados. 
Sobre esta área se eleva la finca , compuesta de un  solo 
piso, distribuido en varias habitaciones, con p o rta l, pa
tio empedrado y un  gran  corral con pozo de aguas cla
ras y  brocal de piedra en este. Su m aterial construcción 
consiste en el vaciado de zanjas para cim ientos, y estos 
macizados de m anipostería, paredes de fachada y travie
sas de tierra, con algunos machos de ladrillo, arm adura 
de diferentes marcos poblada de te ja , techos á teja vana, 
suelos de yeso y algunas puertas y  ventanas de madera 
de diferentes marcos. Ha sido capitalizada, por la renta 
de 480 rs.' según los peritos, en 3,240 rs., y  tasada en 
4,050 rs., tipo para  la subasta.

Núm. 110 del inven tario .» !) tra casa en dicha ciudad, y 
su calle d é la s  Flores, núm . 5, perteneciente ai hospital 
de dicha ciudad; y habiendo practicado el reconocimien
to necesario, resulta que la mencionada casa mide en su 
fachada una línea de 37 piés, que con sus m edianerías 
forma un polígono irregular que, medido geométricamen
te, comprende una superfieie de 2,960 piés cuadrados, ó 
sean 234 metros, 36 centímetros cuadrados. Sobre esta 
área se eleva la finca , compuesta de un  solo piso y cá
m ara, distribuido en varias habitaciones y un  buen cor
ral y pozo de aguas claras. Su material construcción 
consiste en el vaciado de zanjas para cim ientos, y  estos 
macizados de manipostería, paredes de fachada y travie- 
sas de tierra con algunos machos de ladrillo ; arm adura 
de m adera de diferentes m arcos, poblada de tabla y teja, 
cielos á teja v a n a , y  algunas puertas y  ventanas de di
versas escuadras. Ha sido capitalizada, por la renta de 
480 rs. según los peritos, en 3,240 rs., y  tasada en 4,050 
reales, tipo de la subasta.

Núm. 114 del inventario .«O tra  en dicha ciudad y su 
calle del T inte, núm. 3, perteneciente al hospital de d i
cha ciudad; y  habiendo practicado las oportunas opera
ciones necesarias, resulta que la mencionada casa mide 
en su fachada una línea de 37 piés, que con sus m edia
nerías forma un  rectángulo q u e , medido geométricamen
te, comprende una superficie de 2,146 piés cuadrados, ó 
sean 466 metros, 64 centímetros cuadrados. Sobre su área 
se eleva la finca, compuesta de dos pisos, distribuidos en 
varias habitaciones, portal, escalera y un  gran corral con 
pozo de aguas claras de m edianería. Su material cons
trucción consiste en el vaciado de zanjas para cimientos, 
y estas macizadas de manipostería, paredes de fachada y 
traviesas de tierra con algunos machos de ladrillo, arm a
dura á dos aguas de madera de diferentes m arcos, po
blada de tabla y teja, cielos enlistonados y guarnecidos) 
pavimentos de rasilla, algunas puertas y  ventanas de 
m adera de diversas escuadras, un  balcón de fierro vola
do en su fachada, y  algunos cristales y  vidrios. Está ca
pitalizada, por la renta de 446 rs. según los peritos, en 
8,388 rs., y tasada en 10,260 rs., tipo de la subasta.

Núm. 412 del inventario .=O tra casa, sita en dicha 
ciudad, y su calle de la Ratia, núm. 3, perteneciente al 
hospital de dicha c iudad , y habiéndose practicado el re 
conocimiento necesario al efecto, resulta que la mencio
nada casa mide en su fachada una línea de 38 piés, que 
con sus medianerías forma un trapezóide que, medido 
geométricamente, comprende una superficie de 4,752 
piés cuadrados, ó sean 368 metros 93 centímetros: sobre 
esta área se eleva la finca, compuesta de dos pisos, d is
tribuida en varias habitaciones, portal em pedrado, cua

dra y escalera y un  gran corral con pozo de aguas cla
ras: su material construcción consiste en el vaciado de 
zanjas para cimientos, y  estos macizados de manipostería, 
paredes de fachada y traviesas de tierra con algunos ma
chos de ladrillo, arm adura á dos aguas de par y picadero 
de maderas de diferentes marcos, pobladas de tabla y te
ja, cielos á bovedilla en su mayor parte , y algunos á teja 
vana, pavimentos de yeso , y algunas puertas" y ventanas 
de madera de diversas escuadras: ha sido capitalizada, 
por la renta de 240 rs. según los peritos, en 4,320 rea
tes, y  tasada en 5,400 rs., tipo de la subasta.

Núm. 413 del inven tario .=O tra casa, sita en dicha 
ciudad , y su calle de la Tercia, señalada con el núm. 1, 
perteneciente al hospital de dicha ciudad, y habiéndose 
practicado las oper aciones necesarias, resulta que la m en
cionada casa mide en su fachada una línea de 34 piés, 
que con sus m edianerías forma un polígono irregular que, 
medido geom étricam ente, comprende una super ficie de 
4,657 piés cuadrados, ó sean 128 metros, 64 centímetros 
cuadrados: sobre esta área se eleva la finca, compuesta 
de dos pisos, distribuidos en varias habitaciones, portal 
empedrado, escalera y un gran corral con pozo de aguas 
claras, y  pila de piedra de una sola p ieza : su material 
construcción consiste en el vaciado de zanjas para c i
mientos, y estos macizados de manipostería , paredes de 
fachada y traviesas de tierra con algunos machos de la 
drillo, arm adura de madera de diferentes marcos pobla
dos de teja, cielos enlistonados y guarnecidos, pavim en
tos de ras illa , y algunas puertas y ventanas de madera 
de diferentes marcos: ha sido capitalizada, por la renta de 
400 rs. según los peritos, en 7,200 rs., y tasada en 9,000 
reales, tipo de la subasta.

Núm. 4 4 4 del inven lario .=O tra en dicha ciudad, casa 
llamada de las Recogidas, situada en la calle del mismo 
nombre, y habiendo pr acticado el reconocimiento nece
sario, resulta que la mencionada casa mide en su fachada 
una línea de 4 26 piés, que con sus medianerías forma un 
polígono irregular que, medido geométricamente, com
prende una superficie de 4 0,512 piés cuadrados, ó sean 
816 metros 12 centím etros: sobre esta área se eleva la 
finca, compuesta de dos pisos y cám aras, distribuidos en 
varias habitaciones, con portal, escalera, patio em pedra
do, cuadra, y un  gran corral, con dos pozos de aguas cla
ras: su material construcción consiste en el vaciado de 
zanjas para cimientos, y  estos macizados de maniposte
ría , paredes de fachada y traviesas de tierra con algunos 
machos de ladrillo, arm adura de madera de diferentes 
marcos, cielos enlistonados y guarnecidos , y algunos á 
bovedilla, pavimentos de baldosa, un  balcón de fierro en 
su fachada, puertas y ventanas de madera de diferentes 
escuadras, con sus "herrajes, cristales y vidrios corres
pondientes: ha sido capitalizada, por la renta de 550 re a 
les según los peritos, en 9,900 rs., y tasada en 4 2,375 rea
les, tipo de la subasta.

Núm. 105 del inven tario .«O tra  casa en dicha ciudad, 
V su calle de Rastro Yiejo, núm . 3 m oderno, procedente 
del hospital de dicha c iudad , y  según su reconocimiento 
resulta que tiene de fachada 55 y medio p ié s , formando 
con sus medianerías un polígono irregular de seis lados 
que, medido geométricamente, contiene en s í, con inclu
sión de gruesos de fachada y m edianerías, 3,168 piés 
superficiales, que componen 245 metros cuadrados y 963 
milímetros do o tro : consta de planta baja y principal, 
y un gran sotabanco en la prim era c rug ía ,’ distribuida 
en una sola habitación , compuesta de varias piezas, pa
tio, pozo de aguas claras y pila de piedra : su material 
construcción consiste en el vaciado de zanjas para cimien
tos, macizadas de ripio , fachada y traviesas de tierra y 
ladrillo, con sus correspondientes gruesos, puertas, ven
tanas y vidrieras de varias clases de carp in te ría , pintada 
al tem p le , los suelos enlosados de rasilla , portal em pe
d rado , escalera de m adera de ida y vuelta , arm adura á 
dos y cuatro ag u as , poblada de tabla y te ja , todo en 
buen u s o : ha sido capitalizada, por la renta de 400 rs. 
que puede pr oducir según los peritos , en 7,200 rs., ta
sada en 10,133 rs., tipo para la subasta.

Núm. 99 del inventario .=U na casa, sita en la citada 
ciudad de Alcalá de H enares, y  su calle del Matadero, 
núm ero 15, perteneciente al hospital de dicha ciudad- 
mide en su fachada una línea de 40 y medio p ié s , la 
medianería de la derecha una línea de 83 p iés , el testero 
otra de 55 p ié s , la medianería de la izquierda otra de 60 
piés, al extremo de esta en ángulo recto entra otra de 14 
y medio p ié s , y al extremo de esta y que cierra el perí
metro otra de 23 piés: el todo de estas líneas forma un  
trapecio q u e , medido geométricamente, comprende una 
superficie de 2,659 piés cuadrados, ó sean 206 metros 43 
centímetros cuadrados: sobre esta área se eleva la finca, 
compuesta dedos pisos, distribuida esta en varias habitacio
nes, corral con pozo de m edianería, portal y  escalera: su 
m aterial construcción consiste en el vaciado de zanjas 
para cim ientos, y  estos macizados de m anipostería, p a 
redes de fachada y traviesas de tierra con algunos m a
chos de ladrillo, arm adura á dos aguas, con maderas de 
diferentes marcos, y pobladas de tabla y teja, lechos á 
bovedilla, en planta baja y teja vana, en el principal p i
sos de y eso , y algunas puertas y  ventanas con maderas 
de diferentes marcos: ha sido capitalizada, por la renta de 
270 rs. que puede producir según los peritos, en 4,860 
reales, y tasada en 6,075 rs., tipo para la subasta.

Núm. 100 del inven tario .«O tra  casa, en la misma 
ciudad de Alcalá de H enares, y su calle del Matadero, 
núm. 43, procedente tam bién de su hospital: esta finca 
forma un  trapezóide que , medido geométricamente, com
prende una superficie de 2,654 piés cuadrados, ó sean 
206,05 metros cuadrados, midiendo en su fachada una 
línea de 36 p ié s : sobre esta área se eleva la finca , com
puesta de un solo piso, distribuido en varias habitacio
nes , portal y buen co rra l, con pozo de aguas c la ra s , de 
medianería : su material construcción consiste en el v a 
ciado de zanjas para cimientos, y estos macizados de 
m anipostería, paredes de fachada y traviesas de tierra 
con algunos machos de ladrillo , arm adura á dos aguas 
con m adera de diferentos marcos y  poblada de tabla y 
te ja , los techos á teja vana , y  algunas puertas de made
ras de diferentes m arcos: ha sido capitalizada, por la 
renta de 220 rs. que puede producir según los peritos, 
en 3,960 r s . , y tasada en 4,950 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 101 del inven tario .«O tra  casa , en la misma 
ciudad y ca lle , núm . 39, de igual procedencia: mide en 
su fachada una línea de 32 p ié s , que con sus mediane
rías forma un rectángulo, que, medido geométricamente, 
comprende una superficie de 3,136 piés cuadrados, ó 
sean 243,47 metros cuadrados. Sobre esta área se eleva 
la finca, compuesta de un  solo p iso , distribuido en va
rias habitaciones, portal y u n  buen corral con pozo de 
aguas c la ra s , y  pila de piedra de una sola pieza. Su ma
terial construcción consiste en el vaciado de zanjas para 
cim ientos, y estos macizados de m anipostería, paredes 
de fachada y traviesas de tierra con algunos machos de 
lad rillo , arm adura á la molinera , poblada de tabla y te
ja , y algunas puertas de madera de diferentes marcos: 
ha sido capitalizada , por la ren ta  de 200 rs. que puede 
producir según los peritos, en 3,600 r s . , y tasada en
4,500 r s . , que servirán de tipo para la subasta.

Núm. 102 del inventario .— Otra casa, en la misma 
ciudad, y  su calle plazuela de Santa Ana, núm. 40, de 
igual procedencia que las anteriores. Mide en su fachada 
una línea de 31 p iés, que con sus medianerías forma un 
trapezóide, q u e , medido geom étricam ente, comprende 
una superficie de 2,659 piés cuadrados, ó sean 206 m e
tros y 43 centímetros cuadrados. Sobre esta área se eleva 
la finca, compuesta de dos pisos, distribuidos en v a 
rias habitaciones, portal, escalera, cuadra y buen corral 
con pozo de aguas claras y pila de piedra. Su material 
construcción consiste en el vaciado de zanjas para cimien
tos, y  estos macizados de m anipostería, paredes de fa
chada y traviesas de tierra con algunos machos de la
drillo, arm adura á dos aguas con maderas de diferentes 
marcos poblada de tabla y teja, cielos enlistonados y 
guarnecidos, pavim entos de rasilla y algunos de yeso, 
puertas y  ventanas de m aderas de diferentes m arcos: ca
pitalizada, por la renta de 320 rs. dada por los peritos, 
en 5,760 rs ., y tasada en 7,200 rs ., tipo para la subasta.

Núm. 403 del in v e n ta r io .» O tra  casa en la referida 
ciudad y su calle Em pedrada, núm . 20, y de igual pro
cedencia que las anteriores. Mide en su fachada una línea 
de 66 p ié s , que con sus medianerías forma un  rectángu
lo que, medido geométricamente, comprende una super
ficie de 7,292 piés cuadrados, ó sean 566 m etros, 43 cen
tímetros cuadrados. Sobre esta área se eleva la finca, 
compuesta de dos pisos, distribuidos en varias habita
ciones , p o rta l, escalera, cuadra y un  gran corral con 
pozo de aguas claras y pila de piedra de una sola pieza. 
Su m aterial construcción consiste en el vaciado de zan
jas para cimientos, y estos macizados de manipostería; 
paredes de fachada y traviesas de tierra con algunos ma
chos de lad rillo , arm aduras á dos aguas de m aderas de 
diferentes marcos, pobladas de tabla y teja, cielos á bo
vedilla, suelos de yeso, y algunas puertas y ventanas de 
maderas de diferentes escuadras: capitalizada, por la ren ta  
de 400 rs. marcada por los peritos, en 7,200 r s . , y  tasada 
por los mismos en 9,000 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 104 del in v e n ta rio .» O tra  casa en la referida 
ciudad, calle Empedrada , núm. 15 m oderno , y de igual 
procedencia que las anteriores. Mide su fachada una línea 
de 54 p ié s , la m edianería de la derecha una de 411 piés, 
la de la izquierda una de 411 piés, y por último el teste
ro que cierra el perím etro una de 54 pies. El todo de es
tas líneas forma un rectángulo que, medido geométrica
mente, comprende una superficie de 5,994 piés cuadrados, 
ó sean 465 metros y 35 centímetros cuadrados. Sobre esta 
área so eleva la finca, compuesta de dos p isos, d istri
buida en varias habitaciones, ring ran  corral con un  pozo 
de aguas claras vestido de piedra, y un  horno vestido de 
ladrillo para  cocer pucheros. Su material construcción 
consiste en el vaciado de zanjas para cimientos, y estos

macizados de m anipostería, paredes de fachada y travie- | 
sas de tierra con machos de ladrillo , arm adura á dos 
aguas con maderas de diferentes marcos y pobladas de 
tabla y teja, techos á bovedilla y algunos enlistonados y 
guarnecidos, cocina con su chimenea y subida de humos, 
algunas puertas y ventanas de m aderas de diferentes 
marcos y vidrieras con cristales y vidrios: capitalizada, 
por la renta de 460 rs. marcada por los peritos, en 8,280 
reales, y tasada por los mismos en 10,125 r s . , tipo para 
la subasta.

Núm. 198 del inventario.=*Un edificio-hospital, sito 
en el pueblo de Torres, y  su calle de la Concepción, p ro
cedente de beneficencia, que linda con casa de D. Basilio 
Perez: tiene de sitio 6,885 piés, ó sean 534 metros y 534 
m ilésim as: consta de planta b a ja , distribuida en corral y 
algunas habitaciones a rru in ad as, y otras en estado ru i
noso: su construcción es de cajones de tierra en fachadas 
traviesas y m edianerías, techos á teja vana con una pie
za doblada, suelos de tierra con una pieza empedrada; 
no tiene más que dos malas p u e rta s , y  todo él en estado 
ru in o so : no produce renta alguna por no hallarse útil 
para e llo , y ha sido tasado en 2,500 r s . , por cuya canti
dad se subasta.

Las fincas que preceden son indivisibles sin menos
cabo de su v a lo r , según la opinión de los peritos tasa
dores.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de 
aquella.

El precio en que fueren rem atadas estas fincas se pa
gará en la forma y plazos que previene la nueva ley de 
desamortización.

Notas. Las únicas cargas que á estas fincas se cono
cen hasta el dia son las que quedan expresadas, según 
antecedentes que obran en la Administración de Bienes 
nacionales de esta provincia; pero si en lo sucesivo apa
reciese alguna o tra, se indem nizará á los compradores.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán  de cuenta del rem atante.

A la vez que en esta co rte , se celebrará otro rem ate 
en Alcalá de Henares, Chinchón y Getafe, cabezas de los 
partidos en donde radican las fincas, excepto para las 
de Yillaverde y Yallecas, que corresponden á los distritos 
judiciales de esta corte.

Propios.

No habiendo tenido postor las fincas que á continua
ción se exp resan , las cuales salieron á subasta el dia 29 
de Julio último por el tipo en que fueron capitalizadas, 
el Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia ha d is
puesto que tenga nuevam ente efecto por el de la tasación 
en el dia que se dirá.

Remate para el dia 22 de Setiembre de 1856, de doce’ 
á una de la ta rd e , ante el Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de Maravillas y  escribano D. Vicente Barba 
Estepar, que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de 
esta corte.

Menor cuantía .

Núm. 280 del inventario. » U n a  casa - tab e rn a , en la 
villa de S erran illo s, sita en la plaza de la Constitución, 
procedente de sus propios: consta de planta baja, y por 
su fachada una línea de 16 p ié s , y con sus medianerías 
forma un rectángulo que, medido geométricamente, com
prende una superficie de 1,345 piés superficiales, ó sean 
104 metros y 4 centímetros cuadrados: está construida de 
fábrica de tapiales de  ̂ tierra , colgadizo por el interior, y 
por su fachada pisa á la casa A yuntam iento: tiene una 
pequeña cueva, algunas puertas y v en tan as, todo en un  
estado mediano: y  dándole valor á todo y cada una de 
las partes de que se compone dicho edificio, incluso el 
terreno que ocupa, ha sido tasada en venta en la canti
dad de 3,035 rs., y  capitalizada, por la renta anual de 
1,400 rs. que produce, en 31,500 rs .: se subasta por la 
tasación.

Núm. 282 del inventario .=O tra  casa, llamada Tienda, 
en la villa de Titulcia, procedente de sus propios, sita en 
la villa de Aranjuez, núm . 3: consta de planta baja y  
p rinc ipa l, distribuidas en varias habitaciones, resultando 
un  paralelógramo que , medido geométricamente, com 
prende una superficie de 6,452 piés cuadrados, ó sean 
500 metros y 9 centímetros: está construida de fábrica de 
tapiales de tierra y p ied ra , y en el esquinazo un pilar de 
ladrillos con un corral cercado, algunas puertas y ven
tanas y fierro, todo en un estado de media v id a ; y  dán
dole valor á todo y cada una de sus partes deque se com
pone dicho edificio incluso el terreno que ocupa, ha sido 
tasada en la cantidad de 8,260 rs., y  capitalizada, por la  
renta de 500 rs. que produce, en 4*1,250 rs .; se subasta 
por la tasación.

Núm. 441 del inven tario .»U na casa-taberna , en la 
villa de Griñón, sita en la plaza de la Constitución, p e r
teneciente á sus propios: consta de planta baja y corral, 
y el piso principal corresponde al Ayuntamiento, tenien
do por su fachada una línea de 84 piés, y con su media
nería forma un paralelógramo q u e , medido geométrica
m ente, comprende una superficie de 3,221 piés cuadra
dos, ó sean 250 m etros: está construida de tapiales de 
tierra y  algunas puertas, todo en un estado m ediano; y 
dándole valor á todo y cada una de las partes de q ue’se 
compone dicho edificio, incluso el terreno que ocupa, ha 
sido tasado en la cantidad de 13,884 rs., y capitalizado, 
por la renta de 2,000 rs. que produce, en 45,000 rs.; se 
subasta por la tasación.

Núm. 442 del invenlario .»O tra  casa-m atadero, en la 
plaza de la Constitución de dicha villa, procedente de sus 
propios: consta de planta baja que, con sus medianerías, 
forma un paralelógramo que, medido geométicamente, 
comprende una superficie de 1,638 piés cuadrados, ó sean 
127 metros y  un centímetro: está construida de fábrica de 
tapiales de tie r ra , colgadizos, algunas puertas, un pe
queño corral cercado , todo en un estado m ediano: ha si
do tasada en venta en la cantidad de 5,240 rs ., y capita
lizada, por la renta anual de 600 rs. que produce, en
13,500 rs.; se subasta por la tasación.

Núm. 285 del inven tario .»O tra  casa, señalada con el 
núm. 7 , de la calle de Aranjuez, llamada Casa-fragua, 
procedente de los propios de la misma villa de Titulcia: 
consta de planta baja , y comprende una superficie 
de 400 pies cuadrados, ó sean 31 metros cuadrados: está 
contruida de fábrica de tapiales de tierra con p ied ra : ha 
sido tasada en la cantidad de 1,180 r j . ,  y capitalizada, 
por la renta de 80 rs. vn. que le han regulado los p eri
tos por no producir o tra, en 4,800 rs.; se subasta por la 
tasación.

Núm. 281 del inven tario .»U na casa-fragua y carni
cería , situada en el cerrillo de la villa ce Serranillos, 
procedente de sus propios: tiene por su fachada una línea 
de 34 piés, consta de planta baja; y  habiendo practicado 
la operación, forma un paralelógramo que, con sus m e
dianerías, tiene una superficie de 680 piés cuadrados, ó 
sean 52 metros 7 centím etros: está construida de fábrica 
de tapiales de tie rra , algunas puertas y ventanas, todo 
en un  estado de media vida; ha sido tasada en la canti
dad de 4,330 rs., y capitalizada, por la ren ta  de 430 rea
les que produce, en 9,675 r s . ; se subasta por la ta
sación.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la su
basta .

El precio en que fueren rem atadas las fincas se pagará 
en la forma y plazos que previene la nueva lev de des
amortización.

Notas. Las fincas de que se tra ta  no se hallan grava
das con m ás cargas que las expresadas, según antece
dentes que obran en la Administración de Bienes nació
les de esta p rov incia; pero si aparec ie re , se indem nizará 
al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente hasta 
la toma de posesión serán  de cuenta del rem atante.

A la vez que en esta corte se celebrará otra subasta 
en Getafe, cabeza del partido en donde radican las 
fincas.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
cual las p a g a rá , según su procedencia, en los plazos si
guientes :

Bienes del Estado. De m ayor cuan tía , en 45 plazos 
iguales y 4 4 años. De m enor cu a n tía , en 20 plazos igua
les y 49 años.

Bienes de corporaciones civiles, incluso el 20 por Í00  
de propios, correspondiente al Estado . En 4 0 plazos 
iguales y nueve años.

Los compradores podrán satisfacer el 50 por 100 de 
los bienes de la prim era procedencia en papel de la Deu
da pública, y  adelantar el pago de uno ó más plazos, 
con los abonos que para todo dispone la ley de 11 de Ju 
lio de 4 856.

CADIZ.

Por providencia del Sr. G obernador de esta provincia, 
y en virtud  de las leyes de 4 .* de Mayo de 4 855 y  4 4 dé 
Julio de 4 856, é instrucciones para su cum plim iento, se 
sacan á pública su b a s ta , en el dia y  hora que se dirá 
las fincas siguientes: ’
' Remate para el dia 24 de Setiembre de 4856, de doce 
a una de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Universidad y escribano D. Yicente 
F errer de Silva, que tendrá efecto en las Casas Consis
toriales de esta corte.

Instrucción pública.

Núm. 8 del inventario.«*Una casa en Jerez de la Fron
tera , calle L arga, núm. 23 y 1,740 antiguo, procedente 
de instrucción pública, compuesta de dos y medio pisos 
y 4,300,7 piés cuadrados de terreno: linda con otras de 

i D. Francisco García P in a : sin cargas conocidas, capitali- 
; zada , por la renta de 3,833 rs. que le han dado los pe

ritos, en 68,944 r s . , y  tasada en 70,203 rs ., que , 
tipo por que se saca á subasta. s

Núm. 9 del inven tario .=U na casa en  Jerez de h  v ,  
tera , calle de Santa M aría, núm. 10 moderno p r o c e d 11’ 
del caudal de instrucción pública , com puesta de i 
pisos y 1,339,5 piés cuadrados de terreno : linda con 
de D. Ramón Llórente: sin cargas conocidas: canihli^°ira 
por la renta de 2,290 rs. que le han dado los nerifUo a» 
41,220 rs., y tasada en 50,724 rs ., que es el tipo ñor’ en 
se saca á subasta. ^ 1 filie

No se adm itirá postura que no cubra el tiD0 A . 
subasta. ^ ae la

El precio en que fueren rem atadas estas fincas se 
gará en la forma y plazos que previene la nueva leJ*!!'* 
desamortización. J de

Notas. Las fincas de que se tra ta  no se hallan gravad 
con carga a lg u n a , según resulta de los antecedentes n 
existen de la Administración de Bienes nacionales de 
provincia; pero si apareciese, se indem nizará al rv?Sta 
prador. ^

Los derechos de tasación y demas del expediente h 
la toma de posesión serán de cuenta del rematante 

Cádiz 4 8 de Agosto de 1 S56.== Joaquín de Hazañas

Por providencia del Sr. G obernador de esta provine' 
y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 4 855 y \ \  
Julio de 4 856, é instrucciones para su cumplimiento 
sacan á publica subasta , en el dia y  hora que se dirl° 
las fincas siguientes: ^

Remate para el dia 24 de Setiembre de 4 856 , de doce 
á una de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano ipencio 
nados en el p receden te , y  en el propio sitio.

Beneficencia.

Núm. 353 del in v e n ta r io .» U n a  casa en Jerez de la 
F ron te ra , calle del Y icario, núm. 8 moderno y 226 antL 
g uo , procedente del hospital de San Juan de Dios de di-L 
cha c iudad , compuesta de uno y  medio pisos y 5,036 pi¿¡ 
cuadrados de terreno : linda con el campo y fincas de Don 
Cristóbal de Pina y D. Joaquín Molino: sin  cargas cono- 
cidas: tasada en 27,385 r s . , y  capitalizada, por la renta 
de 1,620 rs. que le han graduado los peritos, en 29,4(j() 
rea les, que^ es el tipo por que se saca á subasta. * 

Núm. 354 del inventario .=U na casa-horno en Jerez 
de la Frontera, calle de Arcos, núm . 25 moderno y 3q» 
an tiguo , procedente del hospital de San Juan de Dios de 
dicha ciudad , compuesta de uno y medio pisos y 6,241 fi 
piés cuadrados de terreno : linda con otras de D.’ Juan 
Fernandez y D. Juan José G arrido, gravada con un censo 
de 16 r s . , 50 céntimos de rédito anual á favor del con
vento de San Francisco : tasada en 37,740 r s . , 5 cénti
m os, y  capitalizada, por la renta de 3,348 rs. que le han 
dado los peritos, en 60,264 r s . , que es el tipo por que se 
saca á subasta. *

Núm. 358 del inven tario .»U na Casa-reñidero de galios 
en Jerez de la F ron tera , calle del P orven ir, núm. 4 
m oderno, procedente del hospital de San Juan de Dios 
de dicha ciudad, compuesta de un  solo piso y 4,804 3 
piés cuadrados de te r re n o : linda con otras de D. Julián 
Pem artin y D. Juan Muriel: sin cargas conocidas: tasa
da en 4 9,527 rs., y capitalizada , por la renta de 2,813 
reales que le han dado los p e rito s , en 50,634 rs., que 
es el tipo por que se saca á subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la su 
basta.

El precio en que fueren rem atadas estas fincas se pa*. 
gará en la forma y plazos que previene la nueva ley de 
desamortización.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con más cargas que las expresadas, según antece, 
denles que obran en la Administración de Bienes nacio
nales de esta p rov incia; pero si apareciere, se indemni
zará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Cádiz 18 de Agosto de 1856 .»Joaquin  de Hazañas.

BARCELONA.

Por providencia del Sr. G obernador de esta provincia 
y en virtud  de las leyes de 4.° de Mayo de 4 855 y 44 de 
Julio de 1856 , é instrucciones para su cumplim iento, se 
sacan á pública su b as ta , en el dia y  hora que se dirá 
las fincas sigu ien tes: 1

Remate para el dia 24 de Setiembre de 4856, de doce 
á una de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano menciona
dos en el precedente, y en el propio sitio.

Bienes del Estado.
. Núm. 252 del registro .=U na casa, situada en la calle 

de las Ram elleras, de esta ciudad, marcada con el nú
mero 1, que hace esquina á la de las E lisabets, de per
tenencia del convento de monjas de este último nombra: 
linda al Norte con D. N. M ombrú, al Sur con la calle de 
las Elisabets, al Este con la calle de las Ramelleras, y a 
Oeste con otra casa de la misma procedencia, marcada] 
con el núm. 2, en la calle de E lisabets; el solar que ocu
pa dicho edificio es cuadrangular, dos de cuyos lados son 
fachadas, una de longitud de 23 palmos, que da á la ca-* 
lie de las Ram elleras, y otra que da á la calle de las Eli
sabets, de longitud 4 00 palm os, cuya longitud acaba en 
el centro de la puerta que da entrada á la escalera, pues 
esta y el patio situado á su parte posterior son comunes 
á la casa de que se trata y á la de núm. 2 de la calle de 
las E lisabets; de modo que la superficie de 360 palmos 
cuadrados, que ocupan dicha escalera y patio, es sirvien
te a la vez para dichos dos edificios: el de que se habla 
medido geométricamente el solar que ocupa, tiene 2,285 
palmos cuadrados (86,337 centiáreas), inclusos los grue
sos de fachadas y medianerías: consta el edificio de bajo 
con tienda, prim ero y segundo p iso : la construcción y el 
estado de solidez son buenos: atendida la superficie que 
ocupa, su situación y el estado de la finca, han juzgado 
los peritos no ser conveniente dividirla en suertes: ha 
sido tasada por los mismos en la cantidad de 98,600 rea
les vn ., y capitalizada por la Administración de Bienes 
nacionales, bajo el tipo de la renta anual de 3,800 rea
les vn. marcada por aquellos, en 68,400 rs. v n . , cantidad 
menor que la de valoración, por lo que el tipo para la 
subasta es el de la tasación.

Núm. 250 del reg is tro .» O tra  casa, situada en la calle 
de las Elisabets de esta ciudad, marcada con el núm. 2, 
de pertenencia igual á la anterior: linda al Norte con Don 
N. M ombrú, al Sur con la calle de las Elisabets, al Este 
con la casa de la misma procedencia, que tiene fachada 
á la calle de las R am elleras, y que está marcada con el 
núm. 4 , y al Oeste con la capilla de la casa de Miseri
cordia : el solar que ocupa este edificio es cuadrangular, 
uno de cuyos lados es fachada, de longitud 59 palmos, 
los cuales acaban en el centro de la puerta que da en
trada á la escalera, pues esta y el patio situado á su 
parte posterior son comunes á la casa de que se habla 
y á la del núm. 1 de la calle de Ramelleras, de modo que 
la superficie de 360 palmos cuadrados, que ocupan di
cha escalera y p a tio , es sirviente á la vez para dichos 
dos edificios; en el de que se habla, medido geométrica
mente el solar que ocupa, tiene 1,827 palmos cuadra
dos (69,052) centiáreas, inclusos los gruesos de fachadas 
y medianerías: consta el edificio de bajo con tienda, pri
mero y segundo p iso : la construcción y el estado de so
lidez son buenos; atendida la superficie que ocupa, su 
situación y el estado de la finca, han juzgado los peritos 
no ser conveniente dividirla en suertes: ha sido tasada 
por los mismos en la cantidad de 84,280 rs. vn. y capi
talizada por la Administración de Bienes nacionales, bajo 
el tipo de la renta anual de 3,000 rs. vn. marcada p°r 
aquellos, en 54,000 rs. vn., cantidad menor que la de va
loración, por lo que el tipo para la subasta es el do Ia 
tasación.

Núm. 254 del registro .»O tra  casa, situada en la callo 
de los Angeles, de esta ciudad , marcada con el núm- 
de pertenencia del convento de monjas del mismo nom
bre : linda al Norte con la núm. 10, en la mencionada 
calle y de la misma procedencia, al Sur con la casa nú
mero 6, en la misma calle y de igual procedencia, ai 
Este con el ja rd ín  de la U niversidad, y al Oeste con di
cha calle de los A ngeles: el solar que ocupa este edificó 
es próximamente un paralelógramo que uno de sus lados 
es fachada, si bien en esta hay un  ángulo entrante poco 
sensible: este solar, medido geométricamente, tiene 2,281 
palmos cuadrados (86T71) centiáreas, inclusos los grufr- 
sos de fachada y medianerías: consta el edificio de baJO 
con una tienda , prim ero y segundo piso : la construcción 
y estado de solidez son regulares: atendida la superficie 
que ocupa , su situación y estado de la finca, han juzga
do los peritos no ser conveniente el dividirla en suertes: 
ha sido tasada por los mismos en la cantidad de 45,620 
reales v n ., y capitalizada por la Administración de Bie
nes nacionales, bajo el tipo de la renta anual de 4,600 
reales vellón marcada por aquellos, en 28,800 rs. vn., 
cantidad menor que la de valoración, por lo que el tipo 
para la subasta es el de la tasación. ..

Núm. 255 del registro.=«Otra casa , situada en la cali® 
de los Angeles, de esta c iudad, m arcada con el nútne~ 
ro 40 , de pertenencia igual á la anterior: linda al Norj® 
con D. Juan Perts , al Sur con la casa núm. 8, 
misma Procedencia y en igual calle, al E s t e  con Don 
Juan Perts, y al Oeste con dicha calle de los Angeles: el 
solar que ocupa dicho edificio es próximamente un pa
ralelógramo , que uno de sus lados es fachada: este so
lar , medido geométricamente, tiene 2,895 palmos cuaj- 
drados (109‘399) centiáreas, inclusos los gruesos de la
chadas y m edianerías: consta el edificio de bajo con ao» 
tiendas, prim ero y  segundo piso, y  la construcción y 
estado de solidez son regu la res: atendida la sup<er . 
que ocupa , su situación y estado de la finca, han^J 
gado lo$ peritos no ser conveniente dividirla en



* ha sido tasada por los mismos en la cantidad de *?• rs vn<? y capitalizada, por la Adm inistración de 
íes Nacionales, bajo el tipo la ren ta  anual de 2,200 

Bieies vellón, en 39,600 rs. vn ., cantidad m enor que la 
e v a lo ra c ió n , por lo que el tipo para la subasta es el 

la tasación.No se adm itirá postura que no cubra dicha cantidad. 
£1 precio en que fueren rem atadas se pagará en la 

forma y p lazos cíue previene la nueva ley de desam orti-
^Notas. has fincas de que se trata  no se hallan gravadas 
on más cargas que las ex presadas, según resulta de los c tecedentes que existen en la Adm inistración de Bienes 

31 fonales  de esta provincia; pero si aparecieren, se in 
demnizará al com prador.Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
seranee  cuenta del rem atante.

Barcelona 12 de Agosto de 1 856.—E1 Comisionado p rin 
cipal , Manuel Cruz Rodríguez.

BADAJOZ.
por providencia del Sr. G obernador de esta provin- 

cia, y en v irtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 
de Julio de 1856, é instrucciones para su cumplimento, 
se s a c a rá  pública subasta, en el dia y hora que se dirá, 
las fincas sigu ien tes:Remate para el dia 24 de Setiem bre de 1856, de doce 
á una de la tarde, ante el señor Juez y escribano m en
cionados en el p receden te , y  en el propio sitio.
propios de Segovia.— Junta de Linaje.— Universidad de la

tierra.
U n prim er aliijadero del quinto llamado del Lobo de 

A rriba, con 350 fanegas (22.538,50 áreas), 200 de se
gunda clase y  150 de te rce ra , en la dehesa del Pizarral, 
térm ino d é la  villa de Fuente de C antos, y procedente 
de los propios de la ciudad de Segovia, Junta de Linaje 
y Universidad de la tie rra  de la m ism a: le han  tasado 
para su venta en 185,000 r s . : le han  calculado la 
renta de 9,550 r s . , la que capitalizada al 4 por 100, con 
deducción del 10 , queda en 214,875 rs., por los que sale 
á subasta.Segundo aliijadero del quinto llamado del Lobo de 
Abajo, con 375 fanegas (24.148,40 á r e a s ) , 200 de segun
da clase y 150 de te rce ra , en la dehesa del P izarral, 
término de la villa de Fuente de Cantos, v  procedente 
de los propios de la ciudad de Segovia, Junta de Linaje 
y Universidad de la tierra  de la m ism a: le han  tasado 
para su venta en 192,500 r s . : le han calculado la renta 
de 9,625 r s . , la que capitalizada al 4 por 100, con d e 
ducción del 1 0 , queda en líquido 216,562 rs. 50 céntimos, 
por los que sale á subasta.

Prim er aliijadero del quinto de Dueñas llamado de 
Abajo, con 260 fanegas (16.742,88 áreas), 160 de segunda 
clase y 100 de te rce ra , en la dehesa del P iza rra l, té r
mino de la villa de Fuente de Cantos, y procedente de 
los propios de la ciudad de Segovia, Junta de Linaje y 
Universidad de la tierra de la m ism a: le han tasado para 
su venta en 142,000 rs.: le han calculado la renta de 
7,100 r s . , la que capitalizada al 4 por 100, con deducción 
del 10, queda en 159,750 rs., por los que sale á subasta.

Segundo aliijadero del quinto de Dueñas llamado de 
A rrib a , con 260 fanegas (16.742,88 áreas), 100 de segunda 
clase y  160 de te rc e ra , en la dehesa del P iza rra l, té r
mino de la villa de Fuente de Cantos, y procedente de 
los propios de la ciudad de Segovia, ju n ta  de Linaje y 
universidad de la tierra  de la m ism a: le han tasado para 
su venta en 1 18,000 r s . : le han calculado la ren ta  de 
5,900 rs ., laq u e  capitalizada al 4 por 100, con deducción 
del 1 0 , queda en 132,750 r s . , por los que sale á subasta.

P rim er ahij adero del quinto conocido por el Manan
tia l, y llamado de O rien te, con 390 fanegas (25.114,33 
áreas], 190 de segunda clase y 200 de tercera , en la de
hesa del P izarral, térm ino de la villa de Fuente de Can
tos, y procedente de los propios de la ciudad de Segovia, 
junta de Linaje, y universidad de la tierra de la misma: 
le han tasado para su venta en 193,000 r s . , le han desig
nado la renta de 9,550 r s . , la que capitalizada al 4 por 
100, con deducción del 10, queda en 217,125 rs., por los 
que sale á subasta.

Segundo ahijadero del quinto titulado del Manantial, 
conocido por de Occidente, con 536 fanegas (34.516,11 
áreas) , 136 de segunda clase y 400 de tercera, en la d e
hesa del Pizarral, térm ino de la villa de Fuente de Can
tos, y procedente de los propios de la ciudad de Segovia, 
junta de Linaje, y  universidad de la tierra  de la misma: 
le han tasado para su venta en 215,200 rs., le han desig
nado la renta de 10,760 r s . , por los que capitalizada al 4 
por 100, con deducción del 10, queda en 242,100 rs., por los que sale á subasta.

Prim er ahijadero del quinto de la C asa, con 560 fa
negas (35.961,71 á re a s ) , 260 de segunda clase y  300 de 
tercera, en la dehesa del P iza rra l, térm ino de la villa 
de Fuente de Cantos, procedente de los propios de la ciudad de Segovia, ju n ta  de L ina je , y u n iv e rs id a d  de la tierra de la m ism a: le han tasado para su venta en
272.000 rs.. le han designado la ren ta  de 13,600 rs., la 
que capitalizada al 4 por 100, con deducción del 10, queda en 306,000 rs., por los que sale á subasta.

Segundo ahijadero del quinto de la C asa, llamado Ca- 
ñuelo , con 498 fanegas (32.069,06 áreas], 198 de segun
da clase y  400 de tercera, en la dehesa del Pizarral, té r
mino de la villa de Fuente de C antos, y procedente de 
los propios de la ciudad de Segovia, jun ta  de Linaje , y 
universidad de la tierra de la misma : le han  tasado para 
su venta en 169,200 rs., le han designado la ren ta  de 
8,460 rs., la que capitalizada al 4 por 100, con deducción 
del 10, queda en 190,350 rs., por los que sale á subasta.

Una parte del quinto llamado Porteras, destinada pa
ra  pastos , con 180 fanegas ( 1 1.591,22 á re a s ) , 80 de se
gunda clase y 100 de tercera , en la dehesa del Pizarral, 
término de la villa de Fuente de Cantos, y procedente de 
los propios de la ciudad de Segovia. ju n ta  de Linaje v 
universidad de la tierra  de la m ism a: linda con la parte 
separada para labor del mismo quinto : la han tasado pa
ra su venta en 86,000 rs., le han designado la ren ta  de 
4,300 rs., por la que capitalizada al 4 por 400, con de
ducción del 10, queda en 96.750 rs., por los que sale á subasta.

No se adm itirá postura que no cubra dichas sumas.
El precio en que fueren rem atadas las fincas se pagara 

en la forma y plazos que previene la nueva ley de desamortización.
Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava

das con más cargas que las expresadas', según anteceden
tes que obran en la Administración de Bienes nacionales- 
pero si apareciese, se indem nizará al com prador. ’

Los derechos de tasación y demas del expediente has
ta la toma de posesión serán  de cuenta del comprador 

Badajoz 17 de Agosto de 1856.=J. Codes.
BURGOS.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia y  en v irtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 1 i de 
Jubo de 1856, é instrucciones para su cum plim iento se 
saca a publica su b a s ta , en el dia y hora que se d irá ’ la tinca siguiente: ?

Remate para el dia 24 de Setiem bre de 1856 , de doce 
a una de la ta rd e , ante el Sr. Juez y escribano mencio
nados en el precedente, y  en el propio sitio.

Propios.
Núm. 514 del inventario .= U n molino harinero titu - 

í f  C ubo, situado en O n tanaz, sobre el cáuce' G arbancillo, y procedente de sus propios, todo de piedra 
sirviendo de deposito su fuerte Cubo, con un  descenso 
de mas de 20 pies: consta su* planta alta de 27 pies de 
linea, 22 de fondo, con un  poco huerto y una parada en 
buen es tado , y surca por C. los beneficiados P Cañera 
de servidum bre: le lleva en renta Juan Antón por la 
cantidad de 2,120 rs. 88 céntim os: lia sido tasado en
20.000 rs., y capitalizado en 38,175 rs. 84 céntimos.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
El precio en que fuere rem atada se pagará en la for- 

*ua y  plazos que previene la nueva lev de desamortización.
Notas. La finca de que se tra ta  no se halla gravada 

con más cargas que las ex presadas, según resulta de los 
antecedentes que existen en la Adm inistración de Bie
nes nacionales de esta provincia: pero si apareciese, se indemnizará al com prador.
, Los derechos del expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del rem atante.

Burgos 14 de Agosto de 18o6.=Felipe del Corral.
Nota. Esta finca se adjudicará al mejor postor el 

cual la pagará, según su procedencia, en los plazos siguientes: " "
. Bienes del Estado. De m ayor cuantía, en 15 plazos 
iguales y  14 años. De m enor cu an tía , en 20 plazos iguales y 19 años.

Bienes de corporaciones civiles t incluso el 20 por 400 de 
propios, correspondiente al Estado. En 10 plazos iguales j  nueve años.
le* 1!?-8 comPradores podrán satisfacer el 50 por 100 de 
Den£len?uv la Prhnera procedencia en papel de la con n  Pû  ca > y adelantar el pago de uno ó más plazos,
l i o d e l  856 n0S qUe t0d° dSp0ne k  ley de 11 de Ju

SUSPENSION.
n r o v ,w CUerd0 del E,XCm,°- Sr- Gobernador civil de esta 8 d« c Se, s,JsPenden las subastas anunciadas para el 
22S rtoi l-e e Próxi,no de la casa-corn iceria , núm ero uei a v e n ta r io , y otra casa contigua á la erm ita de

San Roque, señalada con el 226, sitas en  Chinchón, co r
respondiente á esta provincia.

Madrid 23 de Agosto de 1856.
RECTIFICACION.

JE1 segundo ahijadero del quinto de la ca sa , llamado 
Cañuela, en da provincia de Badajoz, compuesto de 498 
fanegas, anunciado en subasta para el 24 de Setiembre 
próximo, com prende 300 fanegas de tercera clase, y no 
las 400 que aparecen del anuncio.

Lo que se hace saber al ‘público para conocimiento 
de los licitadores.

Madrid 23 de Agosto de 1856,

Dirección general de Ventas de Bienes Nacionales — 
C ircu lar—El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda , con fecha 
18 del actual, lia comunicado á esta Dirección.la Real or
den que sigue :

« limo. S r . : He dado cuenta á la Reina (O. D. G.) de la 
consulla de esa Dirección general de 8 del actual , re la
tiva á la conveniencia de am pliar por seis meses el plazo 
que concede la ley de 27 de Febrero último para la re 
dención de los censos, foros y demas cargas" que la m is
ma d e te rm in a , m ediante á espirar aquel el 27 del cor
riente m e s , si bien exceptuando de esta medida los a r 
rendam ientos anteriores al año 1800. Enterada S. M ., y 
conformándose con lo manifestado por Y. I. y la Asesoría 
general de este Ministerio , se ha servido reso lver, en uso 
de la facultad que concede al Gobierno el art. 17 de la ci
tada ley , que se prorogue dicho térm ino por otros seis 
meses , á contar desde el referido dia 27; pero excluyen
do de esta concesión los arrendam ientos anteriores aíaño 
1800, para cuyos llevadores caduca el derecho á redim ir 
el mencionado d ia , trascurrido el cual se procederá á la venta de las fincas á que aquellos estaban afectos, con 
arreglo á las prescripciones de la ley de 1.° de Mayo de 
1855. De Real orden lo digo á V. L para su inteligencia y 
efectos correspondientes á su cum plim iento.»

La que traslado á Y. S. para los propios fines, advir
tiéndole :

1 .° Que prorogado el plazo para la redención de 
los censos, foros y otras cargas según se ordena, y no 
alterando en nada esta disposición lo practicado hasta el 
d ia , seguirán observándose las reglas establecidas con 
respecto á este particular.

2.° Que caducado el térm ino para solicitar la reden
ción de los arrendam ientos anteriores al año í 800 en 27 
del corriente m e s , se hace indispensable ordene Y. S. 
con la mayor eficacia, á las oficinas del ram o en esa pro
vincia , que desde dicho dia no se admita solicitud algu
na con tal objeto.

3.° Que asimismo disponga que por la Administración 
especial de Ventas se forme sin demora alguna, y bajo su 
responsabilidad, una relación nom inal de los interesados 
que hasta el dia 26 citado hubiesen ejercido el derecho 
de solicitar la redención de sus arrendam ientos de la 
época insinuada, y cuyos expedientes se hallaren aun 
pendientes de instrucción ó remitidos á la Superioridad 
para su acuerdo; especificándose también en aquella la 
lecha con que lo hicieron, y designando las fincas á que 
se refieran , la que , redactada que sea, cuidará Y. S. se 
rem ita á esta Dirección á vuelta de correo, ó en su de
fecto en el más inmediato.

4.° Que debiendo sujetarse la instrucción de los ex
pedientes de esta clase ya incoados á las disposiciones 
consignadas en los artículos 14 de la ley de 11 del pasado 
y  el 13 de la instrucción de igual fecha, los que carezcan 
de los requisitos que estos exigen deberán revestirse de 
ello s , ó de lo contrario quedarán sin curso , omitiéndose 
su remesa hasta tanto que los o b ten g an , realizando 
únicam ente la de los demas que no se hallen en este ca
so , ya sean sus capitalizaciones de m ayor ó . de m enor 
cu an tía , y se hayan cubierto tam bién las demas preven
ciones á que se refiere la ley de 27 de Febrero y circular 
de esta Dirección de 8 de Abril último.

5.c Que todas las fincas cuya enajenación no hubiese 
tenido lugar por razón del derecho á solicitar la reden
ción á que pudieran hallarse afectas y no se hubiese ejer
cido por los arrendatarios duran te el último plazo que 
termina y le fue concedido, se sacarán desde luego á su
basta p ú b lica , de conformidad con lo que establece el 
art. 3.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855; sin que en m a
nera alguna se admita reclamación de ningún género 
que contribuya á neutralizar ó entorpecer su curso.

6 .° Y finalm ente, que disponga Y. S. lo necesario á 
que se dé la publicidad posible á la superior resolución 
que se in se rta , y demas prevenciones que quedan he
chas, por medio de los Boletines oficial y  especial de Ven
tas de esa p rov in cia : sirviéndose darm e aviso de su eje
cución y delrecibo  de esta orden con dos ejemplares más 
que adjuntos le acompaño.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 20 de Agosto do 1 856.--=iEmilio S a n c h o --g r . ftnhprnaflor civil de la provincia de...,.

MADRID.

Beneficencia.
En virtud  de providencia del Excmo. Sr. Gobernador 

civil de esta provincia, y conforme á las leyes de 1.° de 
Mayo de 1855 y 11 de Julio del presente año e instruccio" 
nes dictadas para su observancia, se sacan á pública subasta las fincas siguientes:

Remate para el dia 27 de Setiembre de 1856 de doce 
a una de la tarde, ante el Sr. Juez do prim era instancia 
del distrito de las Vistillas y escribano 1). Sanliaeo Ur
díales, que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta corte.

P a rtid o  de A lcalá de H enares.
Menor cuantía.

Núm. 10o del in ven tario .= U na casa en la ciudad de Aléala de Henares, y su calle Em pedrada, núm. 7 nerfe- 
neciente al hospital de dicha ciudad, la cual mide en su 
lacnaaa 49 pies , que con sus m edianerías forma un rec
tángulo que medido geom étricam ente, com prende una superficie de 6,.00  pies cuadrados, ó sean 481 m etros 85 
centím etros cuadrados: se compone de un solo piso dis
tribuido en v anas habitaciones, portal, cuadra ¿atio 
empedrado y un  gran corral con pozo de aguas claras v pila de piedra de una sola pieza : su construcción con! 
siste en el vaciado de zanjas para cim ientos, v estos m a
cizados de m anipostería, paredes de fachada‘y traviesas 
de tierra con algunos machos de ladrillo , arm adura ‘de 
m adera de diferentes m arcos, poblada de tabla v teia 
cielos a teja vana , suelos de yeso, y algunas puártas v 
ventanas do diversas escuadras: ha sido capitalizada no'r la len ta  de 280 rs. por los perito s, en 5 040 rs v tacada en 6,200 r s . , tipo para la subasta. ’ Y ®a
^  c * T  m 6 del 11i v®n 5ar io .= 0 fra casa en id , y su calle de Santa Clara, señalada con el núm , 5 , perteneciente 0
inca de 41 dlclla ciudad, la cual mide en su fachada una mea de 41 y medio pies que con sus m edianerías forma 

un  tiapecio que, medido geom étricam ente, com prende 
una superficie de 2,704 pies cuadrados, ó sean 209 m e! 
tros 93 centím etros : se compone de dos pisos, d is tribu i
dos en vanas habitaciones, p o rta l, escalera y un gran 
c o rra l. su  m aterial construcción consiste en el vaciado 
de zanjas para cim ientos, y estos macizados de m ani
postería , paredes de adiada y traviesas de (ierra con algunos machos de lad rillo , arm adura de dos aguas de 
madera de diferentes m arcos, poblada de tabla v teia 
cielos enlistonados y guarnecidos algunos, suelos con ra-’ 
sillas, y puertas y ventanas de madera de diferentes e s -
c n n m u ^ Vldnerí S 0011 Suf  Crislales >' vidrios : l ,a  sido m  7 MD r  * ’ *'?' , leilla do iOO r s . , según los peritos

Nfnn 4 07yJ ? Sada ?  <J’000 - tipo para la subasta!1 0 1 del m ven tario .= O tra  casa en id ., v su calle
nifll ™rS’C-ni ia C° n i n ,ullL 21 - Perteneciente al Hospital ielei ido, la cual mide en su lachada una línea de

- cIue c° n. las medianerías forma un polígono que 
'n a  d.°,,»eome:ticam en te , com prende una superficie de 336 pies cuadrados , o sean 26 metros 8 centímet>’os • se 
compone de piso bajo, p rin c ip a l, segundo y nueve peaue 
lias cam aras, distribuidas en varias habitaciones ^ p o r 
tal, portal y escalera: su m aterial construcción consiste en el vaciado de zanjas para cimientos, y estos macizados de 
m anipostería, paredes de fachada de ladrillo , traviesas 
y m edianerías de entram ado cerrado con yesones, arm a
dura de m adera de diferentes marcos , poblada de tabla 
Y tcJa> cielos á bovedilla en su m ayor parte y  algunos en
listonados y guarnecidos, suelos embaldosados y ventanas 
de m adera de diferentes marcos, cen sus herrajes, cris ta- 
les v vidrios correspondientes, y en las paredes fachada 
con balcón de fierro: ha sido capitalizada, por la renta do 
420 rs. según los peritos, en 7,560 rs.. v tasada en 9,452 reales, tipo para la subasta.

Núm 116 del invenlario .=U na casa en id., v su calle del Rastro viejo señalada con el núm ero 5 ‘moderno 
procedente del retendo h o sp ita l, la cual tiene de facha
da 128 pies lineales, formando con sus m edianerías un 
polígono irregular de seis lados que, medido geométrica- 
m en te , contiene en si, con inclusión de gruesos de facha 
da y medianerías, 7,857 piés superficiales, que hacen 
610 m etros cuadrados y 17 milímetros: consta de planta 
baja y principal, distribuida en una sola habitación con 
vanas piezas, y un  gran  corral con cuadra, pozo de 
aguas claras y tinajón: su m aterial construcion consiste 
en el vaciado de zanjas para cimientos macizados de r i 
pio, la fachada, traviesa y tapias del corral de tierra y 
algunos puntos de ladrillo con sus correspondientes grue

sos , puertas y ventanas de varias clases dé carpintería, 
pintadas al tém p le , los suelos em baldosados, las a rm a
duras á dos aguas pobladas de tabla y teja , y la cerca 
con su albardilla de te ja , todo en buen estado: ha sido 
tasada en G,699 rs., y  cap ita lizad a , por la ren ta  de 380 
reales ¡según los peritos, en 6,840 r s . , tipo para la su 
basta.

Propios.
Núm. 41 del in v e n ta r io s  Un corral ce rcad o , si to en 

Alcalá de Henares y su calle de las Damas, con acceso
rias á la calle de Vaqueras, lindando al Norte con la ca
sa de Pedro Gómez y al Mediodía con la de los herederos 
de Demetrio Corral, procedente de los propios de dicha 
ciudad , el cu al, por su fachada de la calle de las Damas, 
tiene 54 piés lineales, la m edianería de la derecha 133, 
la de la izquierda 136, y la fachada á la calle de Yaque- 
ras que cierra el perím etro, 43 y medio p iés, formando 
un  trapecio que, medido geométricamente , con inclusión 
de gruesos de cerca , contiene en sí 6,447 piés superficia
les , que hacen 502 m etros cuadrados y 858 m ilím etros. 
La construcción de la cerca consiste en tapiales de tierra 
y  algunos machos de lad rillo : ha sido capitalizada, por 
ía renta de 50 rs. según los peritos, en 900 rs., y tasada 
en 1,518 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 148 del inventario .= U na casa en Torrejon de 
A rdoz, sita en la carretera de Madrid , la cual linda con 
el Prado y  tiene de sitio 3,783 p ié s , ó sean 293 m etros y 
701 milésimas. Consta de planta baja , distribuida en un 
despacho de vinos y u n a  habitación vividera. Su cons
trucción es de fábrica de piedra tosca en los cimientos y 
zócalos , y el resto de sus fachadas de cajones, de tierra, 
arm adura de m adera poblada dé tabla y teja , techos do
blados y á te ja v a n a , suelos de t ie r ra , puertas con su s  
cerraduras. Cuya casa, con inclusión de un pequeño so
lar contiguo, ha sido tasada en 6,700 r s . , y capitalizada, 
por la renta-de 500 rs. según los pe rito s , en 9,000 reales, tipo para la subasta.

Núm. 449 del inventario.—Otra casa en id. v su calle 
de la Caucaría, que linda con casa de herederos‘de Pedro 
Roma, y tiene de sitio 2,345 p iés, ó sean 182 metros y 
59 m ilím etros: consta de planta baja , distribuida en por
tal, una habitación v iv idera, cuadra y cofral. Su cons
trucción consiste en fábrica de piedra tosca en los ci
mientos y zócalos, y  el resto de cajones de tie rra , p uer
tas y demas que la constituyen, en mal estado de conser
vación. Ha sido tasada eij 3,500 r s . , y capitalizada , por 
la ren ta  de 200 rs. según los peritos] en 3,600 rs ., tipo 
para  la subasta.

Núm. 450 del inventario.==Otra casa , que fue carn i
cería , en id . , con un solar contiguo, que tiene 14,652 piés, 
ó sean 1,137 m etros y  3 milésimas: consta de planta ba
ja , distribuida en un despacho con un  m atadero y un do
blado para secar las pieles. Su construcción consiste en 
fábrica de m anipostería los cimientos y zócalos, y el res
to de sus fachadas de lad rillo , el solar con las tapias de 
tierra , en su mayor parte arru inadas, cubierta de m ade
ra poblada de tabla y te ja , portal empedrado y el resto 
del piso de t ie r ra , puertas y ventanas con sus cerraduras, 
todo en mal estado: ha sido capitalizada, por la renta de 
509 rs. según los peritos, en 9,000 rs .,y  tasada en 14,652 
rea le s , tipo para la subasta.

Num. 457 del inventario .= U na c a sa , en el pueblo de 
Camarina de E steruelas, sita enfrente de la iglesia , y tie
ne 2,665 p ié s , ó sean 206 metros y 903 milésimas: cons
ta de u n  cuarto b a jo , destinado á ca rn icería , otro á cár
cel y el resto á corral con las tapias arruinadas. Su cons
trucción es de tapias de tierra y cubierta de m adera á te
ja vana, y tres puertas en mal estado. No produce renta 
a lg u n a , por lo que ha sido tasada en 400 r s . , tipo para 
la subasta.

Núm. 458 del inventario. == Otra casa, en id ., sita en 
la calle de Branco, de 2,090 p iés, o se a n  162 metros y 
262 m ilésim as: consta de planta baja y un pequeño solar 
frente á la puerta  de entrada: tiene una habitación vivi
dera. Su construcción es de fábrica de piedra en los ci
m ientos y  zócalos; los ángulos de machos de ladrillo y el 
resto de* cajones de t ie r ra , cubierta de m adera , za.no y 
teja , techos á teja vana y piso de tierra con una puerta*, 
todo en estado ruinoso: ha sido tasada en 250 r s . , y ca
pitalizada, por la ren ta  de 40 rs. según los peritos, en 
720 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 101 del inventario .= U na casa-posada, sita en 
la plaza de Paracuellos: linda con la casa de Ayuntam ien
to, y tiene 1,688 piés, ó sean 441 m etros y 601 milési
m as: se compone de planta baja y cuadras, distribuida 
en portal, una habitación vividera, cuadras, pajar y cor
ral: su construcción consiste en fábrica de piedra en c i
m ientos , y  el resto de sus fachadas y  m edianerías de ca
jones de tie rra , arm adura de m adera poblada de tabla, 
zano y te ja , techos doblados de tab la , suelos de tierra, 
portal empedrado, puertas y v e n tan a s , todo en mal es
tad o : ha sido lasada en 3,100 r s . , y capitalizada, por la 
ren ta  de 956 rs. según relación del Ayuntam iento, en 
17,208 r s . , tipo p a ra  la subasta.

Núm. 102 del in ven ta rio—Otra casa en id ., sita en 
la plaza pública, de 716 piés, ó sean 55 m etros y 587 
m ilímetros : consta de una sola p ieza , en la que está co
locada la fragua: su construcción es de fábrica de pie
dra tosca en cimientos y zócalos, con machos de ladrillo 
y cajones de tie rra , cubierta de m adera, zano y teja, con 
techos á teja vana: ha sido tasada en 700 r s . , y capitali- 
d a , por la ren ta  de 141 rs. según relación deí A yunta
m iento, en 2,338 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 103 del in ven ta rio—Un solar ,en  id., titulado 
de Conejo , sito en la calle Travesía del C horrillo, y lin 
da con corrral de Vicente Romero: tiene 1,259 piés ó 
sean 98 m etros y 743 m ilím etros: consta de unas tapias 
de tierra arru inadas: no prodruce renta alguna, por lo 
que ha sido tasada en 140 r s . , tipo para la subasta.

Num. 453 del inventario. =  Un solar, en la plaza de 
Daganzode A rriba , que linda con casa de D. Matías Fer
nandez, y tiene de sitio 1,29 p iés, ó sean 79 metros v 
887 m ilésim as: no tiene otra edificación que unas tapias 
de tierra , en su mayor parte arruinadas: no tiene renta 
alguna, por lo que ha sido tasado en 110 rs., tipo para 
la subasta.

Núm. 454 del inven tario .— Una casa y solar contiguo, 
en id ., sito en la calle de las Fraguas, que linda con casa 
de Meliton Fernandez, y tiene 4,387 p iés, ó sean 340 m e
tros y 595 m ilésim as: se compone de una pieza destina
da á ca rn icería , y un solar en parte cercado y lo demás 
con las tapias arruinadas: su construcción es cle fábrica 
de piedra en cimientos y zócalos, y el resto de cajones de 
t ie r r a , arm adura de m adera poblada de ta b la , zano y 
le ja , techo á teja vana, piso de tierra , con dos puertas, 
en mal estado, con una pila de piedra: ha sido capitaliza
da , por la ren ta  de 60 rs. según valuaciones de los p e ri
tos, en 1,080 r s . , y  tasada en 2,300 rs., tipo para la so- 
basta.

Núm. 452 del inventario.-==Un solar en la plaza de 
T orres: linda con casa de D. Juan Moreno, el cual tiene 
754 pies, ó sean 58 m etros y 537 milésimas: está cercado 
de tapias de tierra: no produce ren ta  alguna, por lo que 
ha sido tasado en 300 rs., tipo para la subasta.

Núm. 452 del inventario.==Otro so laren  id ., en la en
trada de la p la z a , que linda por todas partes con calles 
públicas, el cual tiene 280 piés, ó sean 177 m etros y 13 
milésimas. No tiene ninguna edificación ni r e n ta , y ha 
sido tasado en 200 rs., tipo para la subasta.

Núm. 48 del inventario,==Una casa en Ajalvir, titu la
da del Matadero y fragua vieja , sito en la calle Real, con 
vuelta á la de las Provisiones, tiene 1,660 p iés, ó sean 
128 metros y 877 milésimas. Consta de Planta baja, d is
tribuida en varios departam entos para el ganado. Su 
construcción es de fábrica de piedra tosca en ios cim ien
tos y zócalos, machos de ladrillo de mayor y m enor con 
entrepaños de cajones de tierra , arm adura de m adera 
poblada de zano y teja , techos á teja v a n a , pisos de tier
ra , estando todo el tejado ruinoso. No tiene renta alguna, 
y ha sido tasada en 2,000 rs., tipo para la subasta.

Núm. 49 del inventar i o .= U na casa, molino aceitero 
en id., sito en el camino de M adrid, tiene 2,280 piés, ó 
sean 177 metros y 3 milésimas. Consta de una sola p ie
za, distribuida convenientem ente para contener una viga 
de pilón, una caldera em potrada, una tinillo, un rodete 
para m o le rla  aceituna, con todo lo necesario para su 
u s o , y vaciar otros para el depósito. La construcción del 
edificio consiste en cimientos y zócalos de piedra tosca, 
machos y verduguillos, en los ángulos y  fachadas, y los 
entrepaños de cajones de t ie r r a , arm adura de madera 
poblada de zano y te ja , con una p u e r ta , todo en m uy 
mal estante de,conservación. Ha sido tasada en 4,000 rea
les, y capitalizada , por la renta de 400 rs. según parecer de los peritos, en 7,200 rs., tipo para la subasta.

Jshím. 6 Í  del inventario = U n a  casa en Camarina del 
Caño, sita en la calle Real, que linda con casa del Patro
nato ; tiene de sitio 3,403 piés, ó sean 264 metros v 199 
milésimas. Se compone de planta baja y cámaras d is tri
buida en una habitación vividera , pajar y corral. Su 
construcción es de fábrica de piedra y barre en los ci
mientos y zócalos, y el resto de sus fachadas, traviesas y 
m edianerías de cajones de tierra , techos doblados en al
gunas piezas, y de otras á teja vana , arm adura de ma
dero poblada de carrizo , tabla y te ja , pisos de tierra, 
puertas y todo lo demas en mal estado de conservación. 
No produce reata  a lg u n a , y ha sido tasada en 450 rea
les, tipo para la subasta.

Núm. 451 del inventario. =« Una casa-posada en Los 
Hueros, sita en la calle R ea l, que linda con casa de Don 
Isidro Tomé y O ndarreta; tiene 6,394 p ié s , 6 sean 494 
m etros 13 milésimas. Consta de planta baja y cám aras 
d istribuida en portal, una habitación vividera, cuadras y 
corral. Su construcción es de cimientos y zócalos de pie
dra tosca , y el resto de su fachada, traviesas y m edia
nerías de cajones de tierra , arm aduras de m adera pobla
das de zano y te ja ; parte de estas arm aduras arruinadas,

como tam bién las paredes , y  el resto en estado ruinoso. 
No produciendo ren ta  a lguna, ha sido tasada en 2,040 
rea le s , tipo para la subasta.

Partido de Getafe.
Núm. 459 del inventario .= U na casa en P in to , sita en 

la plaza, la cual consta de planta baja y  principal con 
una galería á la plaza-, y mide por su fachada una línea 
de 35 piés, y en sus m edianerías forma un pentágono 
irregular que, medido geom étricam ente, comprende una 
superficie de 2,041 piés cuadradas, ó sean 158 m etros y 
4 centésimas. Su construcción consiste en fábrica de ta 
piales de tierra con un  pequeño co rra l, todo en mediano 
estado de conservación: ha sido capitalizada, por la renta 
de 240 rs., según valuación de los peritos, en 4,320 rea
les , y tasada en 4,640 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 460 del in v en ta rio —Otra casa-m atadero en 
id e m , de 124 p ié s , form ando en sus m edianerías un  rec
tángulo que* medido geom étricam ente, com prende una 
superficie de 5,534 piés cuadrados, ó sean 429 m etros y 
un centím etro. Se compone de planta b a ja , un  corral 
cercado y una  pequeña cueva. Su construcción es de fá
brica de tapiales de tierra  , y algunas puertas y venta
nas con pilares y pasam anos de pino. Ha sido tasada en 
9,560 r s . , y capitalizada, por la ren ta  de 600 rs. según 
valuación de los peritos, en 10,800 rs. , tipo para la su 
basta.Núm. 17 del in ven ta rio—Una casa, sita en la plaza 
de Alcorcon , que consta de planta ba ja , distribuido en 
varias habitaciones, cu a d ra , pajar , corral y  pozo: tiene 
una línea de 6,054 piés y dos terc io s, ó sean 469 metros. 
Su construcción es de fábrica de ladrillo y  tapiales de 
tierra, todo en estado ruinoso. Ha sido capitalizada, por 
la renta de 500 rs. según dictam en de los peritos, en
9,000 r s . , y tasada en 55,696 rs ., tipo para la subasta,

P a r tid o  de N av a lca rn e ro .
Núm. 348 del inventario. =  Una casa en Villanueva 

de la Cañada, sita en la calle em pedrada, de 787 y m e
dio p ié s , ó sean 61 m etros y un centímetro. Se compo
ne de planta baja , distribuida en varias habitaciones, y 
una pequeña cueva. Su construcción es de fábrica de pie
d ra  y tierra , puertas y ven tan as , todo en mediano esta
do. Ha sido tasada en 3,937 rs., y cap italizada, por la 
ren ta  de 300 rs., según parecer de los peritos, en 5,400 
reales, tipo para la subasta.

Núm. 349 del inventario. =  Otra casa-m atadero en id. 
idem, de 1,600 piés cuadrados, ó sean 124 metros y 2 cen
tímetros. Consta de planta ba ja , distribuida en varias ha
bitaciones, hallándose construida de fábrica de tapiales 
de piedra y tie rra , colgadizos, puertas y ven tanas, co r
ral con las tapias destruidas, estando lo demas en un 
mediano uso. Ha sido tasada en 3,200 rs., y capitalizada, 
por la renta de 250 rs. según dictam en de los peritos, 
en 4,500 rs., tipo para la subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la su 
basta.El precio en que fueren rem atadas las fincas se pagará 
en la forma y plazos que previene la nueva ley de des
amortización.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con más cargas que las expresadas, según antecedentes 
que obran en la Adm inistración de Bienes nacionales 
de esta provincia; pero si ap arec ie re , se indem nizará al 
com prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán  de cuenta del rem atante.

Las fincas que pertenecen ai clero se han tasado con 
arreglo á la Real orden de 10 de Setiem bre últim o por 
ignorarse sus cabidas y otras circunstancias necesarias 
para la exactitud del anuncio.

A la voz que en esta corte se celebrará otra subasta 
en Alcalá de Henares, C hinchón, Getafe y  Navalcarnero, 
cabezas de los partidos en donde radican las fincas.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
cual las pagará, según su procedencia, en los plazos si
guientes:

Bienes del Estado. De m ayor cu an tía , en 15 plazos 
iguales y 14 años. De m enor cuan tía , en 20 plazos igua
les y 19 años.

Bienes de corporaciones civiles, incluso el 20 por 400 de 
propios, correspondiente al Estado. En 10 plazos iguales 
y  nueve años.

Los com pradores podrán satisfacer el 50 por 100 de 
los bienes de la p rim era procedencia en papel de la 
Deuda p ú b lica , y adelantar el pago de  uno ó más plazos, 
con los abonos que para todo dispone la ley de 11 de Ju
lio de 1856.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los 
individuos que quieran  interesarse en la adquisición de las 
fincas insertas, puedan acudir á hacer sus proposiciones 
á los parajes señalados en los dias y horas que se citan

Madrid 27 de Agosto de 1856.=E1 Comisionado p rinc i
pal de la venta de Bienes nacionales, Luis Calbo.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Dr. D. José Ribot y Fonlseré, caballero Comendador de la 
Real y distinguida Orden de Carlos III, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á los bienes y rentas destinados para la dota
ción de las causas pías instituidas por D. Juan do Nuix, presbí
tero, en su testamento otorgado á 23 de Setiembre de 1G48, y 
fundadas por los albaccas de este, á fin de que dentro del término 
de 30 dias, que empezarán á  contarse desde el en que tenga lu
gar la inserción del presente en el Boletín oficial de esta provincia 
y Gaceta de Madrid, comparezcan ante este Juzgado por medio de 
procurador á deducir el que crean asistirles en méritos del ex
pediente incoado en el mismo por D. Joaquín de N u ix , Barón 
de Perpiñá , en reclamación y adjudicación de dichos bienes y 
rentas; apercibiéndoles que de no verificarlo dentro de dicho tér
mino, se pasará adelante esta sentencia, parándoles el perjuicio 
consiguiente.

Gervera 5 de Setiembre de 1856.=D i\ José Ribot.— Por su 
mandado, Fernando Granel 1. 354 9

Ignorándose el paradero de D. Julián González Quijano v 
Yallejo. natural de esta corle, y  teniéndole que hacer saber una 
providencia del Sr. D. Eugenio de Angulo, Juez de prim era ins~ 
tancia del distrito del Prado de esta capital, se le cita, llama y 
emplaza por término de 30 dias, contados desde la publicación 
de este anuncio, para que durante el mismo se presente en dicho 
Juzgado por medio de la escribanía de D. Ramón Rodriguez So
lano, sita en la calle de Luzon, núm. 4, cuarto bajo , todos los 
dias no feriados de nueve á tres de la ta rde; bajo apercibimiento 
que pasados sin verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 28 de Agosto de 1856.— A ngulo.^ Ramón Rodriguez 
Solano. 3563*

Por sentencia del Excmo. Sr. D. Pedro Tomas de Córdova, 
Alcalde constitucional del Juzgado de paz de las V istillas, dicta
da el 9 del corriente á virtud de juicio veibal celebrado en re
beldía a instancia de D. Félix Bazan, apoderado de la sociedad 
minera Plomiza extrem eña , contra D. José y D. Pablo Palacios, 
D. Jorge Rodriguez y D. Diego González, cuyo paradero se igno
ra , se han declarado caducadas á favor de dicha sociedod las 
acciones que los mismos poseían en ella, números 67, 17, 4 5 , 151 
mitad de la 18, de la 181 y de la 99 por falta de pago de divi
dendos pasivos.

Y se hace público por medio del presente para conocimiento 
de los interesados.

Madrid 1 2  de Setiembre de 1856,—El Secretario, Pedro Car
rascosa. 3566

El licenciado D. Joaquín Castaño y Bartolomé, Juez de p ri
mera instancia del partido de esta villa de Ledesma.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes en que consiste la dotación 
de la capellanía que en la iglesia del convento de monjas Benitas 
de esta villa fundó en el año de 1559 Hernando de Cañedo, lla
mando á su goce y  disfrute á sus parientes, y cuya propiedad 
reclama José Cordovilla en nombre y como marido de María. 
Agustina Lstéban, vecinos de Cordovilla, por demanda presen
tada en este dia en este Juzgado, actuación del infrascrito, se 
presenten á deducirlo en el término de 30 dias, á contar desde 
el anuncio en la Gaceta de M adrid ; apercibidos que pasados sin 
haberlo verificado les parará el perjuicio de ley.

Ledesma 4 de Setiembre de 1856.=Joaquin Castaño y Barto- 
lomé.=Por su m andado, Tomas Hernández. 3567

No habiéndose presentado los herederos de D. Antonio Mon
tañés á pvacuar el traslado con emplazamiento de la demanda 
interpuesta contra los mismos por el Promotor fiscal del Juzgado 
del Barquillo, sobre que se declare pertenecer al Estado un cen- 
50 impuesto á favor de aquellos, sobre la casa sita en esta pobla
ción, y su Cava Baja, núm. 9 antiguo, manzana 150, de capital 
de 9,700 rs., y cuyo auto les fue notificado en el Diario d'el dia 
25 y Gaceta del 26 de Julio último. El Sr. p . Cayetano Arrea, Juez

dé primera instancia en esta corte, ha dictado providencia re 
frendada por él escribano del número D. Manuel Cakleiro-, te
niendo por acusada la rebeldía á los citados herederos, y  efi si 
consecuencia seles hace saber por virtud del presente,

Madrid 6 de Setiembre de 1856.—Manuel Galdeiro. 34 77

Por providencia del Sr. D. Francisco Armeslo, Juez de p ri
mera instancia del distrito de Palacio de esta capital, refrendad; 
por el escribano D. Casimiro del Pozo, se cita , llama y emplaz* 
por término de 30 dias, que por primero, segundo y tercer pjaz< 
se le señala, á José Gasanova, vecino de esta córte é individúe 
de la ronda de vigilancia, para que se presente en la cárcel & 
Afilia á responder á los cargos que le resultan en la causa que ei 
dicho Juzgado y escribanía se instruye contra el mismo y. otro 
dos consortes por estafa; apercibido que de 110  verificarlo se con
tinuará la causa en su ausencia y rebeldía, parándole el perju i
cio que haya lugar. 3478

D. Francisco de la Rocha, Gobernador civil, en comisión; di 
esta provincia.

Por el presente segundo pregón y edicto cito, llamo y empla
zo á D. Joaquín de Rea y Moreda, Tesorero que fue de esta pro 
vincia, para que dentro el término de nueve dias se presente eg 
este Gobierno civil ú recibir el requiriiuiento de pago dol .déñd 
que le resulta, según la certihcacion de alcance librada por eSh 
Contaduría de Hacienda, por razón de dicho destino; advirtiende 
qué de no hacerlo se le hará en estrados, en conformidad á k 
prevenido en órdenes vigentes, y le parará el perjuicio que hay* 
lugar.

Dado en Gerona á 3 de Setiembre de 1856— Francisco de L 
Rocha.— Por mandado de S. S., Francisco Gran.

348¿

Don Ildefonso Ruiz Tapiador, Juez de prim era instancia d< 
esta villa de Lillo y su partido , de que el infrascrito eseríbam 
da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 2' 
dias á Enrique N epburú, maquinista de la linea férrea del Me 
ditorráneo, á fin de que comparezca en este Juzgado de mi c a r  
go á prestar una declaración según se mandó en auto de 18 d< 
Junio último, dictado en la causa que me hallo siguiendo po 
atropello y muerte de cuatro caballerías y contusiones á Juai 
Manuel Castellanos, vecino de Quero, el 1 í del mismo, por eltré i 
de mercancías descendente de la citada línea en el kilómetro nú
mero 127, término de Afillacañas, de este p artido ; pues de no ha 
cerlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Lillo á 7 de Setiembre de 1856. — Ildefonso Rui 
Tapiador. — Por mandado de S. S , Eugenio Montalban, 3483

D. Manuel Abello Araldés, Juez do primera instancia de esh 
ciudad de Alcalá la Real y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Berinudez, áíia 
Rayado, vecino de la Aldea de Zamoranos, correspondiente a 
partido judicial de la villa de Priego, provincia de Córdoba, pa 
ra  que en el preciso término de 30 dias, contados desde el en qu 
este edicto se inserte en la Gaceta de M adrid , se presente en est 
cárcel nacional á ser juzgado en la causa criminal que se está si 
guiendo contra el mismo y otros consortes sobre robo y deten 
cion ilegal de la persona de D. Simón Chavarri, vecino de dich 
villa de Priego; apercibido que presentándose será oido y su ju 
ticia guardada, y de no, en su rebeldía le parará el perjúrelo qu 
haya lugar.

Dado en Alcalá la Real á 4 de Setiembre de I85G. — Manue 
Abello Afiildés. =  Por mandado de S. S ., José Antonio Xuñez.

3485

Licenciado D. Juan Nepomuceno Alonso, Juez de primer 
instancia de esta villa y su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo á D. Mariano Lope: 
vecino que ha sido de Cabezarrubias, pueblo de este partido ji 
dicial, para que en el término de 30 dias, rentados desde el e 
quo se inserte el presente anuncio en la Gacela oficial del Ge 
bierno, comparezca á  responder á lo sscargos que contra él re 
sulten en la causa criminal que me hallo instruyendo sobre lrurt 
de escoriales del denominado San Miguel, sitio del Rosalojo; apei 
cibido que de 110  verificarlo se continuará en su rebeldía , y 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almodóbar del Campo á 5 de Setiembre de 1836.= 
Juan Nepomuceno Alonso.—Por su mandado, Joaquín Majan.

3486

D. Pedro Zavala y Alora. Juez de primera instancia d¿ e¿ 
ciudad y partido.

Por el presente se excita el celo de todas las Autoridad 
para que procedan á la busca y  prisión de Diego Fernand- 
Nieto , de este domicilio, y su remisión á este Juzgado, á fin c 
llevar á efecto lo resuelto en la causa seguida contra el misrr 
por falsificación de documentos privados; y so ciui v emplaza 
dicho reo por término de 30 dias, para que comparezca en es 
Juzgado con el mismo fin de cumplir con aquella resollido: 

. apercibido que de 110  hacerlo le parará el perjuicio que haí 
lugar.

Dado en Almendralejo á 2  de Setiembre de 1856,-^Pedro 7.
, v a la—Por su mandado, Antonio Perez Cúbelo.

Señas del reo.
De 54 años de edad, casado, labrador, de estatura regular

PARTE N0 OFICIAL.
INTERIOR.

Según partes recibidos en el Ministerio de la Goberna 
cion hasta las doce de la noche del dia 13 del ac tual, Sí 
disfruta de com pleta tranquilidad en  las p rov in c ias 's iguientes :

Alava , A lbacete, Alicante , A lm ería , Badajoz, Baleares, 
B úrgos, C áceres, C ádiz, Castellón, C iudad-R eal, Córdoba, 
C oruña, Cuenca, Gerona, Granada , Guadalajara , Gui
púzcoa } Huel v a , J a é n , L eón , Logroño, Lugo, Málaga 
M urcia, Navarra , Patencia, Pontevedra, Salam anca, Se
govia , Sevilla, S o ria , T eruel, Toledo, Yalencia , Vallado- lid , Vizcaya , Zamora y Zaragoza.

M ADRlD. —  Como rectificación de lo que ayer digi- 
m os, tomándolo de otro periódico, sobre el im portante 
servicio que ha prestado el Excmo. Sr. Gobernador civil 
de esta prov incia , descubriendo una fábrica de billeíes 
falsos del Banco de E spaña, publicam os la siguiente co -  
nicacion inserta en el Diario de Avisos:

«Banco de España.=M adrid 1 2 de Setiem bre J t  1856.^» 
En varios periódicos de esta corte se da la noticia del 
descubrim iento hecho por el Gobierno político de esta 
provincia de una fábrica de billetes de banco falsifica
dos; que la fábrica era com pleta, con todas las lám inas v 
útiles necesarios, y varios ejem plares de billetes tan pe r
fectamente imitados que no se distinguen de los legítimos 
á la simple vista de una persona que no sea m u v 'in te li-  gente.

Sin dism inuir en lo más mínimo la im portancia del 
servicio prestado por la celosa Autoridad superior de la 
provincia y por sus dependientes en este descubrim iento 
y aprehensión, creo conveniente rectificar las p roporcio
nes con que describen el hecho, para evitar la alarm a 
que su anuncio pudiera causar en los tenedores de los 
billetes legítimos.

Solo seh a  encontrado hasta ahora una piedra de lito 
grafía con el dibujo de las rayas llam adas de agua que 
deberían llevar los billetes y un  poco de papel éom un 
para estam parlos y tan desem ejante del en que lo están  
los billetes legítimos, que no es posible sorprendiera n i 
au n  á las personas m énos expertas.

Los tenedores de billetes del Banco deben por consi
guiente tranquilizarse , pues 110 han llegado á confeccio
narse  ni m énos á em itirse ningunos de esta intentada 
falsificación, ni aun cuando hubieran  llegado á circu lar 
hab rían  podido ocasionar engaño alguno por la visible 
diferencia del papel, y  por lo imperfecto y tosco del d ib u jo hasta ahora conocido.

Con este objeto, ruega á Ard., señor editor, que se s ir 
va insertar las precedentes líneas en el prim er núm ero  
de su apreciabe periódico, su atento y S. S. O. B. S. M 
El Secretario interino del Banco , Y. Pardo VÜlloa.»

Antes de ayer han term inado en el Colegio de A rti
llería de Segovia los exámenes de fin de cu rso , en los 
que, como es sabido, se observa la m ayor rigurosidad. 
Veinticuatro cadetes han sido aprobados para pasar á la 
Escuela de aplicación, en concepto de S ub ten ien tes- 
alum nos, y en ella tendrán que pasar dos a ñ o s , al cabo 
de los cuales, si salen aprobados en los exám enes, ob 
tendrán  plazas de Tenientes de artillería. ( Época;)



Tenemos la satisfacción de participar á nuestros lectores, que al fin han desaparecidojlas diferencias é inconvenientes que se oponiaíi á la formación de la compañía que ha de actuar en el presente año cómico en el coliseo 
del Príncipe. Definitivamente la em p resa , á cuyo frente se halla el adjudicatario del teatro, Sr. Diaz, ab rirá  del 25 
al 30 del actual sus puertas al público con el dram a nuevo, original de dicho señor , Catilina , al cual seguirá in 
m ediatam ente La Llave de o ro , del Sr. Eguílaz.

El personal de la compañía lo componen los señores 
Osotio ¡D. Manuel;, P izarroso, B oldun, G u erra , Zamora y otroé| pudiéndose contar para dentro  de u n  raes, se
gún se dice, con la cooperación de D. Fernando Osorio, que regresará de Granada tan pronto como cumpla con 
alguna de las condiciones de la contrata que tiene cele
brada con el em presario de aquel teatro.

Entre las señoras figuran la Rodríguez, la Cándida 
Dardalla, la Cristina Osorio, la Ramos y otras tres ó cua
tro  jóvenes procedentes del Conservatorio y de teatros de provincias, [Id,

La iglesia parroquial de Santa Cruz de esta corte, que 
ha estado cerrada algún tiempo con motivo de haberse 
hecho en ella las obras de restauración que su estado 
req u e ría , asi en la parte in te rio r, donde, ademas del 
blanqueo g en era l, se ha renovado todo el ad o rn o , como 
en la torre y en las fachadas del edificio, se abre hoy de 
nuevo al culto pú b lico , celebrándose una solemne fun
ción con Te Deum, fEsperanza .!

BARCELONA 10 de Setiembre.— A las seis de esta 
m añana, el Excmo. Sr. Teniente General D. Félix María 
de M essina, Director del cuerpo de E. M., ha salido de 
esta capital en el vapor de guerra  Lepanto, que el Go
bierno puso á su disposición para conducirlo al ex tran 
jero.El Excmo. Sr. Capitán General de este d istrito , acom
pañado de uno de sus A yudan tes, el Sr. Jefe de E. M. y 
m uchas otras p e rso nas , han ido á despedir en el muelle 
de la Paz al respetable Sr. de Messina. (D. de B.)

Idem Id,—Hoy ha salido el Sr. Brigadier Pomarirto, 
Comandante general de carabineros de Cataluña , con ob
jeto de pasar una revista á todas las Comandancias. El ce
lo desplegado por este benemérito empleado en el des
em peño del im portante destino que ocupa, nos hace 
esperar que, tanto en nuestras costas como en la in 
m ediata frontera, será imposible el inm oral oficio de con» traba ndista.

Según se nos ha d ic h o , en el pueblo de Paréis se 
ha desarrollado repentinam ente, y sin causa conocida, 
una enferm edad al parecer de carácter epidémico, pues 
acometió á un tiempo á muchos individuos. Sobre el ca
rácte r de la do lencia , así como sobre su gravedad , cor
rían  anoche las mas abultadas noticias; podemos acerca 
de este punto tranquilizar á nuestros lectores. Las n o ti
cias que nosotros tenemos nos presentan hoy la población 
tranquila y  sin el terror que en un principio experim en
tara. Por o tra p a rte , las invasiones no han continuado, y 
los invadidos no presentan felizmente síntomas graves.’ "

Sobre la clase de la dolenciá no podemos aun decir 
nada con seguridad, pues no liemos podido saber el ju i
cio que han formado los facultativos que de órden de las 
Autoridades pasaron inm ediatam ente á dicha población.

Nos hacemos un  deber en m anifestar que en esta oca
sión, el Sr. Gobernador de la p rov in cia , asi como la Di
putación p rov in cia l, han dado nuevas pruebas de su ce
lo por el bien de sus ad m in istrados, acudiendo con to 
dos los recursos de que pueden disponer para disminuir 
los males consiguientes á un  estado como el en que se ha
llaba Parets, al verse acometido por la enfermedad. ( C. 
de A .)

VICH 9 de Setiembre.—Diferentes comisiones de b a r
rios, compuesta délas personas más distinguidas y de al
gunos niños de la casa de C aridad , recorren  la ciudad 
lorm ando cuestas para el alivio de los 22 jóvenes á quie
nes haya recaído la triste suerte de salir quinto provincial.

El acto del sorteo verificóse en las Casas Consistoria
les con el m ayor órden; duró desde las siete de la m añana hasta las tres-de la tarde.

Durante el sorteo , en el pueblo de Taradell, fue d i -  
sueltó el A yuntam iento, y  sustituido por otro según las 
disposiciones de la Autoridad superior.

Por disposición de la propia autoridad, se están reco
giendo los sables de los oficiales dé la  disuelta Milicia Nacional. {D. de B.)

TARRAGONA 8 de Setiembre.—La operación del sor
teo de la quinta para  Milicias provinciales tuvo lugar 
ay e r , según estaba dispuesto, con el m ayor órden y regu
laridad. A las tres de la tarde fueron rem itidas las actas 
de dicho sorteo ai Sr. Gobernador de la provincia 
[D.M.)

EXTERIOR.
Despacho particular de la G a c e t a  d e  M a d r id .— Paris 

13 de Setiembre de 1856.— Aumale 5 .—Los kabilas insur
rectos han sido completamente batidos el 4 por la guar
nición de Dra-el-nizan. La pérdida que han tenido en el 
encuentro ha sido considerable.

El periódico titulado la Suisse ha m anifestado 
ya algún recelo sobre una intervención diplom ática 
en los asuntos de Neuchatel. Otro periódico del mis
mo cantón , I¿Independan!¡ insiste con m ayor fuer
za en esto mismo; ignoramos lo que pueda haber 
en el particu lar. Si hemos de creer lo que la Indé-  
pendance Belge d ic e . el asunto de Neuchatel queda
rá  como un  incidente que no tendrá ulteriores con
secuencias. En esta correspondencia se insiste en 
que es falso que el movimiento tenia grandes ra 
mificaciones en los círculos influyentes de Prusia: 
que hayan mediado negociaciones para ello desde 
hace muchos meses 7 y que los realistas neuchatele- 
s e s , de acuerdo con las intenciones del Gobierno 
p rusiano , puedan contar con su eficaz apoyo. Se
gún una correspondencia de N euchatel, el Conde 
P o u rta lés , Jefe del m ovim ien to , fue cogido prisio
nero al tiempo mismo en que iba á escaparse por 
una poterna secreta. No se sabe de positivo si el 
Pourtalés que ha m uerto ha sido el j e f e , pues en el 
movimiento han  figurado nada ménos que tres Con
des Pourtalés.

La cuestión de los Principados parece que se 
complica cada dia m á s , según se acerca su solu
ción. La P uerta  ha prohibido al periódico titu lado 
la  Prensa de Oriente defender la unión. Por o tra 
p a rte , una carta  de las fronteras ruso-polacas, h a 
blando de esto mismo , asegura que una de las 
cuestiones que preocupan mucho al escaso núm ero 
de hom bres políticos á quienes su cargo ú  otros 
motivos no han  obligado á ir á Moscow, es la p ró -  
x im a reorganización de los Principados danubianos. 
E scriben , y se dice por todas p a rte s , que no ha
biendo tomado aú n  la Rusia resolución alguna de
finitiva sobre este asunto , se halla decidida a g u a r
dar u n a  actitud  especiante. Esto no es cierto. El 
estado de las cosas en este negocio es el siguiente: 
inm ediatam ente después de la conclusión de la paz 
y del canje de las ratificaciones, el Gabinete de San 
Petersburgo se ocupó del a s u n to , que fue discutido 
en un  consejo privado, sometiéndose la decisión á 
un  nuevo exam en después de la vuelta á Yiena del 
P ríncipe Gortschakoff. El p rim er partido que se to
mó fue apoyar, con todo el peso del poder ruso , la 
unión de los dos Principados. El comisario de Ru
sia, p ara  la regularizacion de la frontera de Besara- 
b ia , recibió la órden de com unicar al Gobierno no
ticias exactas sobre las disposiciones de las pobla
ciones m oldo-valacas con respecto á su unión. Pa
rece que estas noticias han  hecho com prender al 
Gobierno ruso las grandes dificultades quo exigiría 
la ejecución de este plan. En una p a la b ra , sea por 
las noticias de los com isarios, sea porque el Gabi
nete de San Petersburgo tenga conocimiento de las 
intenciones de la m ayor parte  de las demas grandes 
P o tenc ias , es en la actualidad un  hecho positivo 
que el Gobierno ruso desea el m antenim iento del 
sta tu  quo , y que las instrucciones dadas á su P le
nipotenciario están redactadas en este sentido.

Por el Canadá hay noticias de New-York hasta el 
26 de Agosto. El Congreso no habia podido poners® 
de acuerdo sobre el presupuesto  m ilita r; la cues
tión pues no ha adelantado un paso, ó más bien le 
ha dado háeia una solución im prevista, la completa 
supresión del ejército en los Estados-U nidos. Esta 
idea no es nueva, y la sostienen algunos periódicos 
im portantes de la Union.

Parece que el Em perador de A ustria ha conce
dido á los jesu ítas una escuela de enseñanza su
perior.

Hay noticias de Montevideo hasta los prim eros 
dias de Agosto. Las Cám aras hab ían  continuado su 
lucha contra el Presidente Pereira hasta la época 
de la c lausura de la leg islatura. El poder ejecutivo 
preocupado con el deplorable estado de la Hacien
da, habia pedido que le facilitasen los medios ne
cesarios p ara  p ag ar los intereses de la D eu d a , é 
indicaba num erosas economías que no fueron to
m adas en consideración. Los D iputados querían  que 
se m antuviera el statu q u o , y que se en tretuv iese 
á los acreedores con un  nuevo arreglo de la Deuda. 
El Presidente se negó á e llo ; y cuando llegó la ho
ra  de ce rra r la leg is la tu ra , en vez de presidir él 
mismo la cerem onia, envió dos A yudantes de cam
po con un  m ensaje en que descargaba la responsa
bilidad , dirigiendo cargos y recrim inaciones al Con
greso. Se tem ia un rom pim iento en tre  los dos po
deres, y se tem ia en Montevideo una nueva crisis. 
Detras de las Cám aras se veia á F lo res , y por otra 
p arte  Oribe apoyaba ai Presidente con 800 hom
bres que tenia á su disposición. Viendo esto Flores, 
escribió al Presidente que no quería serv ir de p re 
texto para  nuevos d istu rb ios, y que le rogaba le 
diese pasaporte para fuera de la República: env ió- 
sele el pasaporte , y se em barcó para  Entre-R ios, 
donde ha comprado te rre n o s , y piensa dedicarse á 
su explotación en grande.

El Estado de Buenos-Aires estaba tra n q u ilo , y 
los indios parecían sinceram ente dispuestos á eje
cu tar el tratado que acababan de hacer.

P R U SIA.— Berlín 7 de Setiembre.—Tenemos en tendi
do que los firm antes del protocolo de Londres, relativo á 
la sucesión de D inam arca, se disponen á ab rir  nuevas 
negociaciones sobre él. El Austria ha tomado la in ic ia ti
va en esto, haciendo no tar que habia firmado el p ro to 
lo reservándose expresam ente la competencia y los d e 
rechos de Alemania, y  que las medidas adoptadas por Di
nam arca con respecto á los Ducados y á los dominios, eran  
contrarias á las condiciones con que Austria se habia 
adherido al protocolo de Lóndres. Créese tam bién que la 
Suecia se ha dirigido al Gabinete de Paris y al de Lón
dres, después de la alianza defensiva que ha hecho con 
estas naciones p a ra la  constitución general de los Esta
dos d an eses , y  que ha demandado otra vez la modifica
ción del protocolo de Lóndres firmado tam bién por sus 
representantes. ( Correspondencia de Berlin).

Idem 6 .—Es indudable que nuestro Gobierno no se 
ha entendido para nada con los realistas de Neufchatel, y 
que jam as se ha pensado en negociaciones cuyo objeto 
sea restablecer la Autoridad prusiana por medio de las 
arm as en este Principado. Asegúrase que en los círculos 
del Gobierno se considera el asunto de 3 de Setiembre 
como cosa accidental que, por de pronto, no tendrá m a
yores consecuencias. Existe una nota francesa sobre el 
asunto del peaje del S und , en la cual se acepta la opi
nión de In g la te rra , es d e c ir , la que favorece la reden
ción. ; Gaceta de Colonia.)

ITALIA.— Nápoles de Setiembre.—Se están hacien
do grandes preparativos de defensa en el reino de las 
Dos-Sicilias. Hace tres meses que fueron convocados en 
Nápoles todos los Comandantes de plazas fuertes del Me
diterráneo; pero todavía no se sabe el objeto de esta r e 
unión. Créese hoy que se trata de obras im portantes de de
fensa que se quiere hacer en las costas. Los trabajos han 
comenzado con m ucha activ idad , sobre todo en los pun
tos de la costa. En la isla de Capri se trabaja con mucho 
ardor para hacerla casi inexpugnable. Se han trasportado 
á Gaeta 32 cañones del más grueso calibre para colocar
los en baterías que se van á construir. También se ha 
llevado artillería á la costa de Calabria. íTd )

AUSTRIA. — Viena 5 de Setiembre. — Parece que se 
renuncia á la esperanza de mover al Rey de Nápoles á 
que haga concesiones, p u e s , según tenemos entendido 
por conducto fidedigno, se ha dado órden al Barón de 
Iíubner para que vuelva sin ir a Nápoles. Es probable 
que no venga á Dalmacia más que un batallón de caza
dores y una batería para reforzar las tropas austríacas 
que deben in tervenir á mano arm ada en favor del P rín 
cipe Dando. Jorge Petravich, su tio, Presidente del Sena
do, ha recibido órden hace tres semanas de venir á Vie
na para solicitar el apoyo del Gobierno austríaco; pero 
la situación del pais no le ha perm itido alejarse de la 
tribu  de Njeguích que es la única que constituye su 
fuerza. [Id .)

Idem id,— Desde la llegada á Viena del Príncipe Kalli- 
m aki, Embajador de T u rq u ía , se han celebrado varias 
conferencias sobre la organización de los Principados. 
Sabemos por buen conducto que la idea de la reunión 
de los Principados pierde terreno de dia en d ia , y  que el 
Gabinete de L óndres, que hasta ahora ha abogado por 
la u n ió n , comienza á aceptar los motivos que ale&a la 
Puerta para oponerse á ella. Entre ellos, el que más im 
presión ha hecho, es la necesidad de m antener la inte°ri« 
dad de la P uerta , que quedaría comprometida si dentro 
del Imperio se formase una nación de cuatro millones de 
^abitantes gobernados por un  Príncipe hereditario.

Escriben de Florencia que las últim as prisiones h e 
días en Liorna carecen de importancia. Algunos em bria
gados tu rbaron  el órden con sus can tares, y la gendar- 
nería los a rres tó ; pero nada de esto tiene relación con la 
Dolítica. Nuestro Gobierno da todo su apoyo á la Santa 
Sede en los esfuerzos que hace para organizar una fuer
za m ilitar que le haga innecesarias las tropas ex tranje
ras. Nuestro Gobierno desea que esto se consiga, porque 
isí podrá re tira r  sus tropas de las legaciones; pero des
graciadamente, cuanto ha hecho hasta ahora la Santa Se-
le con semejante propósito, ha tenido mal resultado. (Gaceta de la Bolsa.) [

FRANCIA.— B iarritz 8 de Setiembre.— Hoy es el an i
versario del asalto de la torre de Malakoff. Bien nos lo ha 
reco rdado, con su talento y oportunidad acostum bradas, 
S. M. el Emperador. El destacam ento que hace el servicio 
á S. M. pertenece al regimiento 35 de lín ea , que tomó 
una parte  tan activa en aquel a sa lto , que ’dió resultado 
por la toma de Sebastopol, y luego la paz de Europa. Este 
destacam ento, formado en medio de un campam ento im
provisado , desplegada al viento su noble b a n d e ra , en la 
cual, como en la de todos los regimientos que asistieron 
á aquel grande hecho de a rm a s , se leia el nom bre de 
Sebastopol, ha recibido á SS. MM. y  al Príncipe Im perial 
con m uestras de cariño y  entusiasm o no fáciles de des
crib ir , comiendo luego un  rancho delante de SS. MM. 
después que lo hub ieron examinado y probado los Em 
peradores. La música tocó aires nacionales y piezas esco
gidas. S. M. hizo venir de su Palacio vino para los bravos 
del 35 de lín ea , tocando á cada tres soldados una botella 
de champaña. La animación y alegría que han reinado 
en esta fiesta de aniversario improvisada han sido g ran 
des. Todavía se oyen por las calles los cantos de los sol
dados , que después de haber dado noblem ente su sangre 
por la F ran c ia , guardan hoy como fieles custodios á su 
Em perador.

Anoche hubo otro pequeño baile en la villa Eugenia. 
Pasado el duelo de nueve dias á los parientes más lejanos 
de la virtuosa Duquesa de Medinaceli, volvieron estos á

tomar parte en la fiesta. El baile estuvo animadísimo, 
durando , según costumbre, hasta las doce de la noche.

La Emperatriz Eugenia estaba radiante de hermosura. 
S. M. el Emperador bailó el cotillón con la graciosa Con
desa de Selaíani.

Mañana 9, si la mar está tranquila, SS. MM. harán 
un paseo en vapor, y visitarán á San Sebastian. (España.j

VARIEDADES*

OBSERVACIONES 
So b r e  e l  uso d e l  a z u f r e  daba  l a  c u r a  d e  la  e n f e r m e d a d

DE LA VID.
La enferm edad de la vid que desapareció del Norte 

de la Francia, ha continuado reinando con violencia has
ta 1855 en las regiones meridionales. Cinco años hace 
que el fatal oidium  se apoderó allí de los ricos viñedos, 
favorecido sin duda por la luz y el calor de aquellos cli
mas. Verdad es que se ha observado desde el año pasado 
una dism inución notable en la intensidad del mal, lo cual 
da lugar á esperanzas fundadas, de que esta plaga des
aparecerá del todo; pero no se debe contar con*este p ro
nóstico de u n  modo absoluto. El oidium  ha hecho su re 
aparición este año en un  gran  núm ero de puntos del Me* 
diodía d é la  Francia. Las lluvias abundantes han re ta r
dado su desarro llo , y puesto que se teme su propaga
ción p ró x im a, conviene velar sobre un enemigo siempre 
presente.

A últimos de Mayo y en Junio de este año la enfer
medad de la vid presentó sus prim eros síntom as; en tón
ces era de suma im portancia princip iar la cura. Es pues 
útil publicar los grandes resultados que se han obtenido 
con el azufre, cuya eficacia contra el oidium  se halla pro
bada de una m anera que no deja ya duda.

Dirán algunos que esta propiedad era ya conocida; 
pero que la dificultad consiste en la aplicación del rem e
dio. En prim er lugar, la eficacia no se hallaba probada 
de una m anera ev iden te; en segundo no era exclusiva, 
y en tercero no se habia logrado hacer practicable la manera de emplearlo.

El Sr. Marés, secretario de la sociedad de Agricultura 
del departam ento de H erault, acaba de publicar una me
m oria, en la cual la eficacia curativa del azufre contra 
el oidium  se halla completamente probada. Es un  he
cho que la causa de la enferm edad de la vid es toda ex
terior. La idea de una degeneración, de una p létora, de 
una enferm edad interna de la cepa, no se admite en el 
dia á vista de los num erosos hechos que establecen ser 
la causa enteram ente externa, y debida á la presencia 
de un  vejetal parásito, llamado el oidium , que se rep ro 
duce y pulula con una abundancia sin ejemplo, cubrien
do con sus sporidios destructores la m ayor parte de Eu
ropa. Cualquiera que sea la causa que ha dado lugar á 
este parásito , cierto es que produce exclusivamente la 
enfermedad. Para com batir esta, se debe pues buscar los 
medios de atacar directam ente el oidium.

Entre todos los remedios probados hace cinco años 
en Francia, uno solo ha dado resultados satisfactorios, á 
s a b e r : ol azufre. Este es el verdadero específico que debe 
emplearse contra el oidium. Como en cuestión de tal im
portancia es justo dar al m érito á quien corresponde, re
sumiremos en una noticia histórica la série de tentativas 
hechas hasta el presente con el azufre , como medio curativo de la indicada enfermedad.

Un jardinero  ingles de Leyton, llamado Kyle, fue el 
prim ero que hizo los ensayos del azufre en polvo. El m e
dio propuesto por este jardinero, consiste en m ojar las 
hojas y racimos y polvorearlos con flor de azufre; sin 
embargo, este procedimiento ha hecho poco ruido hasta 
el dia en que el Sr. Gontier imaginó lanzar la flor de azu
fre contra las parras  por medio de una bomba. Arrojada 
sobre ellas con este aparato, obtuvo en los jard ines m uy 
buenos resultados para la preservación de la uva de 
m esa, y  un  gran núm ero de parras fueron salvadas.

Hácia la misma época fue propuesto un  agente qu í
mico á bases de azufre, y por la prim era vez fue em 
pleado por un  tal Grison /ja rd in e ro  de Versalles. Consis
tía en una disolución de sulfuro de cal; se lavaban con 
esta las parras enferm as, renovando las lociones cada 
vez que aparecía el oidium. La seta parásita no resistió á 
la acción del sulfuro de c a l , y este procedimiento logró 
salvar duran te dos años todas las parras en los jard ines 
de Versalles. La m istura es ademas barata y de fácil p re 
paración. Se hace herv ir con agua un  volúmen de flor 
de azufre y  otro de cal recien ap agad a, y  el líquido res 
friado y  separado del residuo constituye la disolución de sulfuro de cal.

Sin em bargo , el empleo de líquidos químicos desti
nados á m atar el oidium  sobre la cep a , no puede tener buen éxito sino á condición de ser repetido tantas veces 
como la enferm edad aparece. Por este motivo se frustró 
un  grande y hermoso experim ento hecho en 1852 por el 
doctor Turnel en los viñedos de los alrededores de Tolon. 
Habíase hecho la prueba en 10 hectáreas ( unas 15 cuar- 
teradas), y se obtuvo desde luego un resultado inespera
do; las hojas y los racimos se despojaron de su capa h a 
rinosa , y  15 dias después de la aplicación del sulfuro de 
cal, las uvas habían crecido sensiblem ente, y tenían un 
hermoso exterior. Pero dos meses después, cambiando la 
tem peratura de caliente y seca en variable con tronadas, 
la enferm edad reapareció con una intensidad m uy g ran 
d e , y como las lociones con el sulfuro de cal no se repi
tieron, toda la vendimia quedó perdida.

Los sulfuros alcalinos en disolución tienen un gran 
inconveniente bajo la forma liqu ida , prestándose mal á 
las operaciones agrícolas, y por eso en la práctica se ha 
abandonado todo género de lociones.

De este inconveniente adolece el medio propuesto por 
el Sr. D. Lorenzo Pressas y P u ig , recien publicado en los 
periódicos de B arcelona, supuesto que se reduce á una 
pasta de cal sin form ar siquera un sulfuro de lo mismo.

En 1850 B ergm an, jard inero  en jefe del Barón de Rots- 
child, obtuvo resultados m uy felices en los invernáculos, 
echando azufre sobre los tubos conductores del vapor. Es
tos adquieren algunas veces una tem peratura de 45 á 50° 
(36 á 40° ReaumurJ suficiente para volatilizar cierta can
tidad de azufre y provocar de esta m anera una em ana
ción constante de gas sulfuroso. Estos vapores, conden
sándose sobre las partes verdes de la v iñ a , destruyen la 
seta parásita.

En 1853 un  propietario tuvo la idea de em plear la flor 
de azufre en p o lv o , sea con la mano ó con un  fuelle , lo 
cual hizo practicable esta operación en viñedos de mucha 
extensión. Se hizo la prueba en Thomeny en 1853 sobre 
120 hectáreas (171 cuarteradas) de viñas plantadas de uva 
albilla. Los resultados fueron bastante satisfactorios, y 
por lo mismo la sociedad de horticultura en Paris pidió 
su dictámen á una comisión nom brada expresam ente. La 
relación se publicó bajo forma de instrucción , con el tí
tulo de L a  enfermedad de la v id , y medios de salvar la vendimia.

La Comisión aconsejaba que se practicase una prim e
ra  azufrada en tre el 15 de Mayo y 15 de Junio, y repe
tirla después del flo recer, cuando el grano es como un  
perdigón, ó en el caso en que el oidium  habiera apare
cido de nuevo, y por último echar tercera vez el azufra 
cuando los granos han adquirido ya el grandor de guisantes.

El Sr. Víctor Rendú, inspector general de agricultura 
presidente y relator de una comisión encargada por el 
m inistro de agricultura de exam inar los viñedos arriba 
citados de Tom eny, presentó en 7 de Marzo de 1854 un 
dictámen favorable sobre el azufrar en seco , en el cual 
citaba tres grandes viñedos salvados por la flor de azufre. 
Recomendaba el empleo del azufre en los jardines y la 
pequeña cu ltu ra , manifestando la esperanza de verlo aplicado á los grandes viñedos.

En 1854 el azufrado en seco fué aplicado y puesto en 
práctica en m uchas parles de Francia; pero se obtuvieron 
resultados contradictorios. Im portaba para las regiones 
meridionales que una cuestión tan vital fuera sériam ente estudiada por agricultores instruidos.

Entre ellos se distinguió el Sr. Marés, quien hizo un  
estudio microscópico de lo que se pasa entre el oidium  y 
el azufre. Observó de esta m anera la prontitud y eficacia 
con que el azufre ataca y  destruye al vegetal parásito. 
Convencido de es to , no titubeó de em plearlo en toda la 
extensión de sus tierras, y en 1855 logró p r e s t a r  com
pletam ente su cosecha, m iéntras que las de sus más pró
ximos vecinos fueron completamente destruidas..

Este suceso ha tenido una gran  fama. Los propieta
rios del Mediodía de la Francia han resuelto someter este 
ano sus viñedos al tratam iento del azufre, y han hecho 
grandes provisiones de esta sustancia para com batir desde su prim era aparición al enemigo común.

Expondremos brevemente los hechos que dem uestran la acción destructora del azufre.
Para apreciar debidamente con la simple vista el efec

to de la flor de azufre sobre el oidium, basta observar 
con el microscopio la série de modificaciones que se ma
nifiestan sobre las superficies enferm as de la vid , pues
tas en contacto con el szufre en polvo. La m anera más 
fácil para seguir el órden de estos fenómenos, consiste 
en observar un  grano de uva recientem ente cubierto de 
la ligera eflorescencia blanca, que constituye el prim er 
síntoma del oidium. Sobre las hojas y sarm ientes se o b 
servan los mismos hechos, pero no de una m anera tan absoluta.

Cuando con el fuelle se aplica sobre este grano, du
ran te  un tiempo seco y caliente, el azufre, este aparece 
diseminado en su periferia y retenido por el terciopelado 
que forman los tallos del criptógaino.

Después de 24 horas se percibe un  principio de des
organización al contacto del azufre; muchos sporidios han 
ca íd o , y el tegido ceniciento ha perdido su vigor. Des
pués de otras 24 horas parece marchitado, v la m ayor parte de los sporidios han desaparecido.

Del cuarto al quinto dia se conoce que la influencia 
es completa; el tejido ceniciento, ro to , marchitado, desor
ganizado, toma un color moreno, y  la acción del azufre es 
entónces evidente. La viña se halla libre de la influencia 
del parásito , y principia á tomar vigor , lo cual se conoce 
8 ó 10 dias después de la aplicación del rem edio, desar
rollándose con nueva energía.

Con una tem peratura poco elevada, la desorganiza
ción del oidium  principia hácia el octavo d ia ; pero bujo 
la influencia solar el azufre opera tan enérgicamente, que 
al segundo dia ya es completa.

Otra prueba de su eficacia encontram os en una m e
moria recientemente publicada en el Boletín de la Socie
dad de agricultura de San Estéban. Un farmacéutico T h i-  
rault expuso un racimo cargado de oidium  á la acción d i
recta del gas hydrógeno sulfurado, y observó que los fila
mentos del oidium  desaparecían como si hubieran sido 
quitados por una acción m ecánica, tal como la del roce sobre los granos.

El Sr. Thirault en su memoria se limita á preconizar 
el uso de un sulfuro alcalino, método conocido ya y ex
perim entado desde mucho tiempo en el Norte y Medio
día de la Francia, y definitivamente abandonado por 
causa de la dificultad de su aplicación bajo forma líquida.

El azufre trasform ado en gas sulfuroso, es en razón 
de esta circunstancia m uy preferible á los sulfuros em
pleados en lociones. Esta condición de la volatilización 
del azufre es el punto sobre el cual insiste principalm en
te el Sr. Marés en su memoria. Por esta razón conviene 
que las moléculas de azufre sean proyectadas con fuerza, 
á fin de que entren en contacto con él oidium  en las par
tes mas ocultas de los racimos.

En los invernáculos, basta echar azufre en polvo so
bre los tubos que conducen el vapor para preservar las 
parras. En esto c js o  particular opera al estado de gas ácido sulfuroso.

Esta división infinita de las moléculas del agente cu 
rativo , asegura su acción, y  perm ite su introducción por todas p a rte s .

La observación dem uestra que el mismo fenómeno 
se manifiesta en las viñas sometidas en verano al tra ta 
miento del azufre, aunque no con tanta intensidad. El 
terreno calentado por un sol vertical que perm anece 13 
horas sobre el horizonte, opera entónces del mismo modo 
que los tubos de los invernáculos.

En efecto, si se procede á derram ar el azufre en una 
viña en horas de sol y en tiempo seco y ca lien te , se per
cibe desde luego un olor picante de azufre , el cual se 
conserva durante muchas semanas; y si no llueve, su in 
tensidad disminuye gradualm ente.

Con una tem peratura de 40 c.° (32 ReaumurJ, una 
grande cantidad de azufre extendida por el suelo , debe 
volatilizarse; y la evidencia de este hecho se demuestra 
exponiendo ai sol un  vaso de vidrio en cuyo fondo se 
halle flor de azufre bien limpio de hidrógeno sulfurado: 
dentro del mismo vaso y  á corta distancia del azu fre , se 
coloca una placa plateada m uy bruñida y un  term óm e
tro. Después de cinco dias de experiencia , en los que la 
tem peratura varíe de 16° por la noche hasta 55° al sol, 
la placa se hallará coloreada; pero á 40° es poco intenso este fenómeno.

En uno de estos experimentos, duran te el cual la tem
pera tura del aparato m antenido á la som bra había varia
do 16° á las cinco de la m añana hasta 28° entre las diez 
y las tres de la tarde, la placa no se habia enrojecido de 
una m anera sensible, si bien el olor del azufre se per
cibía. De lo cual se infiere que la volatilización del azufre 
es ya sensible á una tem peratura de 28°, bastante fuer
te á 40° y  mucho á los 55° del centígrado.

Estas tem peraturas últim as, necesarias para provocar 
la volatilización del azu fre , están léjos de ser excepcio
nales en las tierras del Mediodía de Europa.

El Sr. Marés reconoció que en el mes de Julio de 1854, 
la. tem peratura del suelo se elevó de 51° á 55° (44 Reau- 
m u r ); que la de las hojas y  superficies verdes llegó en 
22 de Julio de 1855 á 42° y  51°; y que en el mes de Se
tiem bre la tem peratura del suelo era de 45°.

Estas observaciones term om étricas hechas en campo 
raso sobre el suelo y h o jas , explican por qué razón el 
azufrar las viñas enferm as practicado duran te un  tiempo 
seco y ca lien te , y más particularm ente bajo la influencia 
del sol, da las mejores resultados. El azufre opera sobre 
el oidium  por el contacto; y  su acción es, tanto más com
pleta y enérg ica, cuanto mejor se vo latiliza, y se aplica 
en partículas finas sobre aquellas partes de los racimos 
que el polvo arrojado por fuelle no hubiera alcanzado.

Según los cálculos del Sr. Marés, el azufrar las viñas aum enta el gasto del cultivo una cuarta p a r te , lo que no 
es considerable en vista del aumento del precio del vino,
qup por térm ino medio ha e.nadrnplieadn.

La memoria del Sr. Marés tiene por objeto probar la 
realidad del efecto curativo del azufre. En 1855 el pre
fecto del Herault delegó dos miembros distinguidos de la 
sociedad de agricultura para exam inar sobre el terreno 
los resultados obtenidos por el azufre en la propiedad del 
Sr. Marés, y de esta indagación resultó q^e uno de los 
delegados confirmó los hechos citados por el Sr. Marés, 
atribuyendo al azufre todo su buen éx ito ; pero el otro, 
separándose completamente de la opinión de su colega, 
procuró a tribu ir este éxito obtenido á causas diversas, 
tal como á la naturaleza del terreno , ó sea al buen culti
vo. En vista de esta divergencia el prefecto delegó tres 
alcaldes de los pueblos vecinos para un nuevo exámen.

El relato de estos fue en todos puntos favorable al 
poder curativo del azufre. Los cultivadores del departa
mento del H e rau lt, azufran en el dia sus viñas á quien 
más puede sin hacer caso del gasto. El precio del azufre 
que algunos meses era de 30 francos los 100 kilogramos, 
ha doblado su valor en el dia. En la m em oria del señor 
Marés, se da una instrucción práctica de cómo se em
plea el azufre en el gran  cultivo con los gastos de la 
operación.

Esta grande experiencia, hecha en una infinidad de 
localidades á la vez, resolverá para siem pre este im por
tante problema, del cual depende el porvenir de los cose
cheros de vino.

Palma 1.° de Agosto de 1856.=Pablo Bouvy.

SECCION GENERAL.
BOLETIN RELIGIOSO.

El Dulce nombre de María y la Exaltación de la Santa Cruz.
Cuarenta horas en el Colegio de Escuelas Mas de San Antonio Abad.

A G R IC U L T U R A , IN D U ST R IA  Y  COMERCIO.

De los p a rte s  rem itidos p o r la  Adm inistración general 
de a rb itr io s  m unicipales de esta v i l la , resu lta  que han 
entrado en el dia de ay er por las puertas de esta ca
pital las cantidadesde ios artícu los que á. continuación se e x p re sa n :

2,536 fanegas de trigo .
786 a rro b a s  de h a rin a  de id.

2,560 l ib ra s  de pan cocido.
15,304 a rro b a s  de c a rb ó n .

88 vacas que com ponen 33,438 lib ras de peso.
555 ca rn e ro s  que hacen 13,935 lib ras .

Lo que se hace sab e r al púb lico  p ara  su inteligencia.
Madrid 13 de Setiem bre de 1856.=E1 D uque d eB er- vvick y de A lba.

Nota de los precios al po r  m ayor y  al por menor á que se 
expenden en el mercado los artículos que á continua
ción se expresan:

A rroba. L ibra.
Rs. v n . Cuartos.

Carne de v a c a ...   ..............   39 á 40 16 á 18
Idem de ca rn ero ........................... . .  é 18
Idem de te rn e ra ........................... 45 á 70 25 á 42
Tocino añ e jo   78 á 82 28 á 32
Jam ón..............................................  95 á 1 16 38 á 50
Aceite............................................... 54 á 56 16 á 17
V in o ................................................  34 á 40 10 á 16
P an .................................................... . .  14 á 17
G arbanzos  3 8 á  56 1 0 á 1 6
Judías............................................... 24 á 28 8 á 14
A rroz ...............................................  30 á 34 10 á 12Lentejas...........................................  ¿ 1 4  5 á 6
C arbón .............................................  7 á 8
Jabón   .................................  38 á 57 14 á 22
P ata tas.............................................  6 á 7 3 á  4

Madrid 13 de Setiem bre de 1856.
ALHONDIGA DE MADRID.

PRECIOS EN EL MERCADO DE HOY.
C ebad a ..................   de  39 á 41 rs . vn.
A lgarrobas   á 38 rs .  vn.

Trigo vendido. P recici.

38  á 66
28   68
2 7 ..................  69120..................  7o
7 0 ..................  71

456..................  72
73 ..................  73294................... 74

146..................  75
6 8 ..................  76
13 ..................  77

138..................  78

1,471
Madrid 13 de Setiembre de 18 56.«^E1 Inter ver» » Mdaeo. or- J<*é

B O L SA .

Ayer continuó la desanimación que hace dias vie 
experimentando. El consolidado se hizo y publicó á 41-6^  
y poco después de cerrada se oírecia á este precio v so?' 
hallaba dinero de 41-60 á 62 y medio, La diferida sufr 2 
varias alteraciones: abrió á 25-97 y m edio, poco ánfAc de cerrarse se hizo a 26, y  media hora después lle»ó ¿ 
hacerse á 26-27 y m edio, y á últim a hora se ofrecía á 
25-5 y el dinero no pasaba de 26 y medio. La amorli 
zable de segunda ha estado buscada á 6-75. Las acciona! 
de carreteras de Abril de 4,000 que la cotización oficial 
presenta á 85-75, las hemos visto hacer á 86; las de 2 00a 
han sido buscadas á 89-50; las de Junio á 85*50, y las de 
Agosto á 83 sin encontrarse una sola acción á ménos de 
83 %  Las acciones del Canal de Isabel II continúan 
buscadas á 108-50, y las del Banco de España á 125 El 
cambio sobre Lóndres continúa á 50-70, v el de Paris ha bajado 1 céntimo, quedando á 5-28.
Cotización del 13 de Setiembre de 1856 á la s tres  de la 

tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

T ítulos del 3 p o r 100 co nso lidado , precio  publ ca- do , 41-65 c . .
Idem del 3 po r 100 d iferido , id. no publicado, 26-27% d
Amorlizable de segunda, id. , 6-75 d.
Acciones de carreteras al 6 por 100 an u a l.— Emisión 

d e l . 0 de Abril de 1850. Fomento d e á  4,000 rs ., precio no publicado, 85-75.
Idem de á 2,000, i d . , 89-50.
Idem de 1,° de Junio de 1851 de á 2,000 rs., id ., 85-50 d
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., id , 83.
Acciones del C anal de Isabel II d e á  1,000 rs . 8 por 400 a n u a l, i d . , 108-50.
Idem  del Banco de E spaña, id ., 425 d.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 d i a s ,50-70 d .— P aris  á 8 d ias, 5-28. 

Plazas del reino.
Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete» . .  3/8 L ugo   3 /4
A lican te ...«  . .  4/4 Málaga  3/4 d.
A lm ena.................  1/4 M urcia  4/4 p.
Avila  3/4 O rense  4
B a d a jo z . .. .  4/4 Oviedo  par.
B arcelo na., pa r. P a te n c ia . . .  4/2 p.
B ilbao  1/4 P a m p lo n a .. 1 p
Burgos  1/4 p . Pontevedra . 3/4
C áceres  pa r. Salam anca.. 1 2
C ádiz....................... 3/8 S. Sebastian. 4/4
Castellón . S an tander. . 4 /4
Ciudad-Real 4/2 p. S a n t ia g o . . .  par.
C ó rd o b a ....  3/4 S e g o v ia . . . .  1/4 d.
C o ru ñ a ..................  4/4 d. S ev illa .....................  4/2
C u en c a   3/8 S o ria   4
G e ro n a . . . .  . . Tarragona. .
G r a n a d a . . .  1/4 T e r u e l . ..................
G uadalajara 1 /2  Toledo  3/4
Huelva.................. .. V a le n c ia .. .  par d.
Huesca....................  Valladolid. . 4/2
Jaén ..............  4 p. V itoria.........  4/2
León . . . . . .  p a r .  Z am ora   1/2 p.
L érida. Zaragoza. . . 1/4L o g ro ñ o ,... 3 /4

BO LSAS EXTRANJERAS»

Paris 13 de Setiembre á las nueve y treinta y cinco minu
tos de la noche.

Bolsa de hoy. — Fondos franceses. — Tres por 400 70-75.—Cuatro y medio por 100, 92-50.
Fondos españoles.—Tres por 100 in terio r, 40 3 8.C onsolidados, 93 3/4 á 937/8.

Amberes 8 de Setiembre. — D ifé iid a , 24 SA.— I ata
n o r, 40 7/46.

Amsterdam 8 de Setiembre.—  D iferida. 24 Va — Inter io r , 39%.

Bruselas 8 de Setiembre.-—Diferida, 24 %

Lóndres 8 de Setiembre. — Consolidados ingleses 
94 — Diferida, 25 — E xterior, 45 — Certificados, 6.— Pasiva, 6 3/4.

BIBLIO G RAFIA.

REGLAMENTO ORGANICO DEL CUERPO Y SERVICIOde Telégrafos, aprobado por S. M. en Real decreto de 34 
de Marzo de 4856, y Real órden señalando el program a de 
las m aterias sobre que han de versar los exámenes de in
greso en las clases de Directores y Subdirectores de sección del mismo cuerpo.

Se vende á 4 rs. en el Despacho de libros de la Impren ta Nacional. g

ANUNCIO S PA R T IC U L A R E S.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trim on io—Se saca á pública subasta el aprovechamiento 
de la retama que resulte en la roza que ha de efectuarse 
en el cuartel de Valdelapeña , en el Pardo , para lo que 
se celebrará un doble rem ate el dia 22 del corriente, á las 
doce de su m añana, en la Administración patiim onial de 
dicho Real Sitio y en la sección de Contabilidad de la In
tendencia general de la Real C asa, eu cuyas oficinas es
tarán  de manifiesto los pliegos de condiciones.

Palacio 10 de Setiem bre de 4 856.^=»E1 Secretario , Va
lentín Goyti. 2

Se saca á pública subasta el aprovecham iento de la 
chavasca que resulte en el carboneo que ha de verificar
se en el cuartel del Castillo, del monte de Viñuelas, y ai 
efecto se celebrará un  doble rem ate el dia 22 del cor
riente, á las doce y  media de su mañana, en la Adminis
tración patrim onial del Real Sitio del Pardo y en la sec
ción de Contabilidad de la Intendencia general de la Real 
Casa, en cuyas oficinas se hallarán de manifiesto los 
pliegos de condiciones.

Palacio 10 de Setiem bre de 1856,=El Secretario, Va
lentín Goyti. 2

ESPECTACULOS.

TEATRO DEL p r i n c i p e .  — A las ocho y  m e  lia de 
la noche.—El dram a nuevo en tres actos titulado La Va
quera de la Finojosa,— En los dos entre actos del drama 
cantará el Sr. Belard el recitatriz y romanza de tenor del 
tercer acto de la ópera Lucrecia Borgia.—El tan a p la u d i
do rondó y variaciones de la ópera Prieto II Grande.—El 
baile Los ventorrillos de puerta de tierra,

TEATRO REAL.—Las personas que tienen encarga
dos abonos se servirán  pasar á recogerlos á Contaduría, 
en donde los tendrán reservados hasta el lúnes á las cua
tro de la tarde.


